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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ORDEN de 7 de noviembre de 2014 por la que se establece la convocatoria
para el año 2015 de las subvenciones autonómicas previstas en el Decreto
137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y
Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las
subvenciones autonómicas en esta materia. (2014050248)

El artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura aprobado por Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de ene-
ro, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atri-
buye la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de “Ur-
banismo y vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de
conservación del patrimonio urbano tradicional.”

Por el Decreto 137/2013, de 30 de julio, se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de
Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las subvenciones autonómicas en esta
materia.

El mencionado decreto, dispone en su artículo 8 que el procedimiento de concesión de estas
subvenciones será el de concurrencia competitiva mediante convocatoria pública periódica.

De conformidad con el artículo 8.2 el procedimiento de concesión de subvenciones se ini-
ciaran de oficio, mediante convocatoria del titular de la Consejería competente en materia
de vivienda.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión del día 4 de noviembre de 2014.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria de las subvenciones correspon-
diente al año 2015, en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria periódi-
ca, incluidas en los siguientes programas del Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extrema-
dura 2013-2016:

DISPOSICIONES GENERALESI
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1.º Programa de vivienda protegida autopromovida

2.º Programa de adquisición de viviendas protegidas terminadas 

3.º Programa de rehabilitación de viviendas.

4.º Programa de fomento del Informe de evaluación de los edificios

Artículo 2. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de dichas subvenciones son las establecidas en el Decreto 137/2013,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura
2013-2016 y las bases reguladoras de las subvenciones autonómicas en esta materia (DOE
n.º 149, de 2 de agosto de 2013), modificado por Decreto 16/2014, de 25 de febrero, por el
que se modifica el Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Reha-
bilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las subvenciones
autonómicas en esta materia, así como por el Decreto 206/2014, de 2 de septiembre, por el
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal
de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y reno-
vación urbanas 2013-2016, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
modifica el Decreto 137/2013, de 30 de julio.

Artículo 3. Sujetos beneficiarios.

Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la presente orden las personas que se relacio-
nan en cada uno de los programas que se especifican en los capítulos siguientes.

Artículo 4. Requisitos para acceder a la subvención. 

1. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta orden deberán reunir los requisi-
tos generales que seguidamente se relacionan, sin perjuicio de los específicos previstos
en cada programa, y de las excepciones establecidas en los mismos:

a) Ser persona física, con nacionalidad española, o la de alguno de los Estados miembros
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, Suiza, o el parentesco deter-
minado por la normativa que sea de aplicación. En el caso de extranjeros no comuni-
tarios, estos deberán tener residencia legal en España.

b) No ser titulares o cotitulares del pleno dominio o de un derecho real del uso o disfru-
te sobre ninguna otra vivienda distinta de la que es objeto de la actuación protegida,
salvo aquélla que constituía su domicilio conyugal y de cuyo uso y disfrute se hayan
visto privados por separación, divorcio o nulidad del matrimonio.

c) Disponer de ingresos mínimos. Cumplen este requisito aquellos cuyos ingresos fami-
liares brutos sean iguales o superiores a 4.000 euros. 

Para el cálculo de los mismos se estará a los ingresos brutos obtenidos por el solici-
tante o cada uno de miembros de la unidad familiar o de convivencia en el período im-
positivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas (IRPF) con plazo de pre-
sentación vencido en el momento de presentación de la solicitud de la subvención.
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d) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, deudas con
la Hacienda General de la Comunidad Autónoma, así como de sus obligaciones con la
Administración de la Seguridad Social.

e) Reunir los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a excepción de lo regula-
do en las letras b),c) y d) del apartado segundo del mencionado precepto.

2. Los requisitos exigidos en la presente orden para el acceso a las subvenciones previstas
en el mismo deberán cumplirse a la fecha de presentación de su solicitud. En el caso del
programa de fomento del alquiler de viviendas además deberán mantenerse durante to-
da la vigencia de la ayuda, salvo el previsto en la letra c) del apartado anterior que úni-
camente deberá de cumplirse a la fecha de la solicitud de la subvención.

Artículo 5. Cuantía.

El importe de las subvenciones, los criterios para su determinación y el porcentaje máximo
de los gastos susceptibles de subvención se acomodará a lo establecido en el presente Capí-
tulo, así como a los créditos presupuestarios contemplados en el Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en los capítulos siguientes de la presente orden, para cada
uno de los programas de subvenciones.

Artículo 6. Financiación.

1. Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo a las siguientes aplica-
ciones presupuestarias y en las cuantías máximas que a continuación se detallan:

a) Al Programa de vivienda protegida autopromovida se destinará la cantidad máxima de
500.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 16.02.261A.789.00 pro-
yecto 201316020028 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 2016.

b) Al Programa de adquisición de viviendas protegidas terminadas se destinará la canti-
dad máxima de 100.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
16.02.261A.789.00 proyecto 201316020029 de los presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para 2015.

c) Al Programa de la rehabilitación de viviendas se destinará la cantidad máxima de
3.920.920,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 16.02.261A.789.00 pro-
yecto 201316020025 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 2016.

d) Al Programa de fomento del Informe de evaluación de los edificios se destinará la can-
tidad máxima de 100.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
16.02.261A.789.00 proyecto 201316020030 de los presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para 2015.

2. En la presente orden se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la
regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de ope-
ratoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad
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Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejerci-
cio 2015 para los programas de adquisición de viviendas protegidas terminadas y de fo-
mento del Informe de evaluación de los edificios, y 2016 para el resto de programas.

3. De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subven-
ciones convocadas por la presente orden podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía
inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siem-
pre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir nueva 
convocatoria.

Artículo 7. Compatibilidad de subvenciones.

1. Las subvenciones previstas en el presente orden serán incompatibles entre sí y con cua-
lesquiera otras ayudas estatales o autonómicas que persigan idéntica finalidad, con las si-
guientes salvedades:

a) Las subvenciones del programa de rehabilitación de viviendas, que serán compatibles
con las previstas en la normativa estatal de financiación pública en dicha materia.

b) Las subvenciones del programa de financiación de actuaciones de rehabilitación con cé-
dula de calificación definitiva, que serán compatibles con las subvenciones del Plan Es-
tatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

c) Las subvenciones del programa de renovación de la cédula de habitabilidad de vivien-
das y del programa de fomento del Informe de evaluación técnica de edificios, que se-
rán compatibles con cualesquiera otras subvenciones reguladas en esta orden.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamen-
te o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el cos-
te de la actividad subvencionada.

Artículo 8. Alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención. 

1. Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver el procedimiento,
siempre que no suponga un incumplimiento que diera lugar al reintegro de la subvención,
podrá dar lugar a la modificación de los términos y del sentido de la resolución, previa tra-
mitación de un procedimiento de modificación con audiencia del interesado. Sin que en
ningún caso pueda suponer una modificación al alza de la subvención reconocida.

2. La competencia para la resolución del procedimiento de modificación previsto en el apar-
tado anterior corresponderá al titular de Dirección General competente en materia de vi-
vienda, y será tramitado por el Servicio de Coordinación de Ayudas de la Dirección Gene-
ral de Arquitectura y Vivienda, salvo cuado afectase a subvenciones incluidas en los
programas de vivienda protegida autopromovida que se encomienda al Servicio de Plani-
ficación y Gestión de Ayudas de Viviendas de dicha Dirección General.
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Artículo 9. Solicitud de subvención 

1. La solicitud de subvenciones se ajustará al modelo oficial, según el que corresponda de
conformidad con los Anexos que se especifican en cada uno de los capítulos siguientes de
la presente orden para cada uno de los programas, y que se encuentran disponibles en
http://sede.gobex.es. Su presentación podrá llevarse en cualquiera de los lugares esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a aquel
en que se hubiera publicado la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, salvo para los Programas de la rehabilitación de viviendas y de fomento del
Informe de evaluación de los edificios en que dicho plazo de un mes comenzará a com-
putarse dos meses después del día siguiente a aquel en que se hubiera publicado la pre-
sente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. No se admitirán a tra-
mite las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. 

3. En el Programa de rehabilitación de viviendas, los promotores individuales para uso pro-
pio deberán actuar obligatoriamente en el procedimiento a través de un agente rehabili-
tador, que actuará como entidad colaboradora y estará sometido a los requisitos exigidos
en el artículo 12 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, que tendrá que cumplir la obligaciones establecidas en la pre-
sente orden y en la Orden de 5 de junio de 2013 por la que se regula el régimen y fun-
cionamiento de los agentes rehabilitadores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. De conformidad con los artículos 13 y 14 del Decreto 75/2010, de 18 de
marzo, por el que se crea la Sede Electrónica Corporativa, será expresamente habilitado
para la presentación electrónica de documentos en representación de aquellos.

A tal efecto, el promotor individual para uso propio otorgará la representación al agente
rehabilitador en el modelo normalizado y se entenderán con este todas las actuaciones del
procedimiento.

Artículo 10. Documentación genérica que debe acompañar a la solicitud de subvención. 

1. La solicitud de subvención deberá acompañarse de la documentación genérica que segui-
damente se relaciona, sin perjuicio de la específica que se exija en cada programa de sub-
venciones y de las excepciones que se establezcan en los mismos: 

a) Fotocopia de NIF (DNI o NIE) de los beneficiarios, salvo autorización referida en el apar-
tado 2 del presente artículo.

b) Fotocopia del Libro de Familia, en su caso. 

c) Fotocopia de la Declaración del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)
de los beneficiarios, correspondiente al período impositivo vencido inmediatamente an-
terior a la presentación de la solicitud, salvo que hubiesen autorizado su aportación de
oficio de conformidad con el apartado 2.

En caso de no estar obligado a presentar la citada declaración deberá aportar certifi-
cado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que así lo acredite.
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Si se hubiesen obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF, deberá
aportarse resolución o certificado del organismo público competente que acredite los
importes percibidos, salvo que hubiesen autorizado su aportación de oficio de confor-
midad con el apartado 2.

d) Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad ad-
ministrativa competente, en el que se hagan constar los bienes inmuebles de natura-
leza urbana respecto de la cuales los beneficiarios sean titulares o cotitulares del ple-
no dominio o del derecho real de uso y disfrute, salvo autorización referida en el
apartado 2 del presente artículo.

e) Certificados que acrediten que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda Estatal, deudas con la Hacienda General de la Co-
munidad Autónoma, así como de sus obligaciones con la Seguridad Social, salvo auto-
rización referida en el apartado 2.

f) Modelo normalizado de declaración responsable de los beneficiarios, incluido en el ane-
xo de solicitud correspondiente, acerca del cumplimiento de los requisitos para acce-
der a la condición de tal.

g) Fotocopia de la resolución judicial que acredite la atribución definitiva del uso y disfru-
te de la vivienda que constituía el domicilio conyugal, en caso de separación, nulidad
o divorcio del matrimonio, en su caso.

h) Fotocopia de la sentencia judicial sobre la patria potestad prorrogada, en su caso.

i) Modelo oficial de Alta de Terceros, en el que los interesados comuniquen sus datos iden-
tificativos y los datos de la cuenta bancaria en la que deba efectuarse el abono de la
ayuda, siempre que no tuviera cuenta activa en el Subsistema de Terceros. El solici-
tante de la ayuda deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria.

2. La Administración facilitará un modelo de consentimiento expreso, que podrá acompañarse
a la solicitud, en el que los interesados autorizarán al órgano gestor competente para re-
cabar certificados del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, de la Admi-
nistración Tributaria, de la Seguridad Social y del Servicio Público de Empleo Estatal, así
como los datos de la identificación de los solicitantes y de su empadronamiento, a través
del Sistema de Verificación de datos de identidad o a través del Servicio de Verificación
de datos de Residencia, que fueren reglamentariamente exigidos para la resolución del
procedimiento de concesión y de abono de la subvención o para un adecuado ejercicio de
las potestades de inspección, seguimiento y control de las subvenciones, así como de las
competencias de reintegro. 

La prestación de la autorización no es obligatoria. En caso de que los interesados no pres-
tasen su autorización a tal efecto, deberán aportar junto con su solicitud los documentos
y certificaciones preceptivas. En caso de prestar dicha autorización, se aportarán de ofi-
cio, de acuerdo con los datos que obren en los archivos, base de datos u otros fondos do-
cumentales o mediante los servicios ofrecidos por el Centro de Gestión Catastral y Coo-
peración Tributaria, la Consejería competente en materia de Hacienda, la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, la Seguridad Social, del Servicio Público de Empleo Estatal,
o el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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3. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, la Di-
rección General competente en materia de vivienda requerirá al interesado para que, en
el plazo máximo e improrrogable de 10 días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Procedimiento de concesión, instrucción y resolución

1. La selección de los beneficiarios de las subvenciones correspondientes a la presente con-
vocatoria se hará mediante el procedimiento de concurrencia competitiva.

2. La instrucción de los procedimientos se encomienda al Servicio de Coordinación de Ayu-
das de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, salvo las subvenciones incluidas
en los programas de vivienda protegida autopromovida que se encomienda al Servicio de
Planificación y Gestión de Ayudas de Vivienda de dicha Dirección General.

3. De conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para la resolución de los pro-
cedimientos corresponderá, por desconcentración, al titular de la Dirección General de Ar-
quitectura y Vivienda.

4. La resolución se dictará de conformidad con el artículo 25 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y deberá expresar, ade-
más, las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y mantenimiento de las
subvenciones autonómicas, en su caso, reconocidas.

5. El plazo para dictar resolución y notificarla será 6 meses, y se contará desde el día si-
guiente de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

6. A los efectos de notificación de conformidad con el artículo 59.6, letra b), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, todos los actos de los procedimientos posteriores a
la presente convocatoria se harán públicos en el tablón de anuncios de la Sede Electróni-
ca Corporativa -portal oficial http://sede.gobex.es.

7. Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por el benefi-
ciario salvo que en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el día siguiente a la no-
tificación de la resolución, presentara renuncia expresa a aquéllas.

Artículo 12. Comisión de valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión que será la encargada de
emitir un informe acerca de la baremación efectuada, aplicando para ello los criterios de
valoración previstos en esta orden y en las bases reguladoras para cada uno de los pro-
gramas, con expresa indicación del orden de prelación de interesados resultante.
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2. La constitución y funcionamiento de la Comisión de valoración se regirá por lo estableci-
do en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos colegiados, estando
integrada por los siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General competente en materia de vivienda o persona en quien
delegue, que actuará como presidente.

— Tres funcionarios de la Dirección General competente en materia de vivienda, desig-
nados por su titular, actuando uno de ellos como secretario, con voz pero sin voto.

3. Los nombramientos de los miembros que deban constituir las Comisiones de Valoración
se harán públicos en la forma establecida en el artículo 11.6 de la presente orden.

Artículo 13. Publicidad de las subvenciones.

1. La publicidad de las subvenciones concedidas se acomodará a lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Go-
bierno Abierto de Extremadura. Las subvenciones concedidas se publicarán en
http://www.gobex.es/consejerias/subvenciones/subvenciones.htm, con expresión de la con-
vocatoria, el programa y el crédito presupuestario al que se imputen, e identificando al be-
neficiario, la cantidad concedida, y la finalidad o finalidades de las subvenciones concedida.
La publicación se efectuará en el Diario Oficial de Extremadura cuando las subvenciones con-
cedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía igual o superior a 3.000 euros. 

Las bases reguladoras y las convocatorias de las subvenciones reguladas en esta orden se
publicarán, asimismo, en dicho portal de subvenciones. 

2. Los beneficiarios de las subvenciones previstas en el presente orden deberán dar la ade-
cuada publicidad al carácter público de la financiación de las actuaciones objeto de sub-
vención, en los términos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medi-
das adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se estable-
ce el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

Artículo 14. Pérdida del derecho a las subvenciones y régimen sancionador.

1. Sin perjuicio del régimen sancionador aplicable en la materia, procederá la declaración de
la pérdida del derecho a las subvenciones reconocidas cuando concurran cualesquiera de
las siguientes circunstancias:

a) Incumplimiento de las condiciones, requisitos y obligaciones a que se supedita el re-
conocimiento, percepción, justificación y/o mantenimiento de las ayudas autonómicas
y, en su caso, estatales, reguladas en la presente orden, en el Decreto 137/2013, de
30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadu-
ra 2013-2016 y las bases reguladoras de las subvenciones autonómicas en esta mate-
ria, y en las normas que lo desarrollen, así como en la normativa estatal de financia-
ción pública en materia de vivienda que resulte aplicable.
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b) Incumplimiento de las exigencias básicas que deben reunir las viviendas en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) El entorpecimiento al legítimo ejercicio, por parte de la Consejería competente en ma-
teria de vivienda, o por terceros cesionarios, del derecho real de tanteo sobre vivien-
das protegidas. 

d) Fraude de ley en la presentación de la solicitud, cuando así se deduzca del expediente. 

e) Las causas de reintegro previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El procedimiento de declaración de pérdida del derecho se tramitará de conformidad con
el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Si la resolución del procedimiento estimara la concurrencia de incumplimiento conforme
al apartado 1, declarará la pérdida del derecho a las subvenciones reconocidas y, en su
caso, el reintegro de las cantidades percibidas, incrementadas con los intereses de de-
mora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde la
procedencia del reintegro, correspondiendo a la Dirección General competente en mate-
ria de vivienda la competencia para exigir el reintegro en período voluntario y a la Con-
sejería competente en materia de Hacienda para efectuar la recaudación en vía ejecutiva.

3. A los efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial de la ayuda,
son criterios de posibles incumplimientos los siguientes:

En los supuestos de procedimientos judiciales o extrajudiciales de ejecución de títulos hi-
potecarios sobre la vivienda subvencionada que culminen en el desahucio y la pérdida de
titularidad de la misma, no se considerará incumplida la obligación de destinar la vivien-
da objeto de la subvención a residencia habitual y permanente así como tampoco la prohi-
bición de disponer referida en el artículo 75.2 del Decreto 137/2013, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las
bases reguladoras de las subvenciones autonómicas en esta materia.

4. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente orden quedarán sometidos
a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en
materia de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

INCUMPLIMIENTOS 
EXTENSIÓN DE LA PÉRDIDA DEL 

DERECHO AL COBRO DE LA 
SUBVENCIÓN 

Incumplimiento en la adopción de  medidas 

de difusión previstas en el artículo 13.2 
10% del importe de la subvención 

Incumplimiento de destinar la vivienda 

objeto de ayuda a residencia habitual y 

permanente en el programa rehabilitación 

de vivienda 

20% del importe de la subvención  ( cuando se 

hubiese cumplido el 80% del plazo comprobado)  

100%  del importe de la subvención ( cuando no 

se hubiese cumplido al menos el 80% del plazo 

comprobado) 

Resto de incumplimientos  100% de la subvención 
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CAPÍTULO II

Programa de vivienda protegida autopromovida

Artículo 15. Objeto de la actuación protegida.

El programa de vivienda protegida autopromovida se halla específicamente destinado a fi-
nanciar los gastos derivados de la autopromoción de la vivienda, en los términos previstos en
el Título III del Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Rehabili-
tación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las subvenciones au-
tonómicas en esta materia, y de conformidad con el planeamiento, las ordenanzas y cuales-
quiera normas de policía aplicables.

Artículo 16. Beneficiarios y requisitos de acceso.

1. Podrán ser beneficiarios de la subvención los autopromotores que cumplan los requisitos
generales regulados en el artículo 4, así como los específicos que seguidamente se rela-
cionan:

a) Que los ingresos familiares ponderados no excedan de 4 veces el IPREM.

b) Ser titular, o cotitulares en caso de varios beneficiarios, de la totalidad del pleno do-
minio de un solar o de un derecho real de vuelo, física y jurídicamente apto para edi-
ficar la vivienda protegida autopromovida, que habrá de radicar en una localidad que
no supere los 20.000 habitantes conforme al padrón vigente a la fecha de la publica-
ción de la convocatoria.

c) No haber sido beneficiarios de ayudas al amparo de planes estatales o autonómicos de
vivienda en los diez años inmediatamente anteriores a la solicitud, salvo las destina-
das al alquiler o las subvenciones del programa de renovación de la cédula de habita-
bilidad de viviendas y del programa de fomento del Informe de evaluación técnica de
edificios.

d) No haber iniciado las obras con anterioridad a la solicitud de subvenciones. 

2. A los efectos de esta orden se considerarán autopromotores aquellos ciudadanos que, con-
tando con independencia y capacidad económica, promueven individualmente la cons-
trucción de la vivienda protegida autopromovida para destinarla a su residencia habitual
y permanente. Asimismo y en su caso, tendrán esta consideración sus cónyuges o pare-
jas de hecho inscritas de conformidad con la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como los demás miembros de la
unidad de convivencia mayores de edad.

Artículo 17. Solicitud de subvención y documentación.

Los autopromotores deberán presentar la solicitud de subvención de conformidad con el artí-
culo 9 y Anexo II, acompañándola de la documentación referida en el artículo 10.1, así como
de la que seguidamente se relaciona:

a) Nota simple expedida por el Registro de la Propiedad que acredite la titularidad del pleno
dominio de un solar o del derecho real de vuelo física y jurídicamente apto para edificar
la vivienda protegida autopromovida.
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b) Cédula urbanística expedida por el Ayuntamiento referida al suelo sobre el que se pre-
tende construir la vivienda protegida, con expresa indicación de si se trata de casco ur-
bano consolidado y en la que se detallen los servicios urbanísticos con que cuente dicho
suelo, incluido pavimentación y acerado o, en su defecto, certificado municipal que acre-
dite la posibilidad de simultanear las obras de urbanización y edificación, conforme a las
exigencias contenidas en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura.

c) Certificado municipal que acredite que no se han iniciado las obras.

Artículo 18. Criterios objetivos de otorgamiento. 

1. La Comisión de valoración determinará el orden de prelación de interesados en la fase de
baremación de acuerdo con los siguientes criterios y puntuaciones:

a) Si la vivienda se construye en casco urbano consolidado, definido a los efectos por el
art. 9.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura: 10 puntos. 

b) Si el beneficiario se compromete a edificar la vivienda protegida autopromovida con
una calificación energética de al menos la letra C: 10 puntos.

c) Composición de la unidad familiar o de la unidad convivencia:

c.1) Beneficiarios con 4 o más hijos: 5 puntos.

c.2) Beneficiarios con 3 hijos: 4 puntos.

c.3) Beneficiarios con 2 hijos: 3 puntos

c.4) Beneficiarios con 1 hijo: 2 puntos

c.5) Beneficiarios sin hijos: 1 punto

A tales efectos solo se computarán los hijos menores de edad.

d) Beneficiario con edad igual o inferior a 35 años: 15 puntos.

2. En caso de producirse empate, éste se resolverá atendiendo, en primer lugar, a los in-
gresos familiares ponderados, primando los ingresos cuantitativamente inferiores sobre
los superiores y, de persistir aquel empate, al orden cronológico de la fecha de presenta-
ción de la solicitud de subvención, teniendo prioridad las de fecha anterior sobre las pos-
teriores. A tal fin se considerará fecha de presentación de la solicitud, aquella en que la
misma hubiere quedado válidamente presentada, por haber sido rellenada en debida for-
ma y haberse acompañado de la totalidad de los documentos legales y reglamentaria-
mente exigidos.

3. A efectos de valorar los ingresos familiares ponderados, se hará constar la cantidad re-
dondeada al cuarto decimal, siendo al alza si la quinta cifra decimal es superior a cuatro
o manteniéndose igual en cualquier otro caso.
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Artículo 19. Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención será de diez mil euros (10.000 €).

Artículo 20. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención las generales previstas en el artí-
culo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como las siguientes:

a) Cumplir con la calificación energética comprometida en su solicitud de subvención. 

b) Presentar la solicitud de calificación provisional de vivienda protegida autopromovida
en el plazo de 3 meses, o en el plazo prorrogado en su caso concedido, a contar des-
de el día siguiente de la notificación del reconocimiento de la subvención.

c) Presentar la solicitud de calificación definitiva de vivienda protegida autopromovida en
el plazo de 18 meses, o en el plazo prorrogado en su caso concedido, a contar desde
el día siguiente de la notificación de la cédula calificación provisional. 

d) Obtener la calificación provisional y definitiva de vivienda protegida autopromovida.

e) Cumplir con las limitaciones y las obligaciones derivadas del régimen de protección re-
gulado en el Título III del Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras
de las subvenciones autonómicas en esta materia.

2. Los plazos previstos en las letras b y c del apartado anterior para la presentación de so-
licitud de calificación provisional y definitiva podrán ser prorrogados, previa solicitud del
interesado, mediante resolución del titular de la Dirección General competente en mate-
ria de vivienda, siempre que concurran causas justificadas y debidamente acreditadas me-
diante informe de la dirección facultativa.

En cualquier caso, dicha solicitud de ampliación deberá presentarse antes del vencimien-
to de los plazos establecidos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 21. Justificación y procedimiento de abono de la subvención.

La justificación de la subvención y su efectivo abono, que se hará mediante pago único, exi-
girá que en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la notificación de la cédu-
la de la calificación definitiva, el beneficiario presente la siguiente documentación:

a) Certificados que acrediten que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obliga-
ciones tributarias con la Hacienda Estatal, deudas con la Hacienda autonómica, así como
de sus obligaciones con la Seguridad Social; salvo que hubiere autorizado su aportación
de oficio de conformidad con el artículo 10.2 o no hubieren perdido validez los certifica-
dos aportados para el reconocimiento de la subvención.

b) Fotocopia de la escritura pública de obra nueva terminada debidamente inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad a nombre de los beneficiarios o, en su caso, acta notarial de finali-
zación de obra, que recogerá las limitaciones propias de la vivienda protegida, así como
la fecha de su calificación definitiva . 
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CAPÍTULO III

Programa de adquisición de viviendas protegidas terminadas

Artículo 22. Objeto.

El objeto del programa de adquisición de viviendas protegidas terminadas es el fomento de
la primera transmisión de viviendas protegidas de nueva construcción de régimen especial y
general, que se hallen terminadas y cuenten con cédula de calificación definitiva.

Artículo 23. Beneficiarios y requisitos de acceso.

1. Serán beneficiarios de la subvención los adquirentes o adjudicatarios que cumplan los re-
quisitos generales regulados en el artículo 4, a excepción de la letra a), así como los es-
pecíficos que seguidamente se relacionan: 

a) Que los ingresos familiares ponderados de los adquirentes o adjudicatarios no excedan
de 3,5 IPREM.

b) Haber elevado a documento público con posteridad al 31 de diciembre de 2012 y
antes de que finalice el plazo para la presentación de la solicitud de la subvención,
el contrato de compraventa o el título de adjudicación visado por el órgano admi-
nistrativo competente. 

c) No haber sido beneficiario de ayudas al amparo de planes estatales o autonómicos de
vivienda en los diez años inmediatamente anteriores a la solicitud, salvo las destina-
das al alquiler o las subvenciones del programa de renovación de la cédula de habita-
bilidad de viviendas y del programa de fomento del Informe de evaluación técnica de
edificios.

2. A los efectos de esta orden se considerarán adquirentes o adjudicatarios aquellos ciuda-
danos que, contando con independencia y capacidad económica, pretenden acceder a la
propiedad de una vivienda protegida de nueva construcción, a cuyo objeto formalizan el
contrato de compraventa o título de adjudicación. Asimismo y en su caso, tendrán esta
consideración sus cónyuges o parejas de hecho inscritas de conformidad con la Ley 5/2003,
de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así co-
mo los demás miembros de la unidad de convivencia mayores de edad.

Artículo 24. Solicitud de la subvención y documentación.

Los adquirentes o adjudicatarios deberán presentar la solicitud de subvención de conformidad
con el artículo 9 y Anexo III, acompañándola de la documentación referida en el artículo 10.1,
así como de la que seguidamente se relaciona:

a) Fotocopia de la escritura pública de propiedad de la vivienda protegida de nueva construc-
ción objeto de la subvención o, en su defecto, nota simple del Registro de la Propiedad.

b) Fotocopia de la sentencia firme que acredite que la familia o algún miembro de la misma
ha sufrido violencia de género, física o psicológica, en su caso.
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Artículo 25. Criterios objetivos de otorgamiento.

1. La Comisión de valoración determinará el orden de prelación de interesados en la fase de
baremación de acuerdo con los siguientes criterios y puntuaciones:

a) Beneficiarios con 4 o más hijos: 10 puntos

b) Beneficiarios con 3 hijos: 9 puntos

c) Beneficiarios con 2 hijos: 7 puntos

d) Beneficiarios con 1 hijo: 6 puntos

e) Algún beneficiario o miembro de la unidad familiar o de convivencia victima de violen-
cia de género: 5 puntos

f) Algún beneficiario que tenga una edad igual o inferior a 35 años: 4 puntos

g) Beneficiarios sin hijos: 1 puntos

A tales efectos solo se computarán los hijos menores de edad.

2. En el supuesto de concurrencia de varios criterios, la puntación final se obtendrá median-
te la suma de todos de ellos.

3. En caso de producirse empate, éste se resolverá atendiendo, en primer lugar, a los in-
gresos familiares ponderados, primando los ingresos cuantitativamente inferiores sobre
los superiores y, de persistir aquel empate, al orden cronológico de la fecha de la califi-
cación definitiva de la vivienda objeto de la subvención, teniendo prioridad las de fecha
anterior sobre las posteriores.

4. A efectos de valorar los ingresos familiares ponderados, se hará constar la cantidad re-
dondeada al cuarto decimal, siendo al alza si la quinta cifra decimal es superior a cuatro
o manteniéndose igual en cualquier otro caso.

Artículo 26. Cuantía de la subvención y abono de la misma.

La cuantía de la subvención será de tres mil euros (3.000 €), que será abonada mediante pa-
go único, una vez sea reconocida la misma.

Artículo 27. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención las generales previstas en el artículo
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como las derivadas del régimen de protección regulado en el Título III del De-
creto 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de
Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las subvenciones autonómicas en esta
materia.
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CAPÍTULO IV

Programa de Rehabilitación de viviendas.

Artículo 28. Objeto del programa. 

1. El programa de rehabilitación de viviendas se halla específicamente destinado a fomentar
la ejecución de obras en viviendas, para mejorar su estado de conservación, mejorar la
calidad y sostenibilidad o garantizar la accesibilidad.

2. Se considerarán actuaciones protegidas destinadas a la conservación, las obras y traba-
jos que se acometan para subsanar las siguientes deficiencias:

a) Las detectadas con carácter desfavorable en el informe de los edificios relativo a la vi-
vienda unifamiliar o informe de inspección técnica equivalente, relativas al estado de
conservación de la cimentación, estructura e instalaciones.

b) Las detectadas con carácter desfavorable en el informe de evaluación de los edificios
relativo a la vivienda unifamiliar o informe de inspección técnica equivalente, relativas
al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías u otros ele-
mentos arquitectónicos de especial protección, siempre que:

b.1) Se realicen en viviendas declaradas Bienes de Interés Cultural, catalogadas o pro-
tegidas, o situadas dentro de conjuntos histórico-artísticos.

b.2) Se ejecuten simultáneamente actuaciones protegidas para la mejora de la cali-
dad y sostenibilidad.

c) Las que se realicen en las instalaciones de electricidad, fontanería, gas, saneamiento,
recogida y separación de residuos y telecomunicaciones, con el fin de adaptarlas a la
normativa vigente o conseguir la mejora de la calidad y sostenibilidad. 

3. Se considerarán actuaciones en vivienda para mejorar la calidad y sostenibilidad las si-
guientes:

a) La mejora de la envolvente térmica de la vivienda para reducir su demanda energética
de calefacción o refrigeración, mediante actuaciones de mejora de su aislamiento térmi-
co, la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, u otras, incluyendo la
instalación de dispositivos bioclimáticos. En todo caso, deberá cumplirse como mínimo lo
establecido en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HE1.

b) La instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua caliente
sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento de la efi-
ciencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución de
equipos de producción de calor o frío, la instalación de sistemas de control, regulación
y gestión energética, el aislamiento térmico de las redes de distribución y transporte o
la sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores; la instala-
ción de dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación de siste-
mas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del aire de
renovación, entre otros.



NÚMERO 220
Viernes, 14 de noviembre de 2014 34509

c) La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías re-
novables como la energía solar, biomasa o geotermia que reduzcan el consumo de ener-
gía convencional térmica o eléctrica de la vivienda. Incluirá la instalación de cualquier
tecnología, sistema, o equipo de energía renovable, como paneles solares térmicos, a
fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por la vivienda,
o la producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.

d) La mejora de la eficiencia energética de la instalación de ascensor e iluminación, me-
diante actuaciones como la sustitución de lámparas y luminarias por otras de mayor
rendimiento energético, generalizando por ejemplo la iluminación LED, instalaciones de
sistemas de control de encendido y regulación del nivel de iluminación y aprovecha-
miento de la luz natural.

e) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que favorez-
can el ahorro de agua, así como la implantación de redes de saneamiento separativas
en la vivienda y de otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas grises y
pluviales en la propia vivienda que reduzcan el volumen de vertido al sistema público
de alcantarillado.

f) La mejora o acondicionamiento de instalaciones para la adecuada recogida y separa-
ción de los residuos domésticos en el interior de los domicilios.

g) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento Bá-
sico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido.

h) El acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar la permea-
bilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo consumo hídrico, optimizar
los sistemas de riego y otras actuaciones bioclimáticas. 

Para resultar subvencionables, el conjunto de actuaciones para el fomento de la cali-
dad y sostenibilidad previsto debe contener, en todo caso, actuaciones de las incluidas
en una o varias de las letras a), b) o c) anteriores, de forma que se consiga una re-
ducción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración de la vi-
vienda, referida a la certificación energética, de al menos un 30 % sobre la situación
previa a dichas actuaciones. Para su justificación se podrá utilizar cualquiera de los pro-
gramas informáticos reconocidos conjuntamente por los Ministerios de Fomento y de
Industria, Energía y Turismo que se encuentran en el Registro General de documentos
reconocidos para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

4. Se considerarán ajustes razonables en vivienda para garantizar el mayor grado de ade-
cuación efectiva global posible a las condiciones de accesibilidad determinadas en la nor-
mativa vigente, las siguientes: 

a) Aquellas obras destinadas a garantizar el mayor grado de adecuación efectiva global
posible para transformar la vivienda en una vivienda accesible a las necesidades de
adaptación derivadas de la discapacidad acreditada o para mayores de 65 años, según
las condiciones establecidas en la normativa vigente.

b) La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de accesibili-
dad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas con discapacidad sensorial,
así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa sectorial correspondiente.
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c) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análo-
gos que permitan el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a los di-
ferentes espacios objeto de la actuación. 

d) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o
sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras y ascensores.

e) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre la vi-
vienda y el exterior, tales como videoporteros y análogos.

Artículo 29. Condiciones particulares de las actuaciones protegidas.

1. Cuando la vivienda esté ubicada en un edificio de tipología residencial colectiva, para el
cálculo del presupuesto protegido sólo se tendrán en cuenta las actuaciones protegidas
que afecten al uso privativo de la misma. En vivienda unifamiliar se podrán incluir las ac-
tuaciones que afecten al edificio en su conjunto, siempre que tenga uso característico re-
sidencial.

2. Son requisitos imprescindibles para el reconocimiento del derecho a la subvención, ade-
más de los exigidos para acceder a la condición de beneficiario, los siguientes: 

a) Que la actuación sea protegida conforme al artículo 28.

b) Que las obras de rehabilitación cuenten al momento de iniciarse el plazo de presenta-
ción de la solicitud de ayuda con informe técnico favorable de conformidad con el ar-
tículo 31 y éste se hubiese emitido con posterioridad al 10 de septiembre de 2014.

c) Que la vivienda unifamiliar cuente con el correspondiente informe de evaluación de los
edificios redactado y suscrito por técnico competente, conforme al artículo 33.2 del Re-
al Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación ur-
banas, 2013-2016. A tales efectos, si la Inspección Técnica de Edificios o el instrumento
de naturaleza análoga existente en el municipio o Comunidad Autónoma, aportase la
misma información que aquel informe requiere, bastará con su presentación, siempre
que esté actualizado. En caso de que la información aportada recoja parcialmente la
señalada en este real decreto, se podrá incorporar directamente al informe, debiendo
cumplimentarse el resto por un técnico competente.

d) Que alguno de los beneficiarios sea mayor de 65 años o que éste o alguno de los miem-
bros de su familia o unidad de convivencia sea una persona con discapacidad, en el ca-
so de que se trate de actuaciones para realizar los ajustes razonables en materia de
accesibilidad, salvo cuando en el inmueble se vayan a acometer simultáneamente obras
de conservación.

e) Que el importe del presupuesto protegido no sea inferior a dos mil quinientos euros
(2.500 €), excluidos impuestos.

f) Que la vivienda unifamiliar, o el edificio en que se ubica la vivienda, tenga un uso re-
sidencial y esté finalizado antes de 1981. No se exigirá dicho requisito en la actuación
protegida de conservación cuando la vivienda presente graves daños estructurales.
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Tampoco será exigible en la actuación protegida para realizar los ajustes razonables en
materia de accesibilidad, cuando alguno de los beneficiarios sea mayor de 65 años o
éste o alguno de los miembros de su familia o unidad de convivencia sea una persona
con discapacidad.

Artículo 30. Beneficiarios y requisitos de acceso.

1. Podrán ser beneficiarios de la subvención los promotores individuales para uso propio en
materia de rehabilitación que cumplan los requisitos generales exigidos en el artículo 4, a
excepción de la letra a), así como los específicos que seguidamente se relacionan :

a) Que sus ingresos familiares ponderados no excedan de 4,5 veces el IPREM para aque-
llas actuaciones de conservación o realización de los ajustes razonables en materia de
accesibilidad, y de 6,5 veces IPREM para las actuaciones de mejora de la calidad y sos-
tenibilidad. 

b) No haber sido beneficiarios de ayudas al amparo de planes estatales o autonómicos de
vivienda en los diez años inmediatamente anteriores a la solicitud, salvo las destina-
das al alquiler y las propias de los programas de renovación de la cédula de habitabi-
lidad de viviendas y de fomento del Informe de evaluación de edificios.

c) Ser titulares de la totalidad del pleno dominio o del derecho real de usufructo vitalicio
sobre la vivienda objeto de la actuación protegida de rehabilitación.

2. A los efectos de esta Orden se considerarán promotores individuales para uso propio en
materia de rehabilitación aquellos ciudadanos que, contando con independencia y capaci-
dad económica, promueven una actuación protegida en materia de rehabilitación. Asimis-
mo y en su caso, tendrán esta consideración sus cónyuges o parejas de hecho inscritas
de conformidad con la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como los demás miembros de la unidad de conviven-
cia mayores de edad.

Artículo 31. Informe técnico previo de la rehabilitación de viviendas. 

1. Sin sujeción al plazo de presentación de la solicitud de ayuda del Programa de rehabilita-
ción de vivienda y antes de iniciar las obras de rehabilitación, los interesados, a través del
agente rehabilitador, deberán presentar la solicitud de informe técnico acompañándola de
la documentación que seguidamente se relaciona:

a) Fotocopia de NIF (DNI o NIE) del/los promotor/es individual/es para uso propio en ma-
teria de rehabilitación solicitante/s del informe técnico. No será precisa su presenta-
ción en el caso de que hubiera autorizado su aportación de oficio.

b) Fotocopia del NIF del agente rehabilitador. No será precisa su presentación en el caso
de que hubiera autorizado su aportación de oficio.

c) Fotocopia de la resolución o del certificado acreditativo del grado de discapacidad emi-
tido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX) y otros ór-
ganos competentes, en su caso.
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d) Fotocopia de la documentación técnica exigida por el Ayuntamiento para la concesión
de licencia municipal de obras. En el caso de requerirse a tal efecto el presupuesto del
constructor, deberá acompañarse una memoria técnico económica suscrita por técnico
competente.

Tanto el proyecto como la memoria técnico económica de la actuación pretendida, se-
gún los casos, deberán adecuarse al Código Técnico de la Edificación hasta donde sea
viable, urbanística, técnica o económicamente.

e) Certificado catastral de la vivienda objeto del informe técnico. 

f) Informe del agente rehabilitador, que evacuará una vez verificada la inspección ocular
del edificio. En dicho informe se pronunciará al menos acerca de: 

1.º La viabilidad técnica de la rehabilitación pretendida y fecha prevista de finaliza-
ción de la obra.

2.º La documentación técnica presentada.

3.º La protección de la obra de rehabilitación pretendida, de conformidad con el ar-
tículo 28.

4.º La existencia de graves daños estructurales en la vivienda, en su caso.

5.º Presupuesto protegido de la actuación pretendida.

6.º La no iniciación de las obras. A tal efecto se acompañarán las fotografías que así
lo acrediten.

7.º El grado de adecuación efectiva global posible a las condiciones de accesibilidad
que se conseguirá con las obras de rehabilitación que contengan actuaciones des-
tinadas a garantizar dichas condiciones.

8.º Estado de conservación, cumplimiento de la normativa vigente en materia de ac-
cesibilidad y grado de eficiencia energética referido al uso privativo de la vivien-
da incluida en edificio de tipología residencial colectiva.

9.º Consumo energético inicial anual de calefacción y refrigeración y el ahorro, en al
menos un 30 %, derivado de la actuación de mejora de la calidad y la sostenibi-
lidad, en su caso.

10.º La calificación energética que se conseguirá con las obras de rehabilitación que
contengan actuaciones destinadas a mejorar la calidad y sostenibilidad.

g) Fotocopia del Informe de evaluación de edificios relativo a la vivienda unifamiliar o si-
milar conforme al artículo 29.2 c).

h) Fotocopia de la solicitud de inscripción en el Registro de eficiencia energética de los edi-
ficios del Certificado de Eficiencia Energética de la vivienda, en caso de que se traten
de obras de rehabilitación destinadas a conseguir una mejor calificación energética.
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2. Formará parte del expediente el Informe de la OTAEX sobre la adecuación de la obra de
accesibilidad a la discapacidad reconocida.

3. Presentada la solicitud, junto con la documentación que debe acompañarla, y emitido el
informe de la OTAEX, en su caso, el personal técnico de la Dirección General competente
en materia de vivienda evacuará un informe técnico, para lo cual podrá girar visita de ins-
pección a fin de constatar la realidad de la obra, con el siguiente contenido mínimo:

a) Código de identificación del expediente.

b) Identificación del solicitante (nombre o razón social, identificación fiscal y domicilio), y
localización de la rehabilitación pretendida.

c) Identificación de la vivienda objeto del informe técnico

d) Viabilidad de la protección de la actuación desde un punto de vista técnico y modali-
dad de esta. 

e) Presupuesto protegido, con expresión de los presupuestos parciales en caso de concu-
rrencia de distintas modalidades de actuación protegida. 

f) Declaración expresa de que el informe técnico emitido no genera derecho alguno a
la subvención, cuyo reconocimiento exigirá la previa convocatoria de las ayudas y el
cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa estatal y autonómica
aplicable.

g) Normativa aplicable.

4. El plazo para evacuar dicho informe técnico será de 3 meses desde la fecha de presenta-
ción de la solicitud, entendiéndose ésta como la que hubiera quedado válidamente pre-
sentada por haber sido rellenada en debida forma y haberse acompañado de la totalidad
de los documentos legales y reglamentariamente exigidos.

5. Las obras de rehabilitación podrán iniciarse en cualquier momento a partir de la notifica-
ción del informe técnico favorable y siempre antes de que transcurra un mes desde la no-
tificación de la resolución de la ayuda. A tal efecto, los interesados, a través del agente
rehabilitador, deberán comunicar el inicio de la obra, mediante la presentación del certifi-
cado de inicio de obras de la rehabilitación, con el fin de que esta pueda ejercitar las po-
testades de inspección, supervisión y control de que es titular.

6. Si a consecuencia de la actividad de inspección, supervisión y control, se detectase cual-
quier circunstancia que impida la protección de la actuación desde un punto de vista téc-
nico, o modificaciones en la protección pretendida, el personal técnico de la Dirección Ge-
neral competente en materia de vivienda evacuará un informe técnico poniendo de
manifiesto tal circunstancia, y notificándolo al agente rehabilitador.

7. Los interesados deberán ajustarse, en la ejecución de la obra, a la documentación técni-
ca presentada -con sus modificaciones autorizadas, en su caso-, a los requisitos exigidos
en la materia y al informe emitido por el técnico. 
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Artículo 32. Solicitud de la subvención y documentación.

Los promotores individuales para uso propio en materia de rehabilitación deberán presentar
la solicitud de subvención de conformidad con el artículo 9 y Anexo IV, a través del agente re-
habilitador, acompañándola de la documentación referida en el artículo 10.1, salvo la letra a)
y g), así como de la que seguidamente se relaciona:

a) Fotocopia de la escritura pública o nota simple expedida por el Registro de la Propiedad,
que acredite la totalidad del pleno dominio o del derecho real de usufructo vitalicio sobre
la vivienda objeto de la actuación protegida de rehabilitación.

b) Si la actuación afecta a viviendas declaradas Bienes de Interés Cultural, catalogadas o pro-
tegidas, o situadas dentro de conjuntos histórico-artísticos, certificado municipal que acre-
dite esta circunstancia.

Artículo 33. Criterios objetivos de otorgamiento. 

1. La comisión de valoración determinará el orden de prelación de interesados en la fase de
baremación de acuerdo con los siguientes criterios y puntuaciones:

a) Obras de rehabilitación que contengan actuaciones destinadas a mejorar su estado de
conservación y cuyo presupuesto protegido sea igual o superior a 1.000 €: 2 puntos.

b) Ajustes razonables en vivienda para garantizar el mayor grado de adecuación efec-
tiva global posible a las condiciones de accesibilidad determinadas en la normativa
vigente: 

b.1) Cuando la obra haga accesible el salón, un dormitorio doble, la cocina, un baño
completo y los itinerarios para acceder a los mismos: 3 puntos.

b.2) Cuando se consiga la accesibilidad global efectiva de la totalidad de la vivienda:
6 puntos.

b.3) Cuando conseguir la accesibilidad global efectiva conlleve la instalación de as-
censor o salvaescaleras: 3 puntos.

Los supuestos incluidos en esta apartado no serán acumulables entre si.

c) Obras de rehabilitación que contengan actuaciones destinadas a conseguir la califica-
ción energética:

c.1) Letra D: 2 puntos

c.2) Letra C: 4 puntos

c.3) Letra B: 6 puntos

c.4) Letra A: 8 puntos

d) Vivienda ubicada en conjuntos histórico-artístico o declaradas como Bien de Interés
Cultural: 2 puntos.
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e) Esfuerzo económico: la puntuación será el resultado que arroje la siguiente operación:

Número de puntos = 2x [ Coste Total/(Ingresos familiares x Coeficiente autonómico)]

Se considera coste total la suma del presupuesto protegido y del resto de las obras in-
cluidas en la licencia de obras en la que se integre la actuación protegida, cuya reali-
zación deberá acreditarse con facturas y justificantes de pago de conformidad con el
articulo 37.

2. En el supuesto de concurrencia de varios criterios, la puntación final se obtendrá median-
te la suma de todos de ellos. 

3. En caso de producirse empate, éste se resolverá atendiendo al orden cronológico de la fe-
cha de la presentación de la solicitud de la subvención teniendo prioridad las de fecha an-
terior sobre las posteriores. A tal fin se considerará fecha de presentación de la solicitud,
aquella en que la misma hubiere quedado válidamente presentada, por haber sido relle-
nada en debida forma y haberse acompañado de la totalidad de los documentos legales y
reglamentariamente exigidos.

4. A los efectos de valoración del esfuerzo económico, el número de puntos resultante de la
operación se redondeará al cuarto decimal, siendo al alza si la quinta cifra decimal es su-
perior a cuatro o manteniéndose igual en cualquier otro caso.

A efectos de valorar los ingresos familiares ponderados, estos se expresarán en número
de veces el IPREM, redondeados al cuarto decimal, siendo al alza si la quinta cifra deci-
mal es superior a cuatro o manteniéndose igual en cualquier otro caso.

Artículo 34. Cuantía de la subvención y abono de la misma.

La cuantía de la subvención será equivalente al 40 % del presupuesto protegido, sin que en
ningún caso pueda exceder de cuatro mil euros (4.000 €).

Artículo 35. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención, las generales previstas en el artí-
culo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como las siguientes:

a) Ejecutar la obra en el plazo improrrogable de 9 meses, a contar desde el día siguien-
te de la notificación del reconocimiento de la subvención. 

b) Ajustarse, en la ejecución de la obra, a la documentación técnica presentada, a los re-
quisitos exigidos en la materia y al informe emitido por el agente rehabilitador, con sus
modificaciones autorizadas, en su caso.

c) Destinar la vivienda rehabilitada a residencia habitual y permanente durante el plazo
de 5 años, a contar desde el día siguiente de la fecha de fin de obra.

d) Ocupar la vivienda rehabilitada en el plazo de 3 meses, a contar desde el día siguien-
te de la fecha de fin de obra.
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2. La Dirección General competente en materia de vivienda podrá controlar, inspeccionar y
supervisar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado anterior. 

Artículo 36. Modificaciones en la documentación técnica presentada. 

1. Toda modificación de la documentación técnica presentada en el procedimiento necesita-
rá de autorización expresa de la Dirección General competente en materia de vivienda, a
cuyo efecto el interesado deberá presentar la solicitud de modificación, en modelo oficial,
a través del agente rehabilitador, acompañada de la siguiente documentación:

a) La documentación técnica correspondiente a la modificación pretendida.

b) Autorización municipal o nueva licencia de obras, en su caso.

2. El plazo para dictar la resolución del procedimiento de modificación y para notificarla es
de tres meses a contar desde la presentación de la solicitud, transcurrido el cual se en-
tenderá estimada por silencio administrativo. 

3. La estimación de la solicitud estará condicionada a que dicha modificación no suponga una
minoración en la puntuación de cada uno de los criterios tenidos en cuenta para el reco-
nocimiento de la subvención. En ningún caso la modificación corregirá al alza la puntua-
ción tenida en cuenta para el reconocimiento de la mencionada ayuda.

Artículo 37. Justificación y procedimiento de abono de la subvención.

La justificación de la subvención y su efectivo abono, que se hará mediante pago único, exi-
girá que en el plazo de 10 días desde el día siguiente de la que finalice plazo para realizar las
obras de conformidad con el artículo 35.1a) de la presente Orden, el beneficiario, a través del
agente rehabilitador, presente la siguiente documentación: 

a) Certificados que acrediten que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obliga-
ciones tributarias con la Hacienda Estatal, deudas con la Hacienda Autonómica y de sus
obligaciones con la Seguridad Social; salvo que hubiere autorizado su aportación de ofi-
cio de conformidad con el artículo 10.2 o no hubieren perdido validez los certificados apor-
tados para el reconocimiento de la subvención.

b) Certificado final de obras firmado por la dirección facultativa, por el director técnico de
la ejecución de la obra o, en su caso, documento suscrito por el constructor comuni-
cando el final de la obra, de conformidad con el Decreto 205/2003, de 16 de diciembre,
por el que se regula la memoria habilitante a efectos de la licencia de obras en Extre-
madura. En los dos primeros casos el certificado deberá estar visado por el Colegio ofi-
cial correspondiente.

c) Fotocopia de la factura firme de la obra de rehabilitación y de los honorarios profesiona-
les, así como de sus justificantes de pago.

d) Fotocopia de la licencia municipal de obras y su justificante de pago, en la que se indique
el importe de la base imponible y el porcentaje aplicado para su cálculo.

e) Documento que acredite el abono de las tasas municipales que procedan.
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f) Informe del agente rehabilitador que evacuará una vez verificada la inspección ocular de
la obra de rehabilitación ejecutada. En dicho informe se pronunciará al menos acerca de: 

f.1) El cumplimiento de los plazos de ejecución de la obra y la efectiva terminación de la
misma, acompañando las fotografías que acrediten este extremo.

f.2) La adecuación entre la documentación técnica presentada, incluidas las modificacio-
nes autorizadas en su caso, y la obra ejecutada.

g) Comunicación de la fecha en que fue debidamente inscrito en el Registro de eficiencia
energética de los edificios el Certificado de Eficiencia Energética de la vivienda obtenido
una vez finalizadas las obras de rehabilitación.

CAPÍTULO V

Programa de fomento a la obtención del informe de evaluación de los edificios.

Artículo 38. Objeto de la actuación protegida.

Este programa tiene por objeto financiar los honorarios profesionales que se devenguen por la
realización en viviendas unifamiliares del informe de evaluación de los edificios regulado en el
artículo 33.2 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación
urbanas, 2013-2016 o informe equivalente exigido por la normativa sectorial vigente.

Artículo 39. Beneficiarios y requisitos de acceso.

Podrán ser beneficiarios de la subvención aquellos propietarios de viviendas unifamiliares que
cumplan los requisitos generales regulados en el artículo 4, salvo el contemplado en la letra
c), así como los específicos que seguidamente se relacionan:

a) Haber realizado el informe objeto de la actuación protegida antes de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes. 

b) Ser titulares de la totalidad del pleno dominio de la vivienda unifamiliar respecto de la cual
se haya realizado el informe objeto de la actuación protegida. 

Artículo 40. Solicitud de la subvención y documentación.

Los interesados deberán presentar la solicitud de subvención de conformidad con el artículo
9 y Anexo V, acompañándola de documentación referida en el artículo 10.1, salvo la letra b)
y h), así como de la que seguidamente se relaciona:

a) Fotocopia del informe objeto de la actuación protegida.

b) Fotocopia de la factura firme de los honorarios profesionales devengados por la realiza-
ción del informe objeto de la actuación protegida, así como de sus justificantes de pago.

c) Fotocopia de la escritura pública, o nota simple expedida por el Registro de la Propiedad,
que acredite la titularidad del pleno dominio de la vivienda unifamiliar.
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Artículo 41. Criterios objetivos de otorgamiento. 

1. La Comisión de valoración determinará el orden de prelación de interesados en la fase de
baremación atendiendo al nivel de ingresos familiares de los propietarios de la vivienda
objeto del informe de evaluación de los edificios, primando los ingresos cuantitativamen-
te inferiores sobre los superiores.

2. En caso de producirse empate, éste se resolverá atendiendo al orden cronológico de la fe-
cha de presentación de la solicitud de subvención, teniendo prioridad las de fecha ante-
rior sobre las posteriores. A tal fin se considerará fecha de presentación de la solicitud,
aquella en que la misma hubiere quedado válidamente presentada, por haber sido relle-
nada en debida forma y haberse acompañado de la totalidad de los documentos legales y
reglamentariamente exigidos.

3. A efectos de valorar los ingresos familiares, estos se expresarán en número de veces el
IPREM, redondeados al cuarto decimal, siendo al alza si la quinta cifra decimal es supe-
rior a cuatro o manteniéndose igual en cualquier otro caso.

Artículo 42. Cuantía de la subvención y abono de la misma.

1. La cuantía de la subvención será equivalente al 50 % de los honorarios facultativos de-
vengados como consecuencia de la realización del informe objeto de la actuación protegi-
da, sin que en ningún caso pueda sobrepasar la cuantía de ciento cincuenta euros (150 €).

2. La subvención autonómica será abonada mediante pago único, una vez reconocida la misma.

Artículo 43. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención, las generales previstas en el artículo
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Disposición Adicional única. Régimen Aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente orden se regularán por lo previsto en la mis-
ma y por las disposiciones contenidas en el Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el que se
aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases regu-
ladoras de las subvenciones autonómicas en esta materia, modificado por el Decreto
16/2014, de 25 de febrero y el Decreto 206/2014, de 2 de septiembre. En lo no previsto
por estas normas será de aplicación lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y normativa de desarrollo, en
la en la Ley 7/2013, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para 2014, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición final Única. Eficacia y recursos.

El presente acto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.
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Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrá inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante quien lo dictó, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, y alternativamente, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme
a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro que consideren procedente.

Mérida, a 7 de noviembre 2014.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ
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A N E X O  I

Glosario de conceptos utilizados 

Adquirentes o adjudicatarios

Aquellos ciudadanos que, contando con independencia y capacidad económica, pretenden ac-
ceder a la propiedad de una vivienda protegida de nueva construcción, a cuyo objeto forma-
lizan el contrato de compraventa o título de adjudicación. Asimismo y en su caso, tendrán es-
ta consideración sus cónyuges o parejas de hecho inscritas de conformidad con la Ley 5/2003,
de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como
los demás miembros de la unidad de convivencia mayores de edad.

Arrendatarios o Inquilinos

Aquellos ciudadanos que, contando con independencia y capacidad económica, acceden al
arrendamiento de una vivienda para destinarla a residencia habitual y permanente. A los efec-
tos de la presente orden, tendrán asimismo esta consideración todas las personas mayores
de edad que convivan y residan en la vivienda arrendada, con independencia de que exista,
o no, vínculo de parentesco o conyugal entre los mismos.

Autopromotores

Aquellos ciudadanos que, contando con independencia y capacidad económica, promueven in-
dividualmente la construcción de la vivienda protegida autopromovida para destinarla a su re-
sidencia habitual y permanente. Asimismo y en su caso, tendrán esta consideración sus cón-
yuges o parejas de hecho inscritas de conformidad con la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como los demás miembros
de la unidad de convivencia mayores de edad.

Calificación provisional de actuación protegida en materia de vivienda

Es el acto administrativo sujeto a condición por el cual la Dirección General competente en
materia de vivienda aprueba la documentación técnica y administrativa presentada por ajus-
tarse a los requisitos técnicos y jurídicos exigidos en la materia.

Calificación definitiva: actuación protegida en materia de vivienda

Es el acto administrativo por el cual la Dirección General competente en materia de vivienda
reconoce que la actuación ejecutada por el interesado se ajusta al proyecto o documentación
técnica presentada, con sus modificaciones autorizadas, en su caso.

Familia

La unidad familiar, tal y como se encuentra definida en la normativa reguladora del IRPF, y la
pareja de hecho constituida de conformidad con la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como los hijos de estas últimas,
siempre que reúnan las condiciones exigidas por la normativa reguladora del IRPF respecto
de los hijos integrados en las unidades familiares. 
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Ingresos familiares ponderados

Los ingresos calculados de conformidad con el artículo 5 del Decreto 137/2013, de 30 de ju-
lio, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y
las bases reguladoras de las subvenciones autonómicas en esta materia.

Joven

Aquella condición que reunirán los adquirentes, adjudicatarios, promotores individuales para
uso propio, autopromotores, arrendatarios e inquilinos, siempre que la edad de las personas
físicas que se incluyan bajo cada uno de tales conceptos sea igual o inferior a 35 años. 

Unidad de convivencia

Unión de personas físicas con vocación de estabilidad que necesitan acceder al arrendamien-
to o a la propiedad compartida de una vivienda, o que precisan acometer en la misma obras
de rehabilitación, siempre que la convivencia sea ajustada a derecho y la vivienda se destine
a habitual y permanente.

Personas con discapacidad

Aquellas a quienes se haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Promotores individuales para uso propio en materia de rehabilitación

Aquellos ciudadanos que, contando con independencia y capacidad económica, promueven
una actuación protegida en materia de rehabilitación. Asimismo y en su caso, tendrán esta
consideración sus cónyuges o parejas de hecho inscritas de conformidad con la Ley 5/2003,
de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como
los demás miembros de la unidad de convivencia mayores de edad.

Promotores individuales para uso propio en materia de nueva construcción

Aquellos ciudadanos que, contando con independencia y capacidad económica, promueven in-
dividualmente la construcción de una vivienda protegida conforme al artículo 72.1 del Decre-
to 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Ex-
tremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las subvenciones autonómicas en esta
materia y a las previstas en el título V de la Ley 3/2001, de 26 de abril, para destinarla a su
residencia habitual y permanente. Asimismo y en su caso, tendrán esta consideración sus cón-
yuges o parejas de hecho inscritas de conformidad con la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Pa-
rejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como los demás miembros
de la unidad de convivencia mayores de edad.

Presupuesto protegido en materia de rehabilitación de vivienda.

Es aquel presupuesto que siendo redactado por el agente rehabilitador recoge el coste de to-
das las actuaciones protegidas en materia de rehabilitación de vivienda, pudiendo incluir los
honorarios de los profesionales intervinientes en la redacción de los proyectos, de los infor-
mes técnicos y de los certificados necesarios, excepto los relativos al informe de evaluación
de edificios, así como los gastos derivados de la tramitación administrativa y otros gastos ge-
nerales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No incluirá im-
puestos, tasas o contribuciones especiales.
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El presupuesto protegido comprenderá el presupuesto de ejecución material, de conformidad
con la base de precios de la construcción de la Junta de Extremadura que esté publicada a la
fecha de la convocatoria, los gastos generales, con un máximo de un 13 %, y el beneficio in-
dustrial, con un máximo de un 6 %.

El presupuesto protegido no podrá ser inferior a 2.500 euros y no admitirá modificaciones a la
baja, atendiendo a los criterios de valoración tenidos en cuenta para conceder la subvención.

Residencia habitual y permanente

Es aquel domicilio en el que se encuentre empadronado el beneficiario de las subvenciones y
que conste como domicilio fiscal a efectos del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas,
siempre y cuando pueda acreditarse su uso efectivo y habitual, y no permanezca desocupa-
do más de tres meses seguidos al año.

Visado de los contratos de compraventa y de arrendamiento, o bien de los títulos de ad-
judicación.

Es el acto administrativo en cuya virtud la Dirección General competente en materia de vi-
vienda reconoce que el adquirente, adjudicatario o arrendatario reúne los requisitos de acce-
so a la propiedad o al arrendamiento de la vivienda, así como que la tipología, precio y su-
perficie de la vivienda y las cláusulas obligatorias del contrato o título presentado se acomodan
a las exigencias contempladas en el Decreto 137/2013, de 30 de julio y a las previstas en el
título V de la Ley 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de
Extremadura. 

• • •
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ORDEN de 7 de noviembre de 2014 por la que se establece la convocatoria
para el año 2015 de las subvenciones estatales del Real Decreto 233/2013,
de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de
viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación
urbanas, 2013-2016, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2014050249)

El artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura aprobado por Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de ene-
ro, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atri-
buye la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de “Ur-
banismo y vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de
conservación del patrimonio urbano tradicional.”

El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas,
2013-2016, establece diversos programas de ayudas a actuaciones protegidas en materia de
vivienda para el período cuatrienal que menciona. De conformidad con lo dispuesto en su ar-
tículo 3.1, corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y Ciuda-
des de Ceuta y Melilla, la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pa-
go de las ayudas del plan, así como la gestión del abono de las subvenciones, una vez
reconocido el derecho de los beneficiarios a su obtención, dentro de las condiciones y límites
establecidos en el real decreto para cada programa, y según lo acordado en los correspon-
dientes convenios de colaboración.

Por el Decreto 206/2014, de 2 de septiembre, se aprueban las bases reguladoras de las sub-
venciones contempladas en el Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la rehabili-
tación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y se modifica el Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el
que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases
reguladoras de las subvenciones autonómicas en la materia.

De conformidad con el artículo 7.2 el procedimiento de concesión de subvenciones se iniciaran
de oficio, mediante convocatoria del titular de la Consejería competente en materia de vivienda.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión del día 4 de noviembre de 2014.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales.

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto realizar la primera convocatoria de las subvenciones es-
tatales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en régimen de concurren-
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cia competitiva mediante convocatoria periódica correspondiente al año 2015, incluidas en los
siguientes programas del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y
renovación urbanas, 2013-2016:

a) Programa de ayuda al alquiler de vivienda.

b) Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria.

c) Programa de apoyo a la implantación del informe de evaluación de los edificios.

Artículo 2. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de dichas subvenciones son las establecidas en el Decreto 206/2014,
de 2 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones con-
templadas en el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificato-
ria, y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y se modifica el Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba
el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de
las subvenciones autonómicas en la materia (DOE n.º 174, de 10 de septiembre de 2014).

Artículo 3. Régimen jurídico.

La concesión de las subvenciones reguladas en la presente orden se regirá en todo caso, por
lo dispuesto en el Decreto 206/2014, de 2 de septiembre, en el Plan Estatal de fomento del
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas
2013-2016, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Ingresos familiares ponderados.

De conformidad con el artículo 6.2, letra b), del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el
que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificato-
ria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, cuando los beneficiarios sean per-
sonas físicas o unidades de convivencia constituidas por varias personas físicas, se tendrán
en cuenta las siguientes reglas en la determinación de los ingresos de la persona o unidad de
convivencia, a efectos de comprobación del requisito de ingresos máximos exigidos en el pro-
grama de que se trate: 

a) Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los ar-
tículos 48 y 49 respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente a la declaración o declaraciones
presentadas por el solicitante o por cada uno de los miembros de la unidad de conviven-
cia, relativa al último período impositivo con plazo de presentación vencido, en el momento
de la solicitud de la ayuda correspondiente.

b) La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM en vigor durante el pe-
ríodo al que se refieran los ingresos evaluados.

c) El número de veces del IPREM resultante se ponderará multiplicando el mismo por 0,70
(coeficiente multiplicador único).
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Artículo 5. De la actividad administrativa de seguimiento, inspección y control.

1. La Dirección General competente en materia de vivienda llevará a cabo un seguimiento
constante y permanente del cumplimiento de las obligaciones que incumben a los bene-
ficiarios de las subvenciones reguladas en esta norma. Este seguimiento será el que de-
termine la aplicación de los pertinentes controles.

2. Los beneficiarios de las subvenciones deberán colaborar y facilitar cuantos datos y docu-
mentos sean requeridos por la Dirección General competente en materia de vivienda, en
el ejercicio de la actividad administrativa de seguimiento, inspección y control de actua-
ciones protegidas de que es titular, sin perjuicio de la competencia de comprobación y con-
trol financiero que puedan ostentar otros órganos, organismos públicos e instituciones.

Artículo 6. Requisitos para acceder a la subvención. 

1. De conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se
regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, los beneficiarios de las subvenciones
reguladas en esta orden deberán reunir los requisitos generales que seguidamente se re-
lacionan, sin perjuicio de los específicos exigidos en cada programa:

a) Cuando los beneficiarios sean personas físicas, deberán poseer nacionalidad española,
o la de alguno de los estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico
Europeo o de Suiza, o el parentesco determinado por la normativa que sea de aplica-
ción. En el caso de los extranjeros no comunitarios, deberán tener residencia legal en
España. 

b) Cuando los beneficiarios sean comunidades de propietarios, o agrupación de éstos,
que se encuentren válidamente constituidas de conformidad con el artículo 5 de la
Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal y que sus miembros hubiesen
formalizado por escrito los compromisos de acuerdo a las mayorías reguladas en di-
cha ley.

c) Cuando los beneficiarios sean personas jurídicas, que se encuentren validamente cons-
tituidas.

d) Que no incurran en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni hayan sido objeto, por cau-
sa imputable a los mismos, de un procedimiento de revocación de ayudas por parte de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempladas en los planes es-
tatales de viviendas.

2. En el caso de entidades que carezcan de personalidad jurídica propia, los requisitos de-
berán ser cumplidos por cada uno de sus miembros, debiendo acreditarse documental-
mente en el procedimiento 

3. Los requisitos reglamentariamente exigidos para acceder a las subvenciones previstas en
el presente decreto deberán cumplirse a la fecha de presentación de su solicitud. No obs-
tante ello, los requisitos exigidos en el programa de ayuda al alquiler de vivienda debe-
rán mantenerse durante todo el plazo de renta subvencionada. 
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Articulo 7. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en la presente orden será el de
concurrencia competitiva, mediante convocatoria pública periódica.

Artículo 8. Financiación. 

1. Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo a las siguientes aplica-
ciones presupuestarias y en las cuantías máximas que a continuación se detallan:

a) Al Programa de ayuda al alquiler de vivienda se destinará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 16.02.261A.489.00 proyecto 201516020009 de los presupuestos genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad máxima de 458.700,00 eu-
ros para 2015 y 41.700,00 euros para 2016.

b) Al Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria se destinará la cantidad máxi-
ma de 4.947.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 16.02.261A.789.00
proyecto 201516020010 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2015.

c) Al Programa de apoyo a la implantación del informe de evaluación de los edificios se
destinará la cantidad máxima de 50.000,00 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 16.02.261A.789.00 proyecto 201516020012 de los presupuestos generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2015.

2. En la presente orden se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la
regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de ope-
ratoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejerci-
cio 2015 y 2016 para el Programa de ayuda al alquiler de vivienda, y 2015 para el resto
de programas.

3. De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las sub-
venciones convocadas por la presente orden podrá aumentarse hasta un 20 % de la
cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados
ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir
nueva convocatoria.

Artículo 9. Cuantía.

El importe de las subvenciones, los criterios para su determinación y sus límites cuantitativos
y porcentuales se acomodarán a lo establecido para cada unos de los programas en la pre-
sente orden, en el Decreto 206/2014, de 2 de septiembre y en el Plan Estatal de fomento del
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas
2013-2016.
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Artículo 10. Compatibilidad de subvenciones.

1. Las subvenciones contempladas en la presente orden serán compatibles con cualesquiera
otras ayudas públicas, salvo que la normativa específica que resulte de aplicación esta-
blezca la incompatibilidad; todo ello sin perjuicio de las excepciones que seguidamente se
relacionan:

a) Serán incompatibles entre sí las ayudas del programa del fomento de la rehabilitación
edificatoria, las del Programa de fomento de la regeneración y renovación Urbanas y
las del Programa para el fomento de ciudades sostenibles y competitivas, contempla-
das en el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificato-
ria, y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016.

b) Las subvenciones del Programa de ayuda al alquiler de vivienda previsto en el Plan Es-
tatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regenera-
ción y renovación urbanas 2013-2016, serán incompatibles con cualesquiera otras sub-
venciones públicas que persigan idéntico fin, salvo las que en el ámbito de los servicios
sociales pueda reconocerse a personas en situaciones de especial vulnerabilidad para
el pago del alquiler. A saber:

1.º Unidades de convivencia de más de dos miembros y renta conjunta inferior a 1,2
veces el IPREM.

2.º Familias o unidades de convivencia beneficiarias de la renta básica extremeña de
inserción con complemento para el pago del alquiler o de la hipoteca, referidos a
su vivienda habitual. 

3.º Pensionistas en la modalidad no contributiva que sean beneficiarios del comple-
mento de pensión para el alquiler de vivienda habitual.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamen-
te o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el cos-
te de la actividad subvencionada.

Artículo 11. Solicitud de subvención. 

1. La solicitud de subvenciones se ajustará al modelo oficial, según el que corresponda de con-
formidad con los Anexos que se especifican en cada uno de los capítulos siguientes de la
presente orden para cada uno de los programas, y que se encuentran disponibles en
http://sede.gobex.es. Su presentación podrá llevarse a cabo, a través de cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a aquel
en que se hubiera publicado la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, salvo para los Programas de fomento de la rehabilitación edificatoria y de apo-
yo a la implantación del informe de evaluación de los edificios en que dicho plazo de un
mes comenzará a computarse dos meses después del día siguiente a aquel en que se hu-
biera publicado la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. No
se admitirán a tramite las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo.



NÚMERO 220
Viernes, 14 de noviembre de 2014 34528

Artículo 12. Representación de los interesados en el Programa de fomento de la re-
habilitación edificatoria.

1. Los interesados en el Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria, deberán ac-
tuar obligatoriamente en el procedimiento, a través de un agente rehabilitador, de con-
formidad con la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se regula el régimen y funcio-
namiento de los agentes rehabilitadores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Los interesados otorgarán su representación al agente rehabilitador en el propio modelo nor-
malizado de solicitud, entendiéndose con este todas las actuaciones del procedimiento

3. El agente rehabilitador actuará como entidad colaboradora, con sujeción a los requisitos
contemplados en el artículo 12 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura; siendo expresamente habilitado para la presentación
electrónica de documentos en representación de los interesados, de conformidad con los
artículos 13 y 14 del Decreto 75/2010, de 18 de marzo, por el que se crea la Sede Elec-
trónica Corporativa.

Artículo 13. Documentación genérica que debe acompañar a la solicitud de subvención. 

1. La solicitud de subvención deberá acompañarse de la documentación genérica que segui-
damente se relaciona, sin perjuicio de la específica que se exija en cada programa de sub-
vención y de las excepciones que se establezcan en los mismos: 

a) Fotocopia de NIF, DNI o NIE de los beneficiarios y del representante en su caso, salvo
autorización referida en el apartado 2 del presente artículo.

b) Declaración responsable que acredite que el beneficiario no se halla incurso en ningu-
na de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y que no ha sido objeto, por causas imputables al
mismo, de la revocación por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de al-
guna de las ayudas contempladas en los planes estatales de vivienda.

c) Certificados que acrediten que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda estatal, deudas con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones con la Seguridad Social, sal-
vo autorización referida en el apartado 2 del presente artículo.

d) En caso de personas jurídicas, además:

d.1) Fotocopia de la escritura pública de constitución.

d.2) Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona natural que
suscriba la solicitud.

d.3) Fotocopia de los estatutos de la entidad.

d.4) Certificado del secretario que acredite el acuerdo válidamente adoptado acerca de
la actuación pretendida.
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e) En caso de comunidades de propietarios o agrupación de estas, además:

e.1) Fotocopia del título constitutivo de la propiedad por pisos o locales.

e.2) Fotocopia del acta de la junta de propietarios que identifique al presidente.

e.3) Fotocopia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación
pretendida, de conformidad al régimen de mayorías contemplados en la Ley de
Propiedad Horizontal, en el que deberá constar al menos el porcentaje en que ca-
da uno de los comuneros ha de contribuir a los gastos objeto de la actuación sub-
vencionable e identificación de los comuneros que están conforme con solicitar la
subvención, y en su caso, que los comuneros se comprometen a destinar íntegra-
mente el edificio al alquiler durante, al menos, 10 años desde la fecha de recep-
ción de las ayudas y a hacer constar dichos extremos en el Registro de la Propie-
dad de mediante nota marginal extendida en el folio registral de cada una de las
fincas. 

e.4) Fotocopia de NIF, DNI o NIE de cada uno de sus miembros, salvo autorización re-
ferida en el apartado 2 del presente artículo.

e.5) Declaración responsable de cada uno de sus miembros, que acredite que no se ha-
llan incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y que no ha sido obje-
to, por causas imputables al mismo, de la revocación por parte de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de alguna de las ayudas contempladas en los planes
estatales de vivienda.

e.6) Certificados de cada uno de sus miembros que acrediten que se encuentran al co-
rriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, deudas con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones
con la Seguridad Social, salvo autorización referida en el apartado 2 del presente
artículo.

f) Modelo oficial de “alta de terceros”, en el que los interesados comuniquen sus datos
identificativos y los datos de la cuenta bancaria en la que deba efectuarse el abono de
la ayuda, siempre que no tuviera cuanta activa en el Subsistema de Terceros. El soli-
citante de la ayuda deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria.

2. La Administración pondrá a disposición de los interesados un modelo de consentimiento
expreso, que podrá acompañar a la solicitud con el fin de autorizar al órgano gestor com-
petente a recabar los certificados del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributa-
ria, de la Administración Tributaria, de la Seguridad Social, y del Servicio Público de Em-
pleo Estatal, en su caso, así como los datos de la identificación de los solicitantes y de su
empadronamiento, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad o a través
del Servicio de Verificación de Datos de Residencia, que fueren reglamentariamente exi-
gidos para la resolución del procedimiento de concesión y de abono de la subvención o
para el desarrollo de actividades de inspección, de seguimiento, de control, de reintegro
y de sanción en la materia. 
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La prestación de la autorización no es obligatoria. Si los interesados no la otorgaren, de-
berán acompañar a su solicitud los documentos y certificaciones preceptivas. En caso con-
trario; si prestaren dicha autorización, se aportarán de oficio, de acuerdo con los datos
que obren en los archivos, base de datos u otros fondos documentales o mediante los ser-
vicios ofrecidos por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, la Consejería
competente en materia de hacienda, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la
Seguridad Social, Servicio Público de Empleo Estatal o el Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas. 

3. De conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, si la solicitud presentada no reuniera todos los requisitos exigidos,
la Dirección General competente en materia de vivienda requerirá al interesado para que,
en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14. Competencia de instrucción y resolución. 

1. La instrucción de los procedimientos de subvención corresponde al Servicio competente
en materia de coordinación y dependiente del titular de la Dirección General con compe-
tencias en materia de vivienda. Se exceptúa el procedimiento de subvenciones del Pro-
grama de ayuda al alquiler de viviendas, que corresponde al servicio competente en ma-
teria de planificación y gestión dependiente del mismo órgano directivo.

2. De conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para la resolución de los pro-
cedimientos corresponderá, por desconcentración, al titular de Dirección General compe-
tente en materia de vivienda.

3. La resolución se dictará de conformidad con el artículo 25 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y deberá expresar, ade-
más, las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y mantenimiento de las
subvenciones, en su caso, reconocidas. En todo caso, las resoluciones que concedan sub-
venciones se condicionarán a la efectiva conformidad que deberá otorgar el Ministerio com-
petente en materia de vivienda.

4. El plazo para dictar resolución y notificarla será de seis meses, y se contará desde el día
siguiente de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

5. A los efectos de notificación de conformidad con el artículo 59.6, letra b), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los sucesivos actos de los procedimientos se harán
públicos en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica Corporativa —portal oficial
http://sede.gobex.es —, así como en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo (Avda. de la
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Comunidades, s/n) y Servicios Territoriales (Avda. de Europa, n.º 10 —Badajoz— y Avda.
Primo de Rivera, 2 —Cáceres—) de dicha Consejería.

6. Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por el benefi-
ciario, salvo que en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el día siguiente a la no-
tificación de la resolución, presentara renuncia expresa a aquéllas.

Artículo 15. Comisión de Valoración.

1. La tramitación del procedimiento de concurrencia competitiva exige la constitución de una
Comisión de Valoración encargada de emitir un informe acerca de la baremación efectua-
da, aplicando para ello los criterios de valoración previstos en cada uno de los programas,
con expresa indicación del orden de prelación de interesados resultante. 

2. La constitución y funcionamiento de la Comisión de Valoración se regirá por lo estableci-
do en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos colegiados, estando
integrada por los siguientes miembros:

a) El Jefe del Servicio competente en materia de coordinación de ayudas y dependiente
de la Dirección General con competencias en materia de vivienda o persona en quien
delegue, que actuará como Presidente. Se exceptúan las subvenciones del Programa
de ayuda al alquiler de viviendas, en las que actuará como Presidente el Jefe del Ser-
vicio competente en materia de planificación y gestión, o persona en quien delegue.

b) Dos funcionarios de la Dirección General competente en materia de vivienda, designa-
dos por su titular, uno de los cuales actuará como Secretario.

3. La designación de los miembros que formen parte composición de valoración se hará pu-
blico en la forma establecida en el artículo 14.5.

Artículo 16. Publicidad de las subvenciones.

1. La publicidad de las subvenciones concedidas se acomodará a lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Go-
bierno Abierto de Extremadura. Las subvenciones concedidas se publicarán en
http://www.gobex.es/consejerias/subvenciones/subvenciones.htm, con expresión de la
convocatoria, el programa y el crédito presupuestario al que se imputen, e identificando
al beneficiario, la cantidad concedida, y la finalidad o finalidades de las subvenciones con-
cedidas. La publicación se efectuará en el Diario Oficial de Extremadura cuando las sub-
venciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía igual o superior a
3.000 euros.

2. Asimismo, las ayudas concedidas serán publicadas en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013,
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.
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3. Los beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente orden deberán dar la ade-
cuada difusión al carácter público de la financiación de las actuaciones objeto de subven-
ción, en los términos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadu-
ra, y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el régi-
men general de concesión de subvenciones

Artículo 17. Pérdida del derecho a las subvenciones y régimen sancionador. 

1. Sin perjuicio del régimen sancionador previsto en el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procederá la de-
claración de la pérdida, total o parcial, del derecho a las subvenciones reconocidas cuan-
do concurran cualesquiera de las siguientes circunstancias:

a) Incumplimiento de las condiciones, requisitos y obligaciones a que se supedita el re-
conocimiento, percepción, justificación y/o mantenimiento de las ayudas estatales re-
guladas en el presente decreto y en las normas que lo desarrollen, así como en la nor-
mativa estatal de financiación pública en materia de vivien¬da que resulte aplicable. 

b) Incumplimiento de las exigencias básicas que deben reunir las viviendas en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Fraude de ley en la presentación de la solicitud, cuando así se deduzca del expediente. 

d) Las causas de reintegro previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El procedimiento de declaración de pérdida del derecho se tramitará de conformidad con
el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Si la resolución del procedimiento estimara la concurrencia de alguna de las causas regu-
ladas en el apartado 1, acordará la pérdida del derecho a las subvenciones reconocidas y,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, incrementadas con los intereses de
demora desde la fecha del abono de la subvención hasta aquella en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro; correspondiendo a la Dirección General competente en materia de
vivienda la exigencia del reintegro en período voluntario y a la Consejería competente en
materia de hacienda la recaudación en vía ejecutiva.

3. La declaración de pérdida del derecho se acomodará a las siguientes reglas:

a) Incumplimiento en la adopción de medidas de difusión previstas en el artículo 16.3,
perdida del 10 % del importe de la subvención.

b) El incumplimiento sobrevenido de los requisitos que hubieran dado lugar al reconoci-
miento de la subvención del Programa de ayuda al alquiler de vivienda, generará el
reintegro de la subvención abonada a partir de la fecha en que sobrevenga tal incum-
plimiento, sin perjuicio de los intereses de demora que fueren exigibles. 

c) Resto de causas de derecho a las subvenciones reconocidas, perdida del 100 % de la
subvención.
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CAPÍTULO II

Programa de ayuda al alquiler de vivienda

Artículo 18. Objeto de la actuación protegida.

1. El Programa de ayuda al alquiler de vivienda tiene por objeto posibilitar que los sectores
de población con escasos medios económicos puedan acceder y permanecer en una vi-
vienda en régimen de alquiler.

2. Queda expresamente excluido de este programa el acceso en régimen de alquiler en vi-
viendas de promoción pública salvo que se tratasen de viviendas acogidas al programa de
fomento del parque público de vivienda de alquiler previsto en el Real Decreto 233/2013,
de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

Artículo 19. Beneficiarios y requisitos de acceso.

1. De conformidad con el artículo 11 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se
regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, y haciendo uso de la facultad estable-
cida en el artículo 11.4 del mismo, son requisitos imprescindibles para el reconocimiento
del derecho a la subvención, los exigidos en las letras a) y d) del artículo 6, así como los
que seguidamente se relacionan:

a) Que los beneficiarios, o alguno de ellos, sean arrendatarios en virtud de un contrato
de arrendamiento de vivienda formalizado de conformidad con la Ley 29/1994, de 24
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

b) Que los beneficiarios destinen la vivienda arrendada a residencia habitual y permanente.

c) Que el importe de la renta sea igual o inferior a 525 euros mensuales en zona A, 425
euros mensuales en zona B, y 350 euros mensuales en zona C. A los efectos de este
aparatado se estará a lo establecidos para las zonas geográficas en el artículo 4 del
Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vi-
vienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las subvenciones auto-
nómicas en esta materia.

d) Que ninguna de las personas que tengan su residencia habitual y permanente en la vi-
vienda arrendada (unidad de convivencia):

d.1) Sean titulares o cotitulares del pleno dominio o de un derecho real de uso y dis-
frute sobre otra vivienda en España, salvo que no puedan disponer de ella por cau-
sas ajenas a su voluntad, incluidas las derivadas de procesos de separación, di-
vorcio o nulidad del matrimonio.

d.2) Tengan parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad
con el arrendador de la vivienda.

d.3) Sean socios de la persona física o partícipe de la jurídica que actúe como arrendador.
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e) Que los ingresos familiares brutos sean iguales o superiores al importe de la renta anual
del alquiler.

Para su cálculo se estará a los ingresos brutos obtenidos por las personas que tengan
su residencia habitual y permanente en la vivienda arrendada (unidad de convivencia),
dentro del período impositivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas
(IRPF), con plazo de presentación vencido, inmediatamente anterior a la fecha de pre-
sentación de la solicitud de subvención.

f) Que los ingresos familiares ponderados de las personas que tengan su residencia ha-
bitual y permanente en la vivienda arrendada (unidad de convivencia) no superen el
siguiente límite máximo, limite de ingresos de la unidad de convivencia (L I U C):

f.1) Si la unidad de convivencia está compuesta por una sola persona adulta, el límite
máximo de ingresos (L I U C ) será 1 vez el IPREM.

f.2) Si la unidad de convivencia está compuesta por dos o más personas, el límite má-
ximo de ingresos (L I U C ) se calculará de conformidad con las siguientes reglas: 

f.2.1) La primera persona adulta computará 1 vez el IPREM.

f.2.2) Cada persona adicional de edad igual o superior a 14 años computará 0,5
veces el IPREM.

f.2.3) Cada persona adicional de edad inferior a 14 años computará 0,3 veces el
IPREM.

Si el crédito consignado en la convocatoria de subvenciones del programa de ayuda al
alquiler de vivienda excediera del que fuera preciso para atender las solicitudes pre-
sentadas que cumplan los requisitos señalados en la presente letra, excepcionalmente
podrán resultar beneficiarias las unidades de convivencia cuyos ingresos no superen 3
veces el IPREM.

2. Tendrán la condición de beneficiarios todas las personas mayores de edad que convivan y
residan en la vivienda arrendada, con independencia de que exista, o no, vínculo de pa-
rentesco o conyugal entre los mismos, debiendo aparecer todos ellos como solicitantes de
la ayuda.

Artículo 20. Solicitud de la subvención y documentación.

1. Los interesados deberán presentar la solicitud de la subvención de conformidad con el ar-
tículo 11, acompañándola de la documentación referida en el artículo 13.1, salvo la con-
templada en las letras d) y e), y Anexo I, así como de la que seguidamente se relaciona:

a) Declaración responsable, en modelo oficial, de no hallarse incurso en ninguno de los
supuestos previstos en la letra d) del artículo 19.1.

b) Fotocopia del contrato de arrendamiento, o del documento acreditativo de su prórro-
ga. En el propio contrato de arrendamiento, o en anexo al mismo debidamente firma-
do, deberá expresarse el siguiente como mínimo:
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b.1) Identificación de las partes contratantes. En el caso de que la vivienda arrendada
fuera propiedad de varias personas, será necesario que todos ellos figuren como
arrendadores o consientan el arrendamiento, y así se acredite documentalmente,
salvo en el caso de régimen de gananciales.

b.2) Localización e identificación de la vivienda, con expresa referencia catastral. 

b.3) Superficie útil de la vivienda, del garaje y trastero, según los casos. En su defec-
to, la superficie útil podrá acreditarse mediante documento público.

b.4) Duración del contrato. 

b.5) Precio del arrendamiento de la vivienda y del garaje y trastero, según los casos.
Fórmula de actualización de la renta, en su caso.

c) Fotocopia de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)
de los beneficiarios, correspondiente al período impositivo vencido inmediatamente an-
terior a la presentación de la solicitud, salvo que hubiesen autorizado su aportación de
oficio de conformidad con el artículo 13.2. 

En caso de no estar obligado a presentar la citada declaración deberá aportar certifi-
cado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que así lo acredite.

Si se hubiesen obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF, deberá
aportarse resolución o certificado del organismo público competente que acredite los
importes percibidos, salvo que hubiesen autorizado su aportación de oficio de confor-
midad con el artículo 13.2.

d) Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad ad-
ministrativa competente, en el que se hagan constar los bienes inmuebles de natura-
leza urbana respecto los que los beneficiarios sean titulares o cotitulares del pleno do-
minio o del derecho real de uso y disfrute, salvo que se hubiera autorizado su aportación
de oficio de conformidad con el artículo 13.2.

e) Fotocopia de la resolución judicial que acredite la atribución definitiva del uso y disfru-
te de la vivienda que constituía el domicilio conyugal, en caso de separación, nulidad
o divorcio del matrimonio, en su caso.

f) Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento del municipio donde ra-
dique la vivienda arrendada, que acredite las personas que residen y conviven en la
misma y en el que conste la fecha de alta y baja, en su caso, en el padrón municipal. 

g) Nota Simple del Registro de la Propiedad o fotocopia de la escritura pública de propie-
dad, que acredite la titularidad de la vivienda arrendada y, en su caso, el régimen de
protección pública a que estuviera acogida.

2. Cuando la solicitud de ayuda se refiera a una vivienda protegida arrendada directamente
por su promotor, el modelo oficial de solicitud facilitará una casilla para indicar la fecha de
visado del contrato, así como el número de expediente que le fuera asignado. En tal ca-
so no será necesario acompañar la documentación referida en las letras a), b), c) y g) del
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apartado anterior, salvo que las circunstancias hubiesen variado desde la solicitud de vi-
sado del contrato.

Artículo 21. Criterios objetivos de otorgamiento. 

1. La Comisión de Valoración determinará, en su caso, el orden de prelación de interesados,
atendiendo al resultado de aplicar la siguiente fórmula, primando el resultado cuantitati-
vamente mayor sobre los inferiores:

1-IUC (Ingresos de la unidad de convivencia) / CLIUC (Cuantía, en euros, del límite má-
ximo de ingresos de la unidad de convivencia)

2. En caso de producirse empate, éste se resolverá atendiendo al orden cronológico de la fe-
cha de solicitud de la subvención, teniendo prioridad las de fecha anterior sobre las pos-
teriores. A tal fin, se considerará fecha de presentación de la solicitud, aquélla en la que
la solicitud, debidamente completada y la totalidad de documentos que deben acompa-
ñarla hayan sido presentados, en los términos legales y reglamentariamente exigidos.

Artículo 22. Cuantía de la subvención y duración.

1. De conformidad con el artículo 12 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se
regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, el importe de la subvención será el 40
% de la renta anual que deban satisfacer los beneficiarios, con un límite máximo anual de
2.400 euros.

2. La subvención se concederá por un plazo de doce meses. Para la obtención de una pró-
rroga de subvención el interesado, una vez agotado los doce meses concedidos, deberá
concurrir a una nueva convocatoria, participando en el procedimiento de concurrencia
competitiva. Las sucesivas prórrogas se sujetarán a idéntica regla. 

En cualquier caso, la fecha límite para percibir esta ayuda será el 31 de diciembre de 2016,
independientemente de que no se hubiese alcanzado el plazo máximo de duración de la
subvención o de su prórroga.

3. La resolución de reconocimiento de la ayuda surtirá efectos a partir del primer día del mes
siguiente a aquel en que se conceda la subvención.

Artículo 23. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención, las generales establecidas en el artí-
culo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como las siguientes:

a) Destinar la vivienda arrendada a residencia habitual y permanente durante las mensuali-
dades a que se refiera la renta subvencionada.

b) Comunicar y motivar el cambio de domicilio a otra vivienda arrendada, dentro de los 15
días naturales siguientes a aquel en que se formalice el nuevo contrato de arrendamien-
to, aportando los documentos exigidos en el artículo 20, salvo los contemplados en las le-
tras c), d) y e). 
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El cambio de domicilio no será causa de pérdida del derecho a la subvención, siempre que
el nuevo arrendamiento de vivienda y los beneficiarios reúnan los requisitos, límites y con-
diciones exigidos en el presente decreto, y no exista interrupción temporal entre el anti-
guo contrato de arrendamiento y el nuevo. En todo caso, el importe de la subvención se
acomodará al nuevo contrato de arrendamiento, aunque no podrá ser superior a la que se
viniera percibiendo.

c) Comunicar, justificar y acreditar documentalmente cualquier modificación de los requisi-
tos y condiciones que motivaron el reconocimiento de la subvención, en el plazo de 15 dí-
as naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se produzca.

d) Estar al corriente del pago periódico de la renta del alquiler, que deberá verificarse me-
diante transferencia o domiciliación bancaria.

e) Presentar la documentación exigida en las formas y plazos establecidos en el presente
capítulo.

Artículo 24. Justificación y procedimiento de abono de la subvención.

1. La justificación de la subvención y su efectivo abono, exigirá que los beneficiarios pre-
senten antes del día 16 del mes siguiente al vencimiento de cada semestre de renta sub-
vencionada, la siguiente documentación:

a) Justificante de la transferencia o domiciliación bancaria del abono del alquiler corres-
pondiente a dicho semestre, en el que conste como mínimo:

a.1) El importe de la renta.

a.2) Las mensualidades a que correspondan (mes y año).

a.3) La identidad de las partes del contrato de alquiler. 

b) Certificados que acrediten que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda estatal y Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como de sus obligaciones con la Seguridad Social, salvo que no hu-
biesen perdido su validez los aportados al expediente administrativo de reconocimien-
to de la subvención. No será precisa la presentación de tales certificados si el intere-
sado hubiera autorizado su aportación de oficio de conformidad con el artículo 13.2.

c) Fotocopia de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)
de los beneficiarios, una vez que venza el plazo voluntario de su presentación y se tra-
te de un nuevo período impositivo, salvo que hubiesen autorizado su aportación de ofi-
cio de conformidad con el artículo 13.2. 

En caso de no estar obligado a presentar la citada declaración deberá aportar certifi-
cado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que así lo acredite.

Si se hubiesen obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF, deberá
aportarse resolución o certificado del organismo público competente que acredite los
importes percibidos, salvo que hubiesen autorizado su aportación de oficio de confor-
midad con el artículo 13.2.

2. Estas ayudas se abonarán mensualmente por el importe proporcional al montante anual
que corresponda al mes vencido.
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CAPÍTULO III

Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria.

Artículo 25. Objeto del programa. 

1. De conformidad con el artículo 19.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que
se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificato-
ria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, el Programa de fomento de la re-
habilitación edificatoria tiene por objeto la financiación de la ejecución de obras y traba-
jos de mantenimiento e intervención en las instalaciones fijas y equipamiento propio, y en
los elementos y espacios privativos comunes, de los edificios de tipología residencial co-
lectiva que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar finalizados antes de 1981.

b) Que al menos el 70 % de su superficie construida sobre rasante tenga uso residencial
de vivienda. 

c) Que al menos el 70 % de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus pro-
pietarios o arrendatarios, considerándose que lo son solo si están empadronados en
las mismas. 

2. Conforme al 19.2 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regenera-
ción y renovación urbanas, 2013-2016, excepcionalmente, se admitirán en este progra-
ma los edificios que sin cumplir las condiciones anteriores:

a) Presenten graves daños estructurales o de otro tipo que justifiquen su inclusión en el
programa. 

b) Se destinen íntegramente al alquiler durante, al menos, 10 años a contar desde la fe-
cha de la recepción de la ayuda, que se hará constar en el Registro de la Propiedad
mediante nota marginal extendida en el folio registral de cada una de las fincas que
vaya a ser destinada al alquiler.

3. Son actuaciones protegidas de conformidad con este programa, las destinadas a conser-
vación, a la mejora de la calidad y sostenibilidad y a la realización de ajustes razonables
en materia de accesibilidad, que cumplan los requisitos señalados en los apartados si-
guientes.

4. De conformidad con el artículo 20.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que
se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edifica-
toria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, se considerarán actuaciones
de conservación, las obras y trabajos que se acometan para subsanar las siguientes de-
ficiencias:

a) Las detectadas, con carácter desfavorable, por el «informe de evaluación del edificio»
o informe de inspección técnica equivalente, relativas al estado de conservación de la
cimentación, estructura e instalaciones.
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b) Las detectadas, con carácter desfavorable, por el «informe de evaluación del edificio»
o informe de inspección técnica equivalente, relativas al estado de conservación de cu-
biertas, azoteas, fachadas y medianerías u otros elementos comunes, cuando se rea-
licen en edificios declarados Bienes de Interés Cultural, catalogados o protegidos, o si-
tuados dentro de conjuntos histórico-artísticos, o cuando no concurriendo dichas
circunstancias, se ejecuten simultáneamente con actuaciones para la mejora de la ca-
lidad y sostenibilidad que resulten subvencionables por este programa.

c) Las que se realicen en las instalaciones comunes de electricidad, fontanería, gas, sa-
neamiento, recogida y separación de residuos y telecomunicaciones, con el fin de adap-
tarlas a la normativa vigente.

5. De conformidad con el artículo 20.2 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que
se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificato-
ria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, se considerarán actuaciones de
mejora de la calidad y sostenibilidad, las siguientes:

a) La mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su demanda energética de
calefacción o refrigeración, mediante actuaciones de mejora de su aislamiento térmi-
co, la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, u otras, incluyendo
la instalación de dispositivos bioclimáticos. En todo caso, deberá cumplirse como míni-
mo lo establecido en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HE1.

b) La instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua caliente
sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento de la efi-
ciencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución de
equipos de producción de calor o frío, la instalación de sistemas de control, regulación
y gestión energética, contadores y repartidores de costes energéticos para instalacio-
nes centralizadas de calefacción; el aislamiento térmico de las redes de distribución y
transporte o la sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores;
la instalación de dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación
de sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del
aire de renovación, entre otros.

c) La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías re-
novables como la energía solar, biomasa o geotermia que reduzcan el consumo de ener-
gía convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la instalación de cualquier tec-
nología, sistema, o equipo de energía renovable, como paneles solares térmicos, a fin
de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por las viviendas,
o la producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.

d) La mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de ascensores e ilu-
minación, del edificio o de la parcela, mediante actuaciones como la sustitución de lám-
paras y luminarias por otras de mayor rendimiento energético, generalizando por ejem-
plo la iluminación LED, instalaciones de sistemas de control de encendido y regulación
del nivel de iluminación y aprovechamiento de la luz natural.

e) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que favo-
rezcan el ahorro de agua, así como la implantación de redes de saneamiento separa-
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tivas en el edificio y de otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas gri-
ses y pluviales en el propio edificio o en la parcela o que reduzcan el volumen de ver-
tido al sistema público de alcantarillado.

f) La mejora o acondicionamiento de instalaciones para la adecuada recogida y separa-
ción de los residuos domésticos en el interior de los domicilios y en los espacios co-
munes de las edificaciones.

g) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el documento bá-
sico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido.

h) El acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar la permea-
bilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo consumo hídrico, optimizar
los sistemas de riego y otras actuaciones bioclimáticas.

6. De conformidad con el artículo 20.3 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que
se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificato-
ria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, se considerarán actuaciones des-
tinadas a la realización de ajustes razonables en materia de accesibilidad, las que ade-
cuen los edificios y los accesos a las viviendas y locales, a la normativa vigente. En
particular:

a) La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de accesibili-
dad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas con discapacidad sensorial,
así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa sectorial correspondiente.

b) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análo-
gos que permitan el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a ele-
mentos comunes del edificio, tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros
similares.

c) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o
sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras y ascensores.

d) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las vi-
viendas y el exterior, tales como videoporteros y análogos.

Artículo 26. Condiciones particulares de las actuaciones protegidas.

De conformidad con el artículo 21 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se re-
gula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la re-
generación y renovación urbanas, 2013-2016, son requisitos imprescindibles para el recono-
cimiento del derecho a la subvención, además de los exigidos para acceder a la condición de
beneficiario, los siguientes:

a) Que la actuación se encuentre protegida de conformidad con el artículo 25.

b) Que las obras de rehabilitación cuenten al momento de iniciarse el plazo de presentación
de la solicitud de ayuda con informe técnico favorable de conformidad de conformidad con
el artículo 28 y éste se hubiese emitido con posterioridad al 10 de septiembre de 2014.



NÚMERO 220
Viernes, 14 de noviembre de 2014 34541

c) Que el edificio cuente con el correspondiente «informe de evaluación», cuyo contenido de-
berá acomodarse al Anexo II del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril.

d) Que las actuaciones cuenten con la conformidad de la comunidad de propietarios, o agru-
pación de éstas, salvo en el caso de edificios de propietario único, así como con la auto-
rización administrativa correspondiente, cuando sea preceptiva.

e) Que la actuación cuente con un presupuesto protegido acomodado a las siguientes reglas:

e.1) Que incorpore el coste total de las obras comprendidas en el ámbito de la actuación
protegida, pudiendo incluir los honorarios de los profesionales intervinientes, el cos-
te de la redacción de los proyectos, los informes técnicos y certificados necesarios,
los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales si-
milares. No se incluirán, sin embargo, los impuestos, las tasas y los tributos.

e.2) Que los costes incluidos en el presupuesto protegido no superen los costes medios
de mercado que a tales actuaciones correspondan. A tal efecto, de acuerdo con la
Orden de 25 de febrero de 2002, por que se revisan los precios por los que ha de
regirse la contratación de las obras promovidas o financiadas total o parcialmente
por la Consejería competente en materia de vivienda, los costes medios vendrán de-
terminados por los establecidos en la última base de precios de la construcción ac-
tualizados conforme al Índice Nacional General del Sistema de Índices de Precios al
Consumo.

f) Que en las actuaciones destinadas a la realización de ajustes razonables en materia de
accesibilidad y/o de mejora de la calidad y sostenibilidad, el edificio o edificios objeto de
rehabilitación sumen, como mínimo, 8 viviendas. Excepcionalmente, cuando habiten en el
edificio o edificios personas con discapacidad o mayores de 65 años, o bien cuando vayan
a acometerse simultáneamente actuaciones de conservación, se podrá reconocer la ayu-
da aunque afecte a un edificio de una sola vivienda. 

g) Que en la actuación de mejora de la calidad y sostenibilidad, la actuación contenga una o
varias de las previstas en las letras a), b) o c) del apartado 5 del artículo 25, de forma
que se consiga una reducción de la demanda energética anual global de calefacción y re-
frigeración del edificio, referida a la certificación energética, de al menos un 30 % sobre
la situación previa a dichas actuaciones. Para su justificación se podrá utilizar cualquiera
de los programas informáticos reconocidos conjuntamente por los Ministerios de Fomen-
to y de Industria, Energía y Turismo que se encuentran en el Registro General de docu-
mentos reconocidos para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

Artículo 27. Beneficiarios.

1. De conformidad con el artículo 22 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se
regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, podrán ser beneficiarios de estas sub-
venciones las comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propie-
tarios, o los propietarios únicos de edificios de viviendas, que cumplan los requisitos exi-
gidos en el artículo 6. En las actuaciones que afecten a edificios que se destinen
íntegramente al alquiler durante, al menos, 10 años a contar desde la recepción de la ayu-
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da, podrán ser beneficiarios, asimismo, las Administraciones Públicas y los organismos y
demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mer-
cantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las Administraciones propietarias de
los inmuebles. 

A estos efectos, se entenderán como propietarios únicos de edificios aquellos beneficia-
rios titulares de la totalidad del pleno dominio del edificio objeto de rehabilitación.

2. Cuando una vivienda se encuentre arrendada, y las partes del contrato de arrendamien-
to acuerden que sea el arrendatario quien costee, a su cargo, en sustitución del propie-
tario y a cambio del pago de la renta, las actuaciones de rehabilitación de que se trate;
podrá solicitar de la comunidad de propietarios o, en su caso, del propietario único, su
conformidad para solicitar el reconocimiento de las ayudas.

3. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda a costear las correspondientes
actuaciones, incluso cuando de conformidad con la legislación de propiedad horizontal de-
ba repercutirse en los propietarios de viviendas y locales tanto el coste de la obra como
el importe de la ayuda. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la co-
munidad de propietarios, o de la agrupación de éstas, incurra en una o varias de las prohi-
biciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de subvenciones o no se haya aportado toda la documentación exigida, no se atribuirá a
dicho propietario la parte proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se
prorrateará entre los restantes miembros de la comunidad o agrupación.

Artículo 28. Informe técnico previo de la rehabilitación edificatoria.

1. Sin sujeción al plazo de presentación de la solicitud de ayuda del programa de fomento
de la rehabilitación edificatoria y antes de iniciar las obras de rehabilitación, los interesa-
dos, a través del agente rehabilitador, deberán presentar la solicitud de informe técnico
acompañándola de la documentación que seguidamente se relaciona:

a) Fotocopia del NIF del solicitante del informe técnico (comunidad propietarios o agru-
paciones de estas, propietarios únicos o personas jurídicas) y del representante en su
caso. En ningún caso será precisa su presentación si el interesado hubiera autorizado
su aportación de oficio.

b) Fotocopia del NIF del agente rehabilitador. En ningún caso será precisa su presenta-
ción si el interesado hubiera autorizado su aportación de oficio.

c) Fotocopia de la documentación técnica exigida por el Ayuntamiento para la concesión
de licencia municipal de obras. En el caso de requerirse a tal efecto el presupuesto del
constructor, deberá acompañarse una memoria técnico-económica suscrita por técnico
competente.

Tanto el proyecto como la memoria técnico-económica de la actuación pretendida, se-
gún los casos, deberán adecuarse al Código Técnico de la Edificación hasta donde sea
viable, urbanística, técnica o económicamente.
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d) Certificado catastral de cada una de las viviendas y locales que constituyen los edifi-
cios objeto del informe técnico. 

e) Informe del agente rehabilitador, que evacuará una vez verificada la inspección ocular
del edificio. En dicho informe se pronunciará al menos acerca de: 

1º. La viabilidad técnica de la rehabilitación pretendida y fecha prevista de finalización
de la obra.

2º. La documentación técnica presentada.

3º. La protección de la obra de rehabilitación pretendida, de conformidad con el artí-
culo 25.

4º. La existencia de graves daños estructurales o de cualquier otro tipo, o mención de
que su destino será íntegramente el alquiler, durante al menos 10 años desde la
recepción de la ayuda, en su caso.

5º. Presupuesto protegido de conformidad con la letra e) del artículo 26.

6º. La no iniciación de las obras. A tal efecto se acompañarán las fotografías que así
lo acrediten.

7º. Consumo energético inicial anual de calefacción y refrigeración y el ahorro, en al
menos un 30 %, derivado de la actuación de mejora de la calidad y la sostenibili-
dad, en su caso.

8º. Porcentaje de superficie construida del edificio sobre rasante con uso residencial
de vivienda.

f) Fotocopia del Informe de evaluación de edificios, conforme a la letra c) del artículo 26.

2. Presentada la solicitud, junto con la documentación que debe acompañarla, el personal
técnico de la Dirección General competente en materia de vivienda evacuará un informe
técnico, para lo cual podrá girar visita de inspección a fin de constatar la realidad de la
obra, con el siguiente contenido mínimo:

a) Código de identificación del expediente.

b) Identificación del solicitante (nombre o razón social, identificación fiscal y domicilio), y
localización de la rehabilitación pretendida.

c) Identificación del edificio o edificios objeto del informe técnico.

d) Viabilidad de la protección de la actuación desde un punto de vista técnico y modali-
dad de esta. 

e) Presupuesto protegido, con expresión de los presupuestos parciales en caso de concu-
rrencia de distintas modalidades de actuación protegida. 

f) Declaración expresa de que el informe técnico emitido no genera derecho alguno a la sub-
vención, cuyo reconocimiento exigirá la previa convocatoria de las ayudas y el cumpli-
miento de todos los requisitos previstos en la normativa estatal y autonómica aplicable.

g) Normativa aplicable.
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3. El plazo para evacuar dicho informe técnico será de 3 meses desde la fecha de presenta-
ción de la solicitud, entendiéndose presentada siempre que hubiere quedado válidamen-
te presentada por haber sido rellenada en debida forma y haberse acompañado de la to-
talidad de los documentos legales y reglamentariamente exigidos.

4. Las obras de rehabilitación podrán iniciarse en cualquier momento a partir de la notifica-
ción del informe técnico favorable y siempre antes de que transcurra un mes desde la no-
tificación de la resolución de la ayuda. A tal efecto, los interesados, a través del agente
rehabilitador, deberán comunicar el inicio de la obra, mediante la presentación del Certi-
ficado de inicio de obras de la rehabilitación, con el fin de que esta pueda ejercitar las po-
testades de inspección, supervisión y control de que es titular.

5. Si a consecuencia de la actividad de inspección, supervisión y control, se detectase cual-
quier circunstancia que impida la protección de la actuación desde un punto de vista téc-
nico, o modificaciones en la protección pretendida, el personal técnico de la Dirección Ge-
neral competente en materia de vivienda evacuará un informe técnico poniendo de
manifiesto tal circunstancia, y notificándolo al agente rehabilitador.

6. Los interesados deberán ajustarse, en la ejecución de la obra, a la documentación técni-
ca presentada -con sus modificaciones autorizadas, en su caso-, a los requisitos exigidos
en la materia y al informe emitido por el técnico. 

Artículo 29. Solicitud de la subvención y documentación.

Los interesados deberán presentar la solicitud de subvención de conformidad con el artículo
11, a través del agente rehabilitador, acompañándola de la documentación referida en el ar-
tículo 13.1, salvo la contemplada en las letras a), y Anexo II así como de la que seguidamente
se relaciona:

a) Nota informativa expedida por el Registro de la Propiedad en la que conste la titularidad
del edificio o edificios y de las viviendas y locales que lo componen, sus números de fin-
cas y de inscripción, así como sus superficies útiles. 

b) Fotocopia de los certificados de empadronamiento o de convivencia correspondiente a
las personas que residan en cada una de las viviendas de uso residencial existente en
el edificio. 

c) Si la actuación afecta a edificios declarados Bienes de Interés Cultural, catalogados o pro-
tegidos, declaración responsable de tal extremo, y en caso de que estén situados dentro
de conjuntos histórico-artísticos, certificado municipal que acredite esta circunstancia.

d) Fotocopia de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de
cada uno de los miembros de la unidad de convivencia en que se integren los propieta-
rios de viviendas del edificio, correspondiente al período impositivo vencido inmediata-
mente anterior a la presentación de la solicitud, salvo que hubiesen autorizado su apor-
tación de oficio de conformidad con el artículo 13.2.

En caso de no estar obligado a presentar la citada declaración deberá aportar certificado
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que así lo acredite.
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Si se hubiesen obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF, deberá apor-
tarse resolución o certificado del organismo público competente que acredite los importes
percibidos, salvo que hubiesen autorizado su aportación de oficio de conformidad con el
artículo 13.2.

e) Fotocopia de la resolución o del certificado acreditativo del grado de discapacidad emitido
por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX) y otros órganos com-
petentes, en su caso.

Artículo 30. Criterios objetivos de otorgamiento. 

1. La Comisión de Valoración determinará en su caso, el orden de prelación de interesados
en la fase de baremación de acuerdo con los siguientes criterios y puntuaciones:

a) Actuaciones protegidas en que al menos el 60 % de los propietarios de viviendas del
edificio estén integrados en unidades de convivencia cuyos ingresos sean iguales o in-
feriores a 6,5 veces el IPREM: 10 puntos.

b) Coste total de la rehabilitación pretendida: 

b.1) De 5.000 € a 7.000 €: 2 puntos

b.2) A partir de 7.000 €: 0,5 puntos por cada 1.000 € adicionales invertidos, que se su-
marán a la puntuación señalada en el apartado b.1) anterior, y hasta un máximo
de 10 puntos.

A estos efectos se entenderá como coste total de la rehabilitación la suma del presu-
puesto protegido y del resto de las obras incluidas en la licencia de obras en que se in-
tegre la actuación protegida, excluidos impuestos, tasas y tributos, cuya realización de-
berá acreditarse con facturas y justificantes de pago de conformidad con el artículo 34.

c) Número de viviendas que componen el edificio:

c.1) De 6 a 10 viviendas: 1 punto

c.2) De 11 a 20 viviendas: 3 puntos

c.3) Más de 20 viviendas: 6 puntos.

d) Edificio ubicado en conjunto histórico-artístico o declarado Bien de Interés Cultural: 2
puntos.

2. En el supuesto de concurrencia de varios criterios, la puntación final se obtendrá median-
te la suma de todos de ellos. 

3. En caso de producirse empate, este se resolverá atendiendo al orden cronológico de la fe-
cha de la presentación de la solicitud de la subvención teniendo prioridad las de fecha an-
terior sobre las posteriores. A tal fin se considerará fecha de presentación de la solicitud,
aquella en que la misma hubiere quedado válidamente presentada, por haber sido relle-
nada en debida forma y haberse acompañado de la totalidad documentos legales y regla-
mentariamente exigidos.
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Artículo 31. Cuantía de la subvención.

1. De conformidad con el artículo 23 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se
regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, la cuantía de las subvenciones a con-
ceder por actuación, se calculará sumando los importes que resulten de multiplicar las
cantidades que seguidamente se relacionan por cada vivienda afectada y por cada 100 m2

de superficie útil de local afectado:

— 2.000 euros si se tratara de actuaciones de conservación. En este caso, si se acome-
tieran simultáneamente actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad, la
ayuda se incrementará en 1.000 euros adicionales, y en otros 1.000 euros más si ade-
más se realizan actuaciones destinadas a la realización de ajustes razonables en ma-
teria de accesibilidad.

— 2.000 euros si se tratara de actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad, que
se incrementarán en 3.000 euros si se redujera al menos en un 50 % la demanda ener-
gética anual global de calefacción y refrigeración del edificio.

— 4.000 euros si se tratara de actuaciones de mejora de la accesibilidad. 

Las cuantías señaladas anteriormente podrán incrementarse en un 10 % cuando se trate
de edificios declarados Bienes de Interés Cultural catalogados o que cuenten con protec-
ción integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.

2. La cuantía máxima de las subvenciones señaladas en el apartado 1 es el resultante de su-
mar todos los importes que se obtengan de multiplicar cada vivienda y cada 100 m2 de
superficie útil de local por 11.000 euros, o 12.100 euros cuando se trate de edificios de-
clarados Bienes de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en
el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.

3. El límite máximo porcentual insoslayable de las subvenciones señaladas en el apartado 1
será: 

a) Con carácter general, el 35 % del presupuesto protegido de cada actuación. Si la re-
habilitación comprende varias actuaciones de las reguladas en el artículo 25, el presu-
puesto protegido deberá presentarse debidamente desglosado.

b) Con carácter excepcional y exclusivo de la actuación destinada a la realización de ajus-
tes razonables en materia de accesibilidad, el 50 % del presupuesto protegido.

4. Al objeto de calcular la cuantía de la subvención, se entenderá por viviendas y locales
afectados, aquellos que consten en la escritura de división horizontal, o, en su defecto, en
el Registro de la Propiedad o en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. 

Artículo 32. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención, además de las previstas en el pre-
sente capítulo y de las generales establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las siguientes:
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a) Presentar el certificado de inicio de obras en el plazo y forma exigido en el artículo 28.4.

b) Ajustarse, en la ejecución de la obra, a la documentación técnica presentada -con sus
modificaciones autorizadas, en su caso-, a los requisitos exigidos en la materia y al in-
forme emitido por el agente rehabilitador, 

c) Ejecutar la obra en el plazo de 16 meses contados desde la fecha del certificado de ini-
cio de las obras de rehabilitación. Dicho plazo se podrá ampliar excepcionalmente has-
ta 18 meses, siempre que las circunstancias lo aconsejen y la actuación afecte a 40 o
más viviendas.

d) Destinar al alquiler las viviendas existentes en el edificio, durante al menos 10 años
desde la recepción de la ayuda, en el supuesto recogido en el artículo 25.2 b).

e) Justificar la subvención de conformidad con el artículo 34.

2. La Dirección General competente en materia de vivienda podrá controlar, inspeccionar y
supervisar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado anterior. 

Artículo 33. Modificaciones en la documentación técnica presentada. 

1. Una vez reconocida la ayuda, toda modificación de la documentación técnica presentada
en el procedimiento necesitará de autorización expresa de la Dirección General compe-
tente en materia de vivienda, a cuyo efecto el interesado deberá presentar la solicitud de
modificación, en modelo oficial, a través del agente rehabilitador, acompañada de la si-
guiente documentación:

a) La documentación técnica correspondiente a la modificación pretendida.

b) Autorización municipal o nueva licencia de obras, en su caso.

2. El plazo para dictar la resolución del procedimiento de modificación y para notificarla es
de tres meses a contar desde la presentación de la solicitud, transcurrido el cual se en-
tenderá estimada por silencio administrativo. 

3. No podrá estimarse la solicitud de modificación cuando suponga una minoración en la pun-
tuación obtenida en la fase de baremación. En ningún caso la modificación corregirá al al-
za dicha puntuación, ni el importe de la subvención reconocida. 

Artículo 34. Justificación y procedimiento de abono de la subvención.

1. La justificación de la subvención y su abono, exigirá que en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a aquel en que finalicen las obras, y siempre antes del 31 de octu-
bre de 2016, el beneficiario, a través del agente rehabilitador, presente la siguiente do-
cumentación:

a) Certificados que acrediten que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda estatal y Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como de sus obligaciones con la Seguridad Social. En el caso de co-
munidades de propietarios o agrupaciones de éstas, estos certificados se presentarán
asimismo respecto de cada uno de sus miembros tenidos en cuenta para el reconoci-
miento de la ayuda.
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Estos certificados no serán necesarios aportarlos si no hubiesen perdido su validez los
aportados al procedimiento administrativo de reconocimiento de la subvención. Tam-
poco será precisa su presentación si se hubiera autorizado su aportación de oficio de
conformidad con el artículo 13.2.

b) Fotocopia de la licencia municipal de obras y su justificante de pago, en la que se in-
dique el importe de la base imponible y el porcentaje aplicado para su cálculo. 

c) Certificado final de obras firmado por la dirección facultativa o por el director técnico
de la ejecución de la obra o, bien documento suscrito por el constructor, según los ca-
sos, comunicando el final de la obra, de conformidad con el Decreto 205/2003, de 16
de diciembre, por el que se regula la memoria habilitante a efectos de la licencia de
obras en Extremadura. En los dos primeros casos el certificado deberá estar visado por
el colegio oficial correspondiente.

d) Fotocopia compulsada de la factura firme y justificantes de pago de todos los costes y
gastos incluidos en el presupuesto protegido, así como de los que no lo están pero que
forman parte del coste total de la rehabilitación regulado en el apartado 1.b) del artí-
culo 30.

e) Documento que acredite el abono de las tasas municipales que procedan.

f) Informe del agente rehabilitador, que evacuará una vez verificada la inspección ocular
de la obra de rehabilitación ejecutada. Dicho informe expresará el siguiente contenido
mínimo:

f.1) El cumplimiento de los plazos de ejecución de la obra y la efectiva terminación de
la misma, acompañando las fotografías que acrediten este extremo.

f.2) La adecuación entre la documentación técnica presentada, incluidas las modifica-
ciones autorizadas en su caso, y la obra ejecutada.

2. No obstante, los beneficiarios podrán solicitar el pago anticipado del importe de la sub-
vención reconocida, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Presentación de la solicitud de pago anticipado del 75 % de la subvención, según el
modelo normalizado disponible, acompañando la documentación referida en las letras
a) y b) del apartado 1, y la que seguidamente se relaciona:

a.1) Certificado de inicio de obras de la rehabilitación.

a.2) Aval prestado en la forma y condiciones establecidas reglamentariamente por en-
tidades financieras autorizadas para operar en España o contrato de seguro de cau-
ción con entidad aseguradora autorizada, que garantice la devolución de las can-
tidades anticipadas en caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en
este decreto o en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril.

b) Presentación de la solicitud de abono del 25 % de la subvención, según el modelo nor-
malizado disponible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en
que finalicen las obras, y siempre antes del 31 de octubre de 2016. La solicitud debe-
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rá acompañarse de la documentación relacionada en el apartado 1, con excepción de
la que se hubiere presentado con anterioridad, debiendo aportar en todo caso la refe-
rida en las letras a) y c) del mismo.

CAPÍTULO IV

Programa de apoyo a la implantación del informe de evaluación de los edificios.

Artículo 35. Objeto de la actuación protegida.

De conformidad con el artículo 33 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se re-
gula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la re-
generación y renovación urbanas, 2013-2016, el objeto de este programa es el impulso a la
implantación y generalización de un Informe de evaluación de los edificios que incluya el aná-
lisis de las condiciones de accesibilidad, eficiencia energética, y estado de conservación de los
mismos, mediante una subvención que cubra parte de los gastos derivados de los honorarios
profesionales exigidos por su emisión.

El informe contendrá, de manera detallada, los aspectos relacionados en el Anexo II del Re-
al Decreto 233/2013, de 5 de abril, en relación con el análisis del estado de conservación del
edificio, la determinación de si el edificio es susceptible o no de incorporar ajustes razonables
en materia de accesibilidad y la certificación de la eficiencia energética.

Artículo 36. Beneficiarios y requisitos de acceso.

De conformidad con el artículo 34 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se re-
gula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la re-
generación y renovación urbanas, 2013-2016, podrán ser beneficiarios de la subvención las
comunidades de propietarios, agrupaciones de éstas o propietarios únicos de edificios de ca-
rácter predominantemente residencial, que cumplan los requisitos generales regulados en el
artículo 6 y que cuenten con el informe de evaluación a que se refiere el artículo anterior an-
tes de que finalice el año 2016.

Artículo 37. Solicitud de la subvención y documentación.

1. Los interesados deberán presentar la solicitud de subvención de conformidad con el artícu-
lo 11, acompañándola de documentación referida en el artículo 13.1, salvo la contemplada
en las letras e.4), e.5) y e.6), y Anexo III así como de la que seguidamente se relaciona:

a) Fotocopia del informe objeto de la actuación protegida.

b) Fotocopia compulsada de la factura firme de los honorarios profesionales devengados
por la realización del informe objeto de la actuación protegida, así como de sus justi-
ficantes de pago.

c) Nota informativa expedida por el Registro de la Propiedad en la que conste la titulari-
dad del edificio o edificios y de las viviendas y locales que lo componen, sus números
de fincas y de inscripción, así como sus superficies útiles.

d) Certificado catastral de cada una de las viviendas y locales que constituyen el/los edi-
ficio/s objeto del informe de la actuación protegida.
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Artículo 38. Criterios objetivos de otorgamiento. 

1. La Comisión de Valoración determinará, en su caso, el orden de prelación de interesados
en la fase de baremación de acuerdo con los siguientes criterios de valoración:

a) Se reconocerá preferencia en función del mayor número de viviendas afectadas, ya se
trate de comunidades de propietarios, agrupaciones de estas o propietarios únicos.

b) En caso de empate se atenderá al criterio de mayor antigüedad del edificio o edificios.

2. Si persistiera el empate, éste se resolverá atendiendo al orden cronológico de la fecha de
presentación de la solicitud de subvención, teniendo prioridad las de fecha anterior sobre
las posteriores. A tal fin se considerará fecha de presentación de la solicitud, aquella en
que la misma hubiere quedado válidamente presentada, por haber sido rellenada en de-
bida forma y haberse acompañado de la totalidad de los documentos legales y reglamen-
tariamente exigidos

Artículo 39. Cuantía de la subvención y abono de la misma.

1. De conformidad con el artículo 35.2 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que
se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificato-
ria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, la cuantía de la subvención por
cada actuación protegida se calculará sumando los importes que resulten de multiplicar
20 euros por cada vivienda afectada, y por cada 100 m2 de superficie útil de local afecta-
do, sin que en ningún caso pueda superarse la cantidad de 500 euros, ni el 50 % del cos-
te del informe objeto de la actuación protegida.

2. La subvención será abonada mediante pago único, una vez reconocida la misma.

3. Al objeto de calcular la cuantía de la subvención, se entenderá por viviendas y locales
afectados aquellos que consten en la escritura de división horizontal, o, en su defecto, en
el Registro de la Propiedad o en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. 

Artículo 40. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención, las generales establecidas en el artí-
culo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Disposición final Única. Eficacia y recursos.

El presente acto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrá inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante quien lo dictó, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Asimismo, y alternativamente, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme
a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro que consideren procedente.

Mérida, a 7 de noviembre 2014.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Orden de 24 de octubre de 2014 por la
que se convocan pruebas para la obtención directa de los títulos de
Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional del sistema educativo
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso académico
2014/2015. (2014050247)

Advertido error en el Anexo II y en el Anexo IX, publicados en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 209 de 30 de octubre, se sustituyen por los siguientes:
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ANEXO II 
 

CICLOS FORMATIVOS Y MÓDULOS PROFESIONALES OFERTADOS 
PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DIRECTA DE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL. CURSO 2014/2015. 
 
 

FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA 

 

CICLO FORMATIVO 
JARDINERÍA Y FLORISTERÍA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Medio AGA2-4 RD 1129/2010 (BOE:8.10.2010) D 294/2011 (DOE :9.12.2011) 

Localidad: Montehermoso  Centro:  IES Gabriel y Galán 

 
CICLO FORMATIVO 

GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE RECURSOS NATURALES Y PAISAJISTÍCOS 
NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOGSE Superior  AGA32 RD 1712/1996 (BOE:19.09.96) RD 1256/1997 (BOE:9.09.97) 
Localidad: Badajoz Centro: IES Ntra.Sra de Botóa. 
 
 
FAMILIA PROFESIONAL: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 

CICLO FORMATIVO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA( a extinguir) 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOGSE Medio ADG21 RD 1662/1994(BOE 30.09.1994) RD 1677/1994(BOE 6.10.1994) 

Localidad: Mérida Centro: IES Albarregas 

 
CICLO FORMATIVO 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio ADG2-1 RD 1631/2009 BOE(1.12.2009) 

RD 1126/2010 

D 258/2011 DOE(11.10.2011) 

Localidad: Mérida Centro: IES Albarregas 
 

CICLO FORMATIVO 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOGSE Superior ADM31 RD 1659/1994 (BOE:30.09.94) RD 1674/1994(BOE:6.10.94) 

Localidad: Fregenal de la Sierra Centro: IES Eugenio Hermoso 
 
 
FAMILIA PROFESIONAL: ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS 
 

CICLO FORMATIVO 
ANIMACIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICA Y DEPORTIVAS 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOGSE Superior  AFD31 RD 2048/1995 (BOE:9.02.96) RD 1262/1997 (BOE:11.09.97) 

Localidad: Almendralejo Centro: IES Santiago Apóstol. 
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FAMILIA PROFESIONAL: ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

 

CICLO FORMATIVO 
INSTALACIONES ELECTRICAS Y AUTOMATICAS 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Medio  ELE2-2 RD 177/2008 (BOE:1.03.2008) D 203/2009 (DOE:7.09.2009) 

Localidad: Navalmoral de la Mata Centro: IES Zurbarán 
 

CICLO FORMATIVO 
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Superior  ELE3-2 RD 1127/2010 (BOE:8.10.2010) D 273/2011 (DOE:17.10.2011) 

Localidad: Azuaga Centro: IES Miguel Durán 

 
 
FAMILIA PROFESIONAL: HOSTELERÍA Y TURISMO 

 

CICLO FORMATIVO 
COCINA Y GASTRONOMÍA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Medio HOT2-1 RD 1396/2007(BOE 23.11.2007) D 170/2008(DOE 8.08.2008) 

272/2009(DOE 4.01.2010) 
Localidad: Plasencia Centro: IES Sierra de Santa Bárbara 
 

CICLO FORMATIVO 
DIRECCIÓN DE COCINA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Superior  HOT3-6 RD 687/2010 (BOE:12.06.2010) D 280/2011(DOE:24.11.2011) 

Localidad: Badajoz Centro: IES San Fernando 

 
 
FAMILIA PROFESIONAL: INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
 

CICLO FORMATIVO 
ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Superior  IFC3-1 RD 1629/2009 (BOE:18.11.2009) D 210/2010 (DOE:25.11.2010) 

Localidad: Plasencia Centro: IES Valle del Jerte. 
 

CICLO FORMATIVO 
DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Superior  IFC3-2 RD 450/2010 (BOE:20.05.2010) D 259/2011 (DOE:11.10.2011) 

Localidad: Don Benito Centro: IES Donoso Cortés 
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FAMILIA PROFESIONAL: IMAGEN PERSONAL 

 

PELUQUERÍA 
NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOGSE Medio  IMP23 RD 629/1995 (BOE:21.09.95) RD 199/1996 (BOE:13.03.96) 
Localidad: Aceuchal Centro: IES Tierra de Barros 
 
 
FAMILIA PROFESIONAL: SANIDAD 

 

CICLO FORMATIVO 
CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOGSE Medio  SAN21 RD 546/1995 (BOE:5.06.95) RD 558/1995 (BOE:6.06.95) 

Localidad: Coria Centro: IES Alagón 
 

CICLO FORMATIVO 
FARMACIA Y PARAFARMACIA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Medio  SAN2-2 RD 1689/2007 (BOE:17.01.2008) D 226/2009 (DOE:9.11.2009) 

Localidad: Los Santos de Maimona Centro: IES Dr.Fernández Santana 

 
CICLO FORMATIVO 

EMERGENCIAS SANITARIAS (a extinguir) 
NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio  SAN2-3 RD 1397/2007 (BOE:24.11.2007) D 171/2008 (DOE:11.08.2008) 

272/2009(DOE:4.01.2010). 
Localidad: Cáceres Centro: IES Javier García Téllez. 
 

CICLO FORMATIVO 
EMERGENCIAS SANITARIAS 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Medio  SAN2-3 RD 1397/2007 (BOE:24.11.2007) D 175/ 2013 (DOE 16.09.2013) 

Localidad: Cáceres Centro: IES Javier García Téllez. 
 

CICLO FORMATIVO 
IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOGSE Superior SAN35 RD 545/1995 (BOE:12.06.1995) D 557/1995 (BOE:12.06.95) 

Localidad: Llerena Centro: IES Llerena 
 
 

CICLO FORMATIVO 
LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO 

NORMATIV
A 

GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOGSE Superior SAN36 RD 539/1995 (BOE:3.06.95) D 551/1995 (BOE:6.06.95) 

Localidad: Badajoz Centro: IES Castelar 
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CICLO FORMATIVO 
PRÓTESIS DENTALES 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOGSE Superior SAN38 RD 541/1995 (BOE:16.06.95) D 553/1995 (BOE:15.06.95) 

Localidad: Don Benito. Centro: IES José Manzano 
 

CICLO FORMATIVO 
HIGIENE BUCODENTAL 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOGSE Superior SAN34 RD 537/1995 (BOE:02.06.95) D 549/1995 (BOE:02.06.95) 

Localidad: Navalmoral de la mata Centro: IES Albalat 
 
 
FAMILIA PROFESIONAL: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

 

CICLO FORMATIVO 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA (a extinguir) 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOGSE Medio  SSC21 RD 496/2003 (BOE:24.05.2003) RD 938/2003.B.O.E.:12.08.2003) 

Localidad :Fuente del Maestre Centro: IES Fuente Roniel 
 

CICLO FORMATIVO 
ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Medio  SSC2-1 RD 1593/2011 (BOE:15.12.2011) D 197/2013.(DOE 28.10.2013,DOE 

31.1.2014)) 
Localidad : Fuente del Maestre Centro: IES Fuente Roniel 

 
CICLO FORMATIVO 

EDUCACIÓN INFANTIL(a extinguir) 
NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior SSC3-2 RD 1394/2007 (BOE:24.11.2007) D 173/2008 (DOE:13.08.2008) 

Localidad: Cáceres Centro: IES Al-Qazeres 

 
CICLO FORMATIVO 
EDUCACIÓN INFANTIL 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Superior SSC3-2 RD 1394/2007 (BOE:24.11.2007) 61/2012 DOE:19.04.2012 

Localidad: Cáceres Centro: IES Al-Qazeres 

 
CICLO FORMATIVO 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOGSE Superior SSC33 RD 2061/1995 (BOE:24.02.1996) D 2267/1997 (BOE:11.09.97) 

Localidad: Cabeza del Buey Centro: IES Muñoz Torrero 
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FAMILIA PROFESIONAL: TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

CICLO FORMATIVO 
ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Medio  TMV2-1 RD 453/2010 (BOE:21.05.2010) D 97/2011 (DOE:9.06.2011) 

Localidad: Valencia de Alcántara Centro: IES Loustau-Valverde 
 

CICLO FORMATIVO 
AUTOMOCIÓN 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Superior TMV3-1 RD 1796/2008 (BOE:25.11.08) D 201/2009 (DOE:3.09.2009) 

Localidad: Badajoz Centro: IES San José 
 
 
FAMILIA PROFESIONAL: EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 

 

CICLO FORMATIVO 
DESARROLLO DE PROYECTOS URBANÍSTICOS Y OPERACIONES  TOPOGRÁFICAS.(a extinguir) 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOGSE Superior  EOC32 RD 2209/93 (BOE:19.02.1994) RD 1435/94 (DOE:11.03.1994) 

Localidad: Cáceres Centro: IES Universidad Laboral 
 

CICLO FORMATIVO 
PROYECTO DE OBRA CIVIL 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
LOE Superior  EOC3-2 RD 386/2011 BOE D 205/2013 DOE(4.11.2013) 

Localidad: Cáceres Centro: IES Universidad Laboral 
 
 
FAMILIA PROFESIONAL: FABRICACIÓN MECÁNICA 

 

CICLO FORMATIVO 
PROGRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN FABRICACIÓN MECÁNICA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
FP DUAL Superior  FME3-4 RD 1687/2007 BOE(16.01.2008) D 152/2012 DOE(2.08.2012) 

Localidad: Zafra Centro: IES Cristo del Rosario 

 
CICLO FORMATIVO 

MECANIZADO 
NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio   FME2-2 RD 1398/2007 BOE(24.11.2007) D 172/2008 DOE (12.08.2008) 

D272/2009 DOE (4.01.2010) 
Localidad: Zafra Centro: IES Cristo del Rosario 
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FAMILIA PROFESIONAL: ENERGIA Y AGUA. 

 

CICLO FORMATIVO 
ENERGÍAS RENOVABLES 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 
FP DUAL Superior  ENA3-3 RD 385/2011 (BOE 14.04.2011) D 204/2003 DOE(4.11.2013) 

Localidad: Cáceres Centro: IES Javier García Téllez. 
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la relación provisional de aprobados en el proceso
selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la Categoría de
Lavandero/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. (2014062479)

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 127, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Lavandero/a, en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Secretaría General,

RESUELVE: 

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados en la categoría de Lavandero/a,
tras la suma realizada por el Tribunal de Selección de las calificaciones obtenidas por cada uno
de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso, según relación adjunta. 

Las citadas relaciones provisionales de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección
de internet: http://convocatoriasses.gobex.es.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura
para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de
recurso.

Mérida, a 3 de noviembre de 2014.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO

AUTORIDADES Y PERSONALII
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la relación provisional de aprobados en el proceso
selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos Superiores,
en la Categoría de Higienetista Dental, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2014062480)

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 127, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnicos Supe-
riores, en la Categoría de Higienista Dental, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud, esta Secretaría General,

RESUELVE: 

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados en la categoría de Higienista
Dental, tras la suma realizada por el Tribunal de Selección de las calificaciones obtenidas
por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso, según re-
lación adjunta. 

Las citadas relaciones provisionales de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección
de internet: http://convocatoriasses.gobex.es.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura
para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de
recurso.

Mérida, a 3 de noviembre de 2014.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO
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RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la relación provisional de aprobados en el proceso
selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a
la condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Sanitarios,
en la Categoría de Farmacéutico/a de Equipos de Atención Primaria, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2014062481)

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE núm. 127, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Sa-
nitarios, en la categoría de Farmacéutico/a de Equipos de Atención Primaria, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Secretaría General,

RESUELVE: 

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados en el proceso selectivo citado en
el encabezamiento de esta resolución, tras la suma realizada por el Tribunal de Selección de
las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fa-
se de concurso, según relación adjunta. 

Las citadas relaciones provisionales de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección
de internet: http://convocatoriasses.gobex.es.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura
para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de
recurso.

Mérida, a 12 de noviembre de 2014.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO
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RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se fija el lugar, fecha y procedimiento para la elección de plazas por los
aspirantes que han superado las pruebas selectivas en las especialidades de
Hematología y Hemoterapia, así como Urología, del proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en
Ciencias de la Salud, en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2014062483)

De conformidad con lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 13 de junio de
2011 (DOE núm. 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Facultativo/a Especialista de Área,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Secretaria General, 

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el prue-
bas selectivas y su distribución en los términos que figuran en el Anexo I de esa resolución. 

Segundo. Convocar a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas y que acredita-
ron reunir los requisitos necesarios de participación por encontrarse su puntuación dentro del
número total de plazas ofertadas en su especialidad, para que comparezcan al acto público
de elección de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las mismas atendiendo al or-
den de puntuación total obtenido y de acuerdo con su elección. 

Tercero. Hacer púbica la pérdida del derecho a ser nombrada personal estatutaria fija, en la
especialidad de Urología, a Doña Fátima Lallave Martín (DNI 44778142V), por no haber pre-
sentado en plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesario
de participación (base 11.4). 

Cuarto. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica
en el Anexo II.

Quinto. Los aspirantes convocados deberán concurrir personalmente, provistos de DNI u otro
documento que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante
debidamente autorizado al efecto, acreditando su identidad de igual forma que los interesa-
dos. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo los aspirantes que, pu-
diendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al procedi-
miento mencionado y en la fecha y lugar que se ha indicado.

Sexto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anteriores,
se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El acto
público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aprobados convocados serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obte-
nido en el proceso selectivo.
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2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegado a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará elección de plaza ante la comisión, exhibiendo en ese momento el
documento que acredite su identidad. Por la Comisión se comunicará en voz alta al resto
de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes ante de ser llamado el
siguiente.

4. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme
al procedimiento de elección de plazas establecido.

Séptimo. Finalizado este procedimiento, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud
acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido pla-
zas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de noviembre de 2014.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CÉSAR SANTOS HIDALGO
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ANEXO I

ESPECIALIDAD: HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA

ÁREA PLAZAS
MÉRIDA 1

LLERENA - ZAFRA 2

NAVALMORAL DE LA MATA 2

TOTAL 5

ESPECIALIDAD: UROLOGÍA

ÁREA PLAZAS
MÉRIDA 2

DON BENITO 3

CÁCERES 2

PLASENCIA 1

NAVALMORAL DE LA MATA 2

TOTAL 10

ANEXO II

FECHA: Jueves, 11 de diciembre de 2014.
LUGAR: Salón de actos del Hospital de Mérida
Polígono Nueva Ciudad s/n, Mérida.
HORA: 16:30 

ANEXO III

PRESIDENTA: Doña María Montaña García Retortillo.
VOCAL: Don José Luis Diez García.
SECRETARIO: Don Juan José Jabón Merino.

13:00
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2014, del Consejero, por la que se
dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura relativo a la concesión definitiva de una emisora de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de
carácter municipal, en la localidad de "Jerez de los Caballeros", con la
frecuencia 107.9 MHZ, para su explotación, en régimen de gestión directa,
por el Ayuntamiento de la citada localidad. (2014062428)

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1.8 de
su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo normativo y la
ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunicación, corres-
pondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Estado en es-
ta materia mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la función
ejecutiva.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura dictó el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula el régimen de
concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias –modificado por el De-
creto 121/2004, de 13 de julio.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición transitoria primera de la Ley 7/2010, de
31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, el concurso (procedimiento) de adju-
dicación de concesiones para la gestión indirecta del servicio de interés general de radio y te-
levisión no resuelto antes de la entrada en vigor de esta ley, continuará su tramitación de
acuerdo con el procedimiento previsto en la normativa vigente al momento de su convocato-
ria. En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunica-
ción Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura que, en el apartado 1 de su Dis-
posición transitoria segunda, señala que “los procesos de adjudicación de concesiones para la
gestión indirecta del servicio de radio y televisión de ámbito autonómico no resueltos antes
de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, continuarán su tramitación de acuer-
do con la normativa que regulaba el procedimiento de concesión.” Esto es, de acuerdo con la
Disposición transitoria segunda del Decreto 134/2013 —que desarrolla la Ley 7/2010— al pre-
sente procedimiento resulta de aplicación el Decreto 131/1994 que dispone, en sus artículos
19 y 26, que al finalizar la instalación de la emisora, la Corporación Municipal lo comunicará
—de acuerdo con el régimen vigente de asignación de competencias y tal y como establece
el Decreto del Presidente 18/2014, de 19 de junio, por el que se crea, extingue y modifica la
denominación y se distribuyen competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura— a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Junta de Extremadura, que decretará la inspección técnica por los ser-

OTRAS RESOLUCIONESIII
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vicios competentes, recabará la conformidad correspondiente de la Dirección General de Te-
lecomunicaciones para la puesta en funcionamiento de la emisora, y elaborará, de acuerdo
con el resultado de las actuaciones anteriores, la propuesta de adjudicación definitiva de la
concesión, que será elevada al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para su re-
solución, la cual será publicada en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Asimismo, el artículo 6 del Decreto 131/1994 establece que las concesiones para la explota-
ción de las emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuen-
cia se otorgarán por un período de diez años, pudiendo el Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura acordar la renovación de las concesiones por períodos sucesivos, también de
diez años, previa petición del concesionario con una antelación mínima de tres meses antes
de su vencimiento y a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su se-
sión de 28 de octubre de 2014, se dispuso la adjudicación definitiva, al Ayuntamiento de “Je-
rez de los Caballeros” (Badajoz), de la concesión administrativa para la explotación —en ré-
gimen de gestión directa por medio de algunas de las formas previstas en el apartado 2.A)
del artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local—
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia,
de carácter municipal, en la localidad de “Jerez de los Caballeros” (Badajoz), con la frecuen-
cia 107.9 MHz y demás condiciones técnicas autorizadas, por un periodo de diez años. Dicho
Acuerdo, además, ordena la publicación de su parte dispositiva en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio Acuerdo, y en vir-
tud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto del
Presidente 18/2014, de 19 de junio, por el que se crea, extingue y modifica la denomina-
ción y se distribuyen competencias de las Consejerías que conforman la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el Decreto 138/2014, de 1 de ju-
lio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública,

RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de fecha 28 de octubre de 2014,
por el que se adjudica definitivamente, al Ayuntamiento de “Jerez de los Caballeros” (Bada-
joz), la concesión administrativa para la explotación —en régimen de gestión directa por me-
dio de algunas de las formas previstas en el apartado 2.A) del artículo 85 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local— del servicio público de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, en la lo-
calidad de “Jerez de los Caballeros” (Badajoz), cuya parte dispositiva se recoge en el Anexo
de la presente resolución.

Contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá se podrá formular –po-
testativamente y con carácter previo a la interposición de recurso contencioso-administrati-
vo– requerimiento para la anulación o revocación del mismo, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo
44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
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va, así como cualquier otro recurso que se estime procedente; el recurso contencioso-admi-
nistrativo podrá interponerse en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
notificación del presente acuerdo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1,
14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Mérida, a 31 de octubre de 2014. El Consejero de Hacienda y Administración Pública. 
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ.

A N E X O

PRIMERO. Adjudicar definitivamente, al Ayuntamiento de “Jerez de los Caballeros” (Badajoz),
la concesión administrativa para la explotación —en régimen de gestión directa por medio de
alguna de las formas previstas en el apartado 2.A) del artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local— del servicio público de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, en la localidad
de “Jerez de los Caballeros” (Badajoz), con la frecuencia 107.9 MHz y demás condiciones téc-
nicas autorizadas, por un periodo de diez años.

SEGUNDO. Notificar el Acuerdo —a la citada Entidad Local adjudicataria— y proceder a la pu-
blicación de su parte dispositiva en el Diario Oficial de Extremadura.

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la prórroga del Convenio suscrito entre la Junta de
Extremadura y el Ayuntamiento de Mérida con la finalidad de mantener la
prestación del servicio de información turística regional en el local de
titularidad autonómica sito en el Paseo José Álvarez Sáenz de Buruaga, s/n,
de Mérida. (2014062399)

Habiéndose firmado el día 10 de junio de 2014, la prórroga del Convenio suscrito entre la Jun-
ta de Extremadura y el Ayuntamiento de Mérida con la finalidad de mantener la prestación
del servicio de información turística regional en el local de titularidad autonómica sito en el
Paseo José Álvarez Sáenz de Buruaga, s/n., de Mérida, de conformidad con lo previsto en el
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 31 de octubre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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PRÓRROGA DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA REGIONAL EN EL LOCAL DE TITULARIDAD

AUTONÓMICA SITO EN EL PASEO JOSÉ ÁLVAREZ SÁENZ DE BURUAGA S/N DE MÉRIDA

En Mérida, a 10 de junio 2014.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez, que interviene en nombre
de la Junta de Extremadura en su condición de Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decre-
to del Presidente 19/2011, de 8 de julio (DOE Extraordinario n.º 2, de 9 de julio), actuando
en el ejercicio de las competencias que le atribuye los artículos 36 y 53.3 de la Ley de Go-
bierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 15/2011, de
8 de julio (DOE Extraordinario n.º 2, de 9 de julio), por el que se modifica la denominación,
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 18/2014, de 19 de junio (DOE núm. 118,
de 20 de junio de 2014), así como el Decreto 208/2011, de 5 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2012), modificado por el Decreto 75/2012, de
11 de mayo (DOE núm. 91, de 14 de mayo).

De otra, D. Pedro Acedo Penco, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, que
interviene en virtud de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21.1.b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes, que se reconocen recíprocamente legitimación y capacidad suficiente para sus-
cribir este Acuerdo y asumir las obligaciones que de él se derivan

EXPONEN

PRIMERO. Que con fecha 10 de junio de 2009, la entonces Consejería de Cultura y Turismo
y el Ayuntamiento de Mérida suscribieron un Convenio con el objeto de aunar esfuerzos y
colaborar en la puesta en marcha del servicio de información turística regional. Con esta fi-
nalidad la Junta de Extremadura, titular del inmueble sito en el Paseo José Álvarez Sáenz
de Buruaga, s/n., de Mérida, autorizaba la ocupación y utilización del mismo, comprome-
tiéndose como contrapartida el Ayuntamiento de Mérida, a asumir todos los trámites y ob-
tener permisos y autorizaciones para la prestación del servicio de información turística en
el referido inmueble y sufragando todos los gastos derivados de su equipamiento, mante-
nimiento y reparación.

SEGUNDO. La cláusula quinta del Convenio suscrito fija como período de vigencia cinco años
desde la firma del mismo, si bien posibilita su prórroga por motivos de interés público debi-
damente fundados. 

Transcurrido el referido plazo y constatado el interés de ambas Administraciones por mante-
ner este cauce de colaboración en los términos pactados en el referido Convenio, conscientes
de la importancia de continuar prestando un servicio de información turística de calidad en-
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marcado en el impulso al sector turístico que tanto la Administración autonómica como local
consideran motor de crecimiento regional, la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo y el Ayuntamiento de Mérida, acuerdan suscribir el siguiente Acuerdo de
Prórroga al convenio de colaboración suscrito en 2009, que se regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Se prorroga por un año el plazo de vigencia del Convenio suscrito por la entonces
Consejería de Cultura y Turismo y el Ayuntamiento de Mérida para la prestación del servicio
de información turística regional en el inmueble de titularidad autonómica sito en el Paseo Jo-
sé Álvarez Sáenz de Buruaga de la referida localidad, en las mismas condiciones y términos
en él establecidos.

SEGUNDA. Se incorpora el presente Acuerdo al Convenio suscrito como parte del mismo.

En prueba de conformidad, las partes intervinientes suscriben el presente por triplicado ejem-
plar en el lugar y fecha en el encabezamiento referenciados, rubricando cada una de las pá-
ginas de las que consta.

El CONSEJERO DE FOMENTO, VIVIENDA, ALCALDE PRESIDENTE DEL
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y TURISMO AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

Fdo. Víctor Gerardo del Moral Agúndez Fdo. Pedro Acedo Penco

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera
para reformas en casa de cultura en dicha localidad. (2014062429)

Habiéndose firmado el día 6 de octubre de 2014, el Convenio entre la Consejería de Educa-
ción y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera pa-
ra reformas en casa de cultura en dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 4 de noviembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LA VERA PARA REFORMAS

EN CASA DE CULTURA EN DICHA LOCALIDAD

En Mérida a 6 de octubre de 2014.

REUNIDOS

DE UNA PARTE

La Excma. Sra. D.ª Trinidad Nogales Basarrate, que interviene en nombre y representación de la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada
por Decreto del Presidente 21/2011, de 8 de julio, (DOE extraordinario n.º 2, de 9 de julio), y en
virtud de las facultades que tiene conferidas por los artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y DE OTRA 

El Sr. Manuel Mateos Campos que interviene en nombre del Ayuntamiento de Arroyomolinos de
la Vera (con CIF P-1002300-J), en su condición de Alcalde – Presidente en funciones, en virtud
de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas y ejerce a través de la
Consejería de Educación y Cultura competencias exclusivas en materia de cultura en cualquie-
ra de sus manifestaciones, así como en materia de centros culturales que no sean de titularidad
estatal (artículo 9.1.47 y 9.1.48 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, respectivamente). 

Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local prevé
en su artículo 25.2 que el municipio ejercerá competencias, en todo caso, y en los términos
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: …
“m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.”.

SEGUNDO: La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en
el artículo 32.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4
c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea
una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéri-
camente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Co-
munidad Autónoma.

TERCERO. La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo 7, establece como uno de los princi-
pios rectores de los poderes públicos extremeños el promover las condiciones de orden cul-
tural para que la libertad y la igualdad de los extremeños, entre sí y con el resto de españo-
les, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; y
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facilitar la participación de todos en la vida cultura de Extremadura, en un contexto de liber-
tad, justicia y solidaridad.

CUARTO. Que el Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera por el órgano competente de
acuerdo con la normativa en materia de Régimen Local, aprobó el día 25 de septiembre de
2014 el citado Convenio y autorizó al Sr. Alcalde – Presidente para su firma.

Por todo lo expuesto, ambas partes deciden aunar esfuerzos para llevar a cabo una actuación
sinérgica, desde los principios de colaboración y cooperación interadministrativa, suscribien-
do así el presente convenio de colaboración, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 49 y
50 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.

El presente convenio tiene por objeto instrumentar la colaboración entre la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Excelentísimo Ayuntamiento de Arroyomolinos
de la Vera para la “Reforma en la Casa de Cultura”, en dicha localidad.

Segunda.

El presupuesto total para la realización de las obras asciende a la cantidad de treinta y seis
mil seiscientos cuarenta y dos euros con setenta y siete céntimos euros (36.642,77 Euros),
de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto D. Honorio Calle Merchán, y supervi-
sado por el Servicio de Obras y Proyectos de Patrimonio Histórico Artístico de la Consejería
de Educación y Cultura, según resumen de presupuesto de ejecución que se adjunta como
Anexo I en el presente convenio.

Tercera.

Que el Ayuntamiento de la localidad de Arroyomolinos de la Vera ha solicitado la ejecución de
las citadas obras por contrata, comprometiéndose al cumplimiento de toda la normativa legal
aplicable en materia de contratación y la regulada en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cultura, conforme al pro-
yecto supervisado, aportará la cantidad veinticinco mil seiscientos cincuenta euros (25.650,00
Euros), en la siguiente anualidad

— AÑO 2014 ....................................IMPORTE: 25.650,00 Euros

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 1309273A76000 Código: 2000170030017 

Quinta.

El Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera aportará a la citada obra la cantidad de diez mil
novecientos noventa y dos euros con setenta y siete céntimos (10.992,77 Euros) en la si-
guiente anualidad:
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— AÑO 2014 ........IMPORTE:10.992,77 Euros

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 920 63200

El Ayuntamiento con carácter previo a la suscripción del Convenio certificará que el importe
de la cantidad que debe aportar, se encuentra consignada y retenida en el presupuesto co-
rrespondiente de la Corporación.

Sexta.

La aportación de la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera será
abonada a la presentación por parte del Ayuntamiento de la siguiente documentación:

— Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sr. Alcalde-Presi-
dente haciéndose constar el adjudicatario, en su caso, así como la cuantía de la adjudicación.

— Certificado del Secretario - Interventor del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sr. Alcalde-
Presidente sobre la recepción de la inversión, acompañado de la/s correspondiente/s
factura/s.

— Certificado del Sr. Secretario-Interventor del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sr. Alcalde –
Presidente que se ha ejecutado la inversión objeto del presente convenio conforme a su
clausulado.

— Fotografías que reflejen el cumplimiento de las obligaciones que con la finalidad de iden-
tificación, publicidad o información pública establezcan las normas de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

— Fotografías de la inversión realizada.

En todo caso, la documentación necesaria para la tramitación de los pagos, deberá obrar en
la Consejería competente en materia de Cultura con anterioridad al 1 de diciembre del pre-
sente ejercicio.

Se considerará gasto subvencionable aquel que de manera indubitada responda a la natura-
leza de la actividad subvencionada y que haya sido efectivamente realizado y pagado dentro
del plazo de ejecución del presente convenio.

La aportación prevista por la Junta de Extremadura queda condicionada, en cuanto a su cuan-
tía definitiva, a lo que resulte del procedimiento que se siga para la adjudicación de las obras,
teniendo, en cualquier caso, la condición de máximo, y susceptible, por tanto, de modifica-
ción a la baja, proporcional a las aportaciones de las partes, si el precio de adjudicación re-
sultara inferior a treinta y seis mil seiscientos cuarenta y dos euros con setenta y siete cén-
timos euros (36.642,77 Euros).

Una vez recibidas las aportaciones de la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento de Arroyo-
molinos de la Vera certificará haber registrado en su contabilidad el expresado importe con la
finalidad objeto del presente Convenio. 
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Séptima.

Para la justificación de obra ejecutada por la propia Administración no cabrá incluir como cos-
tes de la misma ni los gastos generales, ni el beneficio industrial, procediendo exclusivamen-
te los gastos de hasta el 5 % de Administración para los supuestos de contratos de colabo-
ración en aquellas circunstancias que sean compatibles con el artículos 24 (de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público).

Octava.

La ejecución de las obras se acomodará al plan que forma parte del Proyecto, y será certifi-
cada por el técnico director de las mismas, supervisada por el Técnico Municipal, si lo hubie-
re, e incorporada a certificación del Secretario con el V.º B.º del Alcalde.

Novena.

Toda modificación que se pretenda en el Proyecto deberá ser comunicada previamente a la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, para su autorización por es-
crito. Sin dicha autorización no podrán llevarse a cabo las modificaciones propuestas.

Décima.

Todo exceso de la cantidad comprometida por la Consejería de Educación y Cultura de la Jun-
ta de Extremadura, como consecuencia de modificaciones, reformados, obras complementa-
rias o liquidación, serán abonados por el Ayuntamiento.

Décimoprimera.

En cualquier momento, la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura po-
drá efectuar las inspecciones precisas al efecto de comprobar la realidad de la ejecución, el
importe de las inversiones efectuadas y el cumplimiento de los plazos previstos. A tal fin po-
drá consultar los libros de órdenes de las obras o documento similar.

Décimosegunda.

Previo a la firma del presente Convenio, deberá existir, por parte del Ayuntamiento, acuerdo
del órgano competente, según lo establecido en la normativa de Régimen Local, aceptando
todas las cláusulas del mismo y facultando al Sr. Alcalde - Presidente para su firma.

Decimotercera.

La propiedad de la obra será del Ayuntamiento y la destinará a la finalidad pública acorde con
su naturaleza. El Ayuntamiento ejercerá la dirección y organización de las instalaciones y ac-
tividades, y no podrá, en su caso, ceder en exclusiva ni prioritariamente las instalaciones ob-
jeto del presente Convenio a entidades públicas o privadas sin el expreso consentimiento de
la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

Decimocuarta.

Los gastos derivados del uso y gestión de las instalaciones, así como los que tengan origen
directa o indirectamente de desarrollo de actividades de cualquier índole en las mismas, se-
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rán sufragados por el Ayuntamiento. También serán a cargo del Ayuntamiento los gastos de
administración y conservación de las instalaciones.

Decimoquinta.

En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las subvencio-
nes concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficiarios de ayu-
das concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier ente de de-
recho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando proyectos
conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, deberán adoptar
las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas por la
Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con las caracterís-
ticas y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado Decreto.

Decimosexta.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar del des-
tino de los fondos, la obstrucción de la labor investigadora de la Administración regional,
provocará la revocación de las aportaciones por parte de la Consejería de Educación y Cul-
tura, debiéndose proceder por parte de aquella, al reintegro de las cantidades percibidas
y del interés de demora según lo establecido en la Ley 5/2007 de 19 de abril, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para cuyo cobro se lle-
varán a cabo el procedimiento establecido en los arts. 47 y ss. de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Cuando el incumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cum-
plimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satis-
facción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con
el principio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se
aproxima significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los tér-
minos exigidos en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la inver-
sión subvencionada. En estos casos se procederá a la pérdida del derecho de la subven-
ción en cuanto a la parte no ejecutada o en su caso al reintegro parcial.

Decimoséptima.

Todas las obligaciones fiscales de cualquier índole que resulten de la aplicación de este Con-
venio serán por cuenta del Ayuntamiento.
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Decimoctava.

El plazo de ejecución del presente convenio, que coincide con el de vigencia será, desde su
firma hasta el 31 de diciembre de 2014.

Decimonovena.

En caso de necesidad, siempre que esté debidamente justificado, y antes de la expiación del
plazo de vigencia del convenio, el Ayuntamiento, mediante Pleno o en Comisión, podrá soli-
citar la prórroga del Convenio que podrá ser, en su caso, autorizada por el órgano competente
de la Junta de Extremadura, condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año correspondiente.

Vigésima.

El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, corresponderá a los órganos de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el lu-
gar y fecha al principio indicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE - PRESIDENTE

Trinidad Nogales Basarrate Manuel Mateos Campos

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Casas del Monte para el
equipamiento de la biblioteca en dicho municipio. (2014062430)

Habiéndose firmado el día 9 de octubre de 2014, el Convenio entre la Consejería de Educa-
ción y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Casas del Monte para el equi-
pamiento de la biblioteca en dicho municipio, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 4 de noviembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL MONTE PARA EL EQUIPAMIENTO

DE LA BIBLIOTECA EN DICHO MUNICIPIO.

En Mérida, a 9 de octubre de 2014.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente
21/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario núm. 2, de 9 de julio), en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra D. Juan José Bueno Lorente, que interviene en nombre del Ayuntamiento de Casas
Del Monte (de ahora en adelante denominado Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Pre-
sidente, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de Bases
de Régimen Local y autorizado para la firma del presente Convenio por acuerdo de del Pleno
en su sesión extraordinaria de fecha 2 de octubre de 2014.

EXPONEN

PRIMERO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas y ejerce a través
de la Consejería de Educación y Cultura competencias exclusivas en materia de cultura en
cualquiera de sus manifestaciones, así como en materia de centros culturales que no sean
de titularidad estatal (artículo 9.1.47 y 48 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, res-
pectivamente).

SEGUNDO. Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, pre-
vé en su artículo 25.2 que el municipio ejercerá, en todo caso, como competencias propias,
en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes
materias: … “m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.”.

TERCERO. Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo
9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Casas del Monte, no precisando el mismo autorización del Consejo de gobierno en
aplicación del artículo 4 3 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

CUARTO. Que la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo 7, establece como uno de los
principios rectores de los poderes públicos extremeños el promover las condiciones de orden
cultural para que la libertad y la igualdad de los extremeños, entre sí y con el resto de espa-
ñoles, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; y
facilitar la participación de todos en la vida cultura de Extremadura, en un contexto de liber-
tad, justicia y solidaridad.

QUINTO. Que el Ayuntamiento aprobó el día 2 de octubre de 2014 el citado Convenio y au-
torizó al Sr. Alcalde – Presidente para su firma.
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Por todo ello, y en atención al interés mutuo de colaborar conjuntamente para la consecución
de los fines objeto del presente Convenio, ambas partes acuerdan celebrar el mismo con arre-
glo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. 

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la Con-
sejería de Educación y Cultura al Ayuntamiento de Casas del Monte para el equipamiento de
mobiliario de la biblioteca pública municipal.

La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el artículo
32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se
considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea una en-
tidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente
una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad
Autónoma.

Segunda. Cuantía.

La cuantía necesaria para la dotación de mobiliario a la biblioteca pública municipal de Casas
del Monte asciende a la cantidad de quince mil seiscientos noventa euros (15.690 euros), de
acuerdo con el presupuesto presentado por el Ayuntamiento.

La Consejería aportará la cantidad de diez mil novecientos ochenta y tres euros (10.983 eu-
ros), la cual irá con cargo a la aplicación presupuestaria 13.09.272B.760.00 y código proyec-
to de gasto 2005.17.03.0002 Adecuación y Equipamiento de Bibliotecas de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

El Ayuntamiento aportará la cantidad de cuatro mil setecientos siete euros (4.707 euros).

El Ayuntamiento con carácter previo a la suscripción del Convenio certificará que el importe
de la cantidad que debe aportar se encuentra consignada y retenida en el presupuesto co-
rrespondiente de la corporación.

En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el Convenio, la apor-
tación de la Consejería se minorará en la proporción correspondiente a las aportaciones de
cada una de las partes.

Todo exceso de la cantidad comprometida por la Consejería como consecuencia de modifica-
ciones, reformados, obras complementarias o liquidación, serán abonados por el Ayunta-
miento.

Tercera. Obligaciones.

El Ayuntamiento deberá mantener la totalidad del equipamiento objeto del presente Con-
venio en las instalaciones de la biblioteca pública municipal, hasta que finalice la vida útil
del mismo.
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Cuarta. Forma de pago y justificación.

La aportación económica realizada por la Consejería será abonada en los términos que se ci-
tan a continuación:

— Se realizará un primer pago, por un importe correspondiente al 50 % de la cantidad indi-
cada en la cláusula segunda, a la firma del convenio.

— El segundo 50 % restante se abonará una vez acreditados gastos y pagos por parte del
Ayuntamiento, correspondientes al total del importe del convenio.

La cantidad indicada en la cláusula segunda del importe de la subvención comprometida por
la Consejería de Educación y Cultura (10.983 euros) será propuesta por la esta y hecha efec-
tiva por la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo que resulte de su sistema conta-
ble, una vez presentada por parte del Ayuntamiento la siguiente documentación, que deberá
realizarse con anterioridad al 15 de diciembre de 2014:

— Certificado de gastos y pagos firmado por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento, con
el V.º B.º del Alcalde-Presidente, que deberá comprender los gastos totales ejecutados,
incluida la aportación municipal. Dicha certificación incluirá relación de las facturas en fir-
me, o documentos contables de valor probatorio equivalente, en las que se acredite que
se ha adquirido el mobiliario y que se ha abonado el importe del mismo. La fecha de es-
tas facturas, así como los pagos realizados, debe estar comprendida en el período de vi-
gencia del presente Convenio.

— Acreditación documental gráfica sobre el cumplimiento de las obligaciones de identifica-
ción y publicidad necesarias según se establece en la cláusula décima.

— Acreditación documental gráfica del mobiliario adquirido, así como la ubicación del mismo
en la biblioteca municipal.

— En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento
deberá remitir a la Consejería Certificado expedido por el Secretario-Interventor acredi-
tativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con destino a la fina-
lidad para la que ha sido concedida.

Conforme a los dispuesto en el artículo 21.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayuntamiento está exento de presentar
garantías. 

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos re-
alizados a disposición de la Consejería y de la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Asimismo, el Ayuntamiento presentará en la Consejería, antes del 31 de marzo de 2015, certifi-
cación anual expedida por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento de la totalidad de los gas-
tos y pagos, así como una memoria comprensiva de la adquisición del equipamiento de mobilia-
rio de la biblioteca.

Quinta. Uso y gestión del equipamiento.

Los gastos derivados del uso y gestión del equipamiento convenido tengan origen directa o in-
directamente de desarrollo de actividades de cualquier índole en las instalaciones donde se en-
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cuentra dicho equipamiento, serán sufragados por el Ayuntamiento. También serán a cargo del
Ayuntamiento los gastos de administración y conservación del equipamiento convenido.

Todo exceso de la cantidad comprometida por la Consejería de Educación y Cultura de la Jun-
ta de Extremadura, como consecuencia de modificaciones, reformados, obras complementa-
rias o liquidación, serán abonados por el Ayuntamiento.

Sexta. Ejecución y vigencia.

El plazo de ejecución, que coincide con el de vigencia, será hasta el día 31 de diciembre de
2014 y quedará sin efecto caso de incumplirse por cualquiera de las partes las estipulaciones
pactadas en el mismo, siendo a cargo de la institución que haya incumplido todas las penali-
dades de indemnizaciones que se deriven del citado incumplimiento. 

Séptima. Otras obligaciones.

El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al co-
rriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12.2.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia podrá
sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Asimismo, antes de la firma del Convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante certi-
ficación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artículo
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de ayudas
públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 de
la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se encuentra
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del presente Convenio po-
drá conllevar la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a
emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante, esta au-
torización no es obligatoria y el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimien-
to, debiendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

Octava. Supervisión.

En cualquier momento, la Consejería podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de
comprobar la realidad de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el cumpli-
miento de los plazos previstos, debiendo el Ayuntamiento facilitar las actuaciones necesarias
para dar cumplimiento a lo establecido en esta cláusula.

Novena. Publicidad.

En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las subvencio-
nes concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficiarios de ayu-
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das concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier ente de de-
recho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando proyectos
conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, deberán adoptar
las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas por la
Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001.

Décima. Resolución y reintegro de la subvención.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente Con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y/o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el incumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, al cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente Convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cumplimiento
y ejecución en caso de discrepancias, una vez agotada la vía administrativa, corresponderá a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el lu-
gar y fecha al principio indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE-PRESIDENTE

TRINIDAD NOGALES BASARRATE JUAN JOSÉ BUENO LORENTE

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2014, del Consejero, por la que 
se conceden las ayudas del Fondo de Cooperación para las
Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura,
correspondientes al año 2014. (2014062477)

El Decreto 118/2012, de 29 de junio (DOE núm. 129, de 5 julio), por el que se regulan las
bases para la distribución del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de
Municipios de Extremadura, modificado por el Decreto 87/2013, de 28 de mayo, y por el De-
creto 136/2014, de 1 de julio, establece que la Consejería competente en materia de régimen
local convocará ayudas del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Mu-
nicipios de Extremadura, en colaboración con las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cá-
ceres, siendo la finalidad de dichas ayudas potenciar el desarrollo integral de las mancomu-
nidades de municipios legalmente constituidas en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y su objeto financiar los gastos de personal propio con dedicación
exclusiva a los fines de la mancomunidad, los gastos en inversiones reales y de adquisición
de bienes de equipos y otro material inventariable, los gastos corrientes, con la finalidad de
mejora de las instalaciones y de los servicios mancomunados, así como los gastos financie-
ros con destino a financiar inversiones asumidas directamente por la mancomunidad.

Por Orden de 30 de julio de 2014, se convocan ayudas del Fondo de Cooperación para las
Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura, correspondientes al año 2014.

Vistas por el órgano instructor las solicitudes presentadas por las mancomunidades que han
concurrido a la convocatoria, subsanadas las deficiencias y acompañados los documentos pre-
ceptivos, en aplicación de los artículos 7 y 8 de la citada Orden.

Vistos los expedientes por la Comisión de Valoración, compuesta de acuerdo con lo previsto
por el artículo 9 de la Orden de convocatoria y 11 del Decreto 118/2012, de 29 de junio, y
reunida al efecto en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2014.

Vista la propuesta de resolución de concesión definitiva de 3 de noviembre de 2014, del Il-
mo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Interior.

Habiéndose valorado las solicitudes con arreglo a los criterios establecidos en el articulo 6 de la
Orden de 30 de julio de 2014, por la que se convocan ayudas del Fondo de Cooperación para
las Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura, correspondientes al año 2014,

RESUELVO

Primero. Conceder subvenciones en concepto de ayudas del Fondo de Cooperación para las
Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura a las mancomunidades que se re-
lacionan en el Anexo de la presente resolución para sufragar, parcialmente, las finalidades so-
licitadas por las mismas, y en las cuantías que, asimismo se señalan.

La concesión de las ayudas se hará con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

— Para gastos corrientes: 11.05.115B.46100: 2.311.027 euros. 

— Para inversiones: 11.05.115B.76100: 661.305 euros.
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Segundo. Se deniegan el resto de solicitudes, por no reunir los requisitos exigidos en el artí-
culo 4 del Decreto 118/2012, de 29 de junio, por el que se regulan las bases para la distri-
bución del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios en Ex-
tremadura, modificado por Decreto 87/2013, de 28 de mayo y por el Decreto 136/2014, de
1 de julio.

Tercero. El pago de la subvención se efectuará conforme se dispone en el artículo 10 de la Or-
den de 30 de julio de 2014, por la que se convocan ayudas del Fondo de Cooperación para
las Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura, correspondientes al año 2014,
imputándose a la aplicación presupuestaria 11.05.115B.461.00, código de proyecto
20081206000100-013 las transferencias corrientes y a la aplicación presupuestaria
11.05.115B.761.00 código de proyecto 20081206000100-014 las transferencias de capital de
los presupuestos de la Junta de Extremadura para el ejercicio 2014, y se efectuará de la si-
guiente forma: 

a) El cincuenta por ciento en el momento de su concesión, una vez acreditado, mediante cer-
tificación del secretario de la entidad local, el inicio de las actuaciones objeto de la sub-
vención. En el supuesto de que la actividad subvencionada sea una obra, por inicio de la
misma se entenderá la fecha del acta de replanteo.

b) El cincuenta por ciento restante una vez justificado el pago de ese 50 por 100 de la can-
tidad concedida, para lo cual se deberá remitir, antes del día quince de diciembre del año
en curso, los documentos que se relacionan a continuación:

1. Certificación acreditativa del cumplimiento del fin de la subvención, que compren-
da la relación de ingresos y gastos llevados a cabo y su vinculación con el proyec-
to subvencionado.

2. Fotocopia compulsada del mandamiento de ingreso de la cantidad recibida, si este se
produce con anterioridad a la fecha de justificación.

3. Fotocopia compulsada de las facturas abonadas y demás documentos de valor proba-
torio con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia administrativa, incluidas las
facturas electrónicas, así como los correspondientes justificantes de pago.

Cuarto. La concesión de las subvenciones será notificada a las Mancomunidades Integrales
beneficiarias, que han acreditado que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributa-
rias con la Hacienda Autonómica, el Estado y la Seguridad Social.

Quinto. Las Mancomunidades beneficiarias de las ayudas, dentro de los tres primeros meses
del ejercicio 2015, habrán de acreditar, mediante certificación expedida por la Secretaría de
la entidad, la total ejecución del gasto financiado con cargo a la subvención concedida, de-
biendo acompañarse de copia compulsada de los justificantes documentales de los gastos y
de los pagos efectuados, que se acreditará mediante facturas y demás documentos de valor
probatorio equivalente, a cuyo efecto los citados justificantes incluirán la relación de los gas-
tos financiados con la subvención y su coste.

Cuando de acuerdo con la memoria presentada, las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios y otras subvenciones o recursos, debe apor-
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tarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos de cos-
te por ejecución de obra, de suministros de bienes de equipo o de prestación de servicios por
empresas de consultoría o asistencia técnica, se establezcan en la legislación de contratos del
sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales caracte-
rísticas de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entida-
des que los realicen, suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con an-
terioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se rea-
lizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Sexto. Procederá el reintegro de la subvención y la pérdida del derecho a la misma en los su-
puestos previstos en el artículo 15 del Decreto 118/2012, de 29 de junio, previa instrucción
del expediente que se regula en su artículo 16, conforme a lo establecido por los artículos 47
y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Séptimo. Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, según lo dis-
puesto en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse potestativamente re-
curso de reposición ante el Excmo. Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la citada ley, y en la for-
ma prevista en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo cabe interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la notificación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de conformidad con los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el in-
teresado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, a 6 de noviembre de 2014.

El Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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ANEXO 
 

A).- Con cargo a la partida 11.05.115B.461.00 proyecto 20081206000100-013 a las 

siguientes Mancomunidades: 

 

 

N.º expte Mancomunidad Importe 

1 Manc. Integral de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena 85.910,83 € 

2 Manc. Comarca de Olivenza 62.254,73 € 

3 Manc. Integral Muncipios Centro 104.466,80 € 

4 Manc. Integral Muncipios Guadiana 72.820,67 € 

5 Manc. Integral Servicios Vegas Bajas 72.255,11 € 

6 Manc. Integral Lacara-Los Baldios 59.014,88 € 

7 Manc. Integral de Municipios Rio Bodión 59.832,19 € 

8 Manc. Municipios La Serena 147.006,09 € 

9 Manc. Municipios Siberia 83.876,91 € 

10 Manc. Tierra de Barros-Rio Matachel 49.643,77 € 

11 Manc. La Serena-Vegas Altas 74.010,17 € 

12 Manc. Sierra Suroeste 74.014,38 € 

13 Manc. Turística de Tentudía 86.611,71 € 

14 Manc. De Servicios Cijara 69.066,27 € 

15 Manc. Integral Campo Arañuelo 79.476,83 € 

16 Manc. Integral Sierra de Montánchez 86.322,22 € 

17 Manc. Integral Municipios Valle del Alagón 91.632,87 € 

18 Manc. Integral Villuercas-Ibores-Jara 69.794,88 € 

19 Manc. Intermunicipal de la Vera 95.750,94 € 

20 Manc. Municipios Comarca de Trujillo 61.579,79 € 

21 Manc. Municipios Tajo-Salor 96.885,24 € 

22 Manc. Integral de Municipios Sierra de Gata 73.553,50 € 

23 Manc. Integral Valle del Jerte 81.745,43 € 

24 Manc. Zona Centro 58.696,45 € 

25 Manc. Riberos del Tajo 62.347,92 € 

26 Manc. Rivera de Fresnedosa 91.550,16 € 

27 Manc. Integral Sierra de San Pedro 78.703,87 € 

28 Manc.  Trasierra-Tierras Granadilla 66.420,76 € 

29 Manc. Municipios Valle del Ambroz 51.522,24 € 

30 Manc. Comarca de las Hurdes 64.259,39 € 

  TOTAL 2.311.027,00 € 
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B).- Con cargo a la partida 11.05.115B.761.00 proyecto 20081206000100-014 a las 

siguientes Mancomunidades: 

 

Nº expte Mancomunidad Importe 

1 Manc. Integral de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena 32.125,00 € 

2 Manc. Comarca de Olivenza 30.780,69 € 

3 Manc. Integral Muncipios Centro 39.000,00 € 

4 Manc. Integral Muncipios Guadiana 13.133,27 € 

6 Manc. Integral Lacara-Los Baldios 3.313,52 € 

7 Manc. Integral de Municipios Rio Bodión 16.000,00 € 

8 Manc. Municipios La Serena 75.000,00 € 

9 Manc. Municipios Siberia 31.000,00 € 

11 Manc. La Serena-Vegas Altas 15.000,00 € 

12 Manc. Sierra Suroeste 20.000,00 € 

13 Manc. Turística de Tentudía 49.897,89 € 

14 Manc. De Servicios Cijara 43.146,77 € 

15 Manc. Integral Campo Arañuelo 14.368,98 € 

16 Manc. Integral Sierra de Montánchez 23.000,00 € 

17 Manc. Integral Municipios Valle del Alagón 24.630,00 € 

18 Manc. Integral Villuercas-Ibores-Jara 15.468,00 € 

19 Manc. Intermunicipal de la Vera 26.000,00 € 

20 Manc. Municipios Comarca de Trujillo 22.245,00 € 

21 Manc. Municipios Tajo-Salor 15.000,00 € 

22 Manc. Integral de Municipios Sierra de Gata 26.993,35 € 

23 Manc. Integral Valle del Jerte 15.170,54 € 

24 Manc. Zona Centro 15.000,00 € 

25 Manc. Riberos del Tajo 13.567,71 € 

26 Manc. Rivera de Fresnedosa 35.100,00 € 

27 Manc. Integral Sierra de San Pedro 21.064,28 € 

28 Manc. Trasierra-Tierras Granadilla 25.300,00 € 

  TOTAL 661.305,00 € 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga la autorización ambiental unificada para
la modificación sustancial de la instalación destinada a sala de despiece,
fábrica de embutidos, salazón y secadero de jamones, paletas y
embutidos, promovida por Oro Graso, SL, en el término municipal de
Higuera la Real. (2014062415)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Mediante Resolución, de 18 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Medio
Ambiente, se otorga Autorización Ambiental Unificada al proyecto de sala de despiece, Fábri-
ca de embutidos, salazón y secadero de jamones, paletas y embutidos, promovido por Oro
Graso, SL, en el término municipal de Higuera la Real (Badajoz).

Primero. Con fecha 21 de marzo de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de modificación sustancial de Autorización Ambiental Unificada (AAU)
otorgada por Mediante Resolución, de 18 de diciembre de 2013, de la Dirección General de
Medio Ambiente, se otorga Autorización Ambiental Unificada al proyecto de sala de despiece,
Fábrica de embutidos, salazón y secadero de jamones, paletas y embutidos, promovido por
Oro Graso, SL, en el término municipal de Higuera la Real (Badajoz), con CIF B - 06557664.

Segundo. La instalación industrial se ubicará en las parcelas 208, 461, 476, 477 y 478, del
polígono 9 del término municipal de Higuera la Real (Badajoz). X=702.440,63; Y=
4.224.764,32; USO: 29. DATUM: WGS89.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 19 de junio
2014 que se publicó en el DOE n.º 135, de 15 de julio de 2014.

Cuarto. Mediante escrito de 19 de junio, la DGMA remitió al Ayuntamiento de Higuera la Re-
al, copia del expediente de solicitud de la AAU, con objeto de que éste ayuntamiento promo-
viera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de con-
cesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de
las correspondientes alegaciones.

Quinto. Presenta informe de compatibilidad urbanística, de fecha 17 de marzo de 2014, en el
cual se pronuncia en los siguientes términos “dicha actividad es compatible con las disposi-
ciones vigentes en el Plan General de Ordenación Urbana,”

Sexto. La actividad cuenta con informe favorable de impacto ambiental de fecha 9 de junio
de 2014 de la Dirección General de Medio Ambiente (expediente N.º IA14/00256), que se ad-
junta en el Anexo II.
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Este informe de impacto ambiental no produce, en sus propios términos, los efectos de la ca-
lificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura, al no ser de aplicación el artículo 10 de la Ley
12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo.- Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 15 de septiembre de 2014 a Oro
Graso, SL, y al Ayuntamiento de Higuera la Real, con objeto de proceder al trámite de au-
diencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 3.2 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para tra-
tamiento y transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de:
a) Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de productos
acabados igual o inferior a 75 toneladas por día y superior a 1 tonelada por día”. 

Tercero.- Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Decreto.

SE RESUELVE

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se re-
suelve otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Oro Graso, SL, para la instala-
ción y puesta en marcha del proyecto de sala de despiece, fábrica de embutidos, salazón y
secadero de jamones, paletas y embutidos (epígrafe 3.2 del Anexo II del Decreto 81/2011),
referida en el Anexo I de la presente resolución, en el término municipal de Higuera la Real.
(Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se de-
berá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las
prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 14/040.



NÚMERO 220
Viernes, 14 de noviembre de 2014 34595

El informe de impacto ambiental incluido en el anexo II de esta resolución no produce, en sus
propios términos, los efectos de la calificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, al no ser de
aplicación el artículo 10 de la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y
Consolidación de Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los
siguientes:

Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 o a.2, de-
berá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

Junto con la memoria que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme
a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU el titular de la
instalación deberá indicar a esta DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se ha-
rán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eli-
minación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados co-
mo Gestores de Residuos según corresponda. 

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y al-
macenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, bá-
sica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos
peligrosos no podrá exceder de seis meses.

Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse temporal-
mente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo in-
ferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante
vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en
el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de resi-
duos mediante depósito en vertedero.

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo hu-
mano de las categorías 2 y 3, según la clasificación del Reglamento (CE) 1069/2009 del par-
lamento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las nor-
mas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados
al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002 (Reglamento so-
bre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más habituales son:

— Categoría 2: materiales de origen animal separados de las aguas residuales (materiales
extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos del desbaste de sólidos
gruesos y grasas), productos de origen animal que hayan sido declarados no aptos para
el consumo humano debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños.

— Categoría 3: los productos de origen animal o los productos alimenticios que contengan
productos de origen animal que ya no estén destinados al consumo humano por motivos
comerciales, problemas de fabricación, defectos de envasado u otros defectos que no con-
lleven ningún riesgo para la salud pública o la salud animal.

La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) 1069/2009 del parlamento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento
(CE) 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).



NÚMERO 220
Viernes, 14 de noviembre de 2014 34597

Junto con la solicitud de inicio de actividad referida en el apartado g.2, el titular de la AAU
deberá indicar a esta DGMA qué Gestores Autorizados se harán cargo de los subproductos
animales generados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados conforme al Reglamen-
to (CE) 1069/2009 del parlamento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por el
que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los produc-
tos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE)
1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales). Deberá acreditarse esta gestión me-
diante documentación emitida por el gestor.

Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

— Deberán mantenerse separados e identificables los materiales de las categoría 2 y 3.

— Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

— Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el agua
de lluvia.

— Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los suelos
deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la evacuación
de líquidos hacia la fosa de aguas residuales.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. La altura y sección de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

El complejo industrial consta de 1 foco significativo de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la siguiente tabla.

Para estos focos, en atención al proceso asociado y al tipo de combustible empleado, se es-
tablecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:
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Ante estas circunstancias, y en base a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero, el condicionado ambiental se limitará al cumplimiento de la legis-
lación vigente en materia de contaminación atmosférica.

Estos valores límite de emisión están referidos a un contenido de oxígeno por volumen en gas
residual del 3 %, siendo serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones estable-
cidas en el apartado g.3) de esta resolución.

- d - Medidas de protección y control de las aguas y del suelo.

Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial son:

— Aguas de salmueras, vierten a fosa estanca.

— Aguas sanitarias de aseos, de limpieza y pluviales, vierten a red de saneamiento munici-
pal, previa autorización de vertido otorgada por el Ayuntamiento de Higuera la Real. Di-
cha autorización será obtenida previamente al comienzo de las obras. Dicho vertido indi-
recto deberá ser informado previamente por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

La instalación industrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan su
paso a la red de saneamiento, en los sumideros indicados en el anexo gráfico de la presente
resolución. Del mismo modo se instalará una arqueta separadora de grasas previo paso de
las aguas de limpieza y de proceso a la fosa de almacenamiento. El material almacenado en
cestillos y arqueta separadora de grasas será gestionado en base a el apartado “b” de la pre-
sente resolución.

Los lodos y aguas residuales almacenados en la fosa de la instalación industrial será gestio-
nados por gestor de residuos autorizado, en base a el apartado “a” de la presente resolución. 

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externo
sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamenta-
ción de Ruidos y Vibraciones.

La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de ruido
establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Condiciones generales

En el almacenamiento del combustible empleado en la instalación, gasóleo, deberá observar-
se minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescripciones técnicas de seguridad
que sean de aplicación a dicho almacenamiento y al trasiego del combustible, especialmente
el de aquellas que recoge la ITC MI-IP 03, relativa a Instalaciones petrolíferas para uso pro-
pio”, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre.

Se adoptarán la siguientes medidas generales de minimización de la carga contaminante de
los vertidos al agua y de la generación de aguas residuales:
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— Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de agua
a presión.

— Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe.

— Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradables y homologados y dosi-
ficación adecuada de los mismos.

- g - Plan de ejecución

En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA,
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el
artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de au-
torizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación debe-
rá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 34 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y aportar memoria, sus-
crita por técnico competente, que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado
conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU.

Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad. El
titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la activi-
dad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el apar-
tado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo de ges-
tión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con
el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento.

h.1) Prescripciones generales.

1. El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros de proceso se realizarán
con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas
ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que
estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad
científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección
General de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y re-
querir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar la adecua-
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ción de las infraestructuras e instalaciones ejecutadas a lo establecido en la AAU y en
el proyecto evaluado.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

4. El titular de la instalación industrial deberá remitir a la Dirección General de Medio Am-
biente, antes del 1 de marzo de cada año natural y en relación al año inmediatamente an-
terior, la información que corresponda, de entre la indicada en este capítulo relativo a vi-
gilancia y seguimiento. En particular, deberá aportarse:

a) La copia del registro de la gestión de residuos no peligrosos, referidas en el apartado
h.2).

b) Los resultados de los controles externos; los datos que se consideren importantes, re-
lativos a la explotación de las instalaciones asociadas a los focos de emisión; así como
cualquier posible incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar du-
rante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de los infor-
mes de los OCA que hubiesen realizado controles durante el año inmediatamente an-
terior y copias de las páginas correspondientes, de libro de registro referido en el
apartado h.3.5).

c) Información sobre el consumo de agua, los caudales de vertido de aguas a la red de
saneamiento y la carga contaminante de estos vertidos.

h.2) Residuos.

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atende-
rá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el Re-
al Decreto 679/2006, de 2 de junio.
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h.3) Contaminación atmosférica.

1. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) controles exter-
nos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control de esta
AAU. La frecuencia de estos controles externos será, al menos, de uno cada cinco años.
Como primer control externo se tomará el necesario para la memoria de inicio de activi-
dad referida en el apartado g.2).

2. En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el
promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se rea-
lizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo
de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo
continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

3. En los controles externos, se considerará que se cumplen los VLE si los niveles de emi-
sión de, al menos, el 75 % de las determinaciones no supera los VLE en más de un 30 %.
En caso de no cumplirse los VLE, además del condicionado impuesto en el apartado h.1)
de esta resolución, en el plazo de una semana, deberá realizarse un control externo en el
foco implicado, en el que se llevarán a cabo, al menos, quince determinaciones de los ni-
veles de emisión. En este caso, se consideraría que se cumplirían los VLE si los niveles de
emisión de, al menos, el 94 % de las determinaciones no supera los VLE en más de un
20 %.

4. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminantes,
caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, presión y
temperatura de los gases de escape. Además, deberá indicarse también la concentración
de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de
emisión de los contaminantes regulados en la presente AAU deberán expresarse en
mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia es-
tablecido en la presente resolución.

5. Los resultados de todos los controles externos deberán recogerse en un libro de registro
foliado, diligenciado por esta Dirección General de Medio Ambiente, en el que se harán
constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones y análisis de contami-
nantes, incluyendo la fecha y hora de la medición, la duración de ésta, el método de me-
dición y las normas de referencia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro debe-
rán recogerse el mantenimiento periódico de las instalaciones relacionadas con las
emisiones, las paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgi-
do en el funcionamiento de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta do-
cumentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia insta-
lación, debiendo ser conservada por el titular de la planta durante al menos los ocho años
siguientes a la realización de cada control externo

h.4) Contaminación acústica.

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las siguien-
tes circunstancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAU.
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b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos,
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-
tado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio Am-
biente en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renovación
de la AAU.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible me-
diante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente co-
municación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado i.1).

3. El titular de la instalación dispondrá de las medidas adecuadas que minimicen las emisio-
nes contaminantes al medio ambiente en caso de situaciones anormales de explotación
del complejo industrial. En concreto, y con independencia de otras medidas determinadas
en función de la situación anómala detectada.

4. El cierre definitivo de la actividad supondrá la elaboración de un programa de cierre y clau-
sura para su sometimiento al Órgano competente en autorizaciones ambientales de la Jun-
ta de Extremadura.

- j - Prescripciones finales.

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-
les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 22 de octubre de 2014.

El Director General de Medio Ambiente.
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011).
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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ANEXO I 

 

RESUMEN DEL PROYECTO 

La actividad la Industria es sala de despiece, fábrica de embutidos, salazón y secadero de 
jamones, paletas y embutidos, encontrándose incluida en el Decreto 81/2011, Anexo II 
(Actividades sometidas a Autorización Ambiental Unificada), Grupo 3. Industria Alimentaria, 
apartado 3.2. Instalaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de 
productos alimenticios a partir de: a) Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad 
de producción de productos acabados igual o inferior a 75 toneladas por día y superior a 1 
tonelada por día.  

Resaltar la sencillez del proceso productivo. De forma resumida, las canales son despiezadas, 
dando lugar a jamones, paletas, lomos, magros para embutidos y resto del despiece (huesos y 
grasas) que llamaremos productos frescos. Todos estos productos frescos se expedirán en fresco 
para el consumo humano. Los jamones y paletas pasaran a salazón, posteriormente a secadero 
de postsalado y como fase última a secadero natural. Los lomos y magros para embutidos 
pasaran a obrador para la fabricación de los correspondientes lomos y embutidos, desde donde 
serán conducidos a secaderos artificiales y como fase última a secadero natural. Tanto los 
jamones, paletas, lomos y embutidos, una vez han finalizado su proceso de curación son 
conducidos a expediciones para su venta. 

En líneas generales, la relación de equipos que constituyen focos de ruido son los siguientes: 

 

 

• MAQUINARIA 
 
- 1 Ud Descensor de canales    1.50 Kw – 20 dB(A) 
- 1 Ud Cinta transportadora     1.50 Kw – 20 dB(A) 
- 1 Ud Picadora (incl. elevador)     7.00 Kw – 30 dB(A) 
- 1 Ud Amasadora (incl. elevador)     5.75 Kw – 30 dB(A) 
- 1 Ud Embutidora (incl. elevador)     7.75 Kw – 30 dB(A) 
- 1 Ud Lavadora de jamones     4.40 Kw – 40 dB(A) 
 
 
• INSTALACIÓN FRIGORÍFICA 
 
Túnel de congelación -35 ºC, compresor    15 CV – 70 dB(A) 
Cámara de conservación de congelados compresor   10 CV - 65 dB(A) 
Cámara de recepción de materia prima compresor   7.50 CV - 65 dB(A) 
Cámara de productos despiezados compresor   15 CV - 70 dB(A) 
Cámara de productos frescos de compresor   7.50 CV - 65 dB(A) 
Cámara de masas de fabricación compresor   3 CV - 50 dB(A) 
Cámara de salazón compresor     10 CV - 65 dB(A) 
Cámara de productos terminados compresor   4.00 CV - 50 dB(A) 
Cámara expositora compresor     0.75 CV - 45 dB(A) 
Sala de recepción de materia prima y expedición de  
frescos compresor      3.00 CV - 50 dB(A) 
Sala de despiece compresor     7.50 CV - 65 dB(A) 
Obrador compresor      7.50 CV - 65 dB(A) 
Sala de loncheado compresor     4 CV - 50 dB(A) 
Secadero de postsalado de jamones nº 1 compresor  20 CV - 70 dB(A) 
Secadero de postsalado de jamones nº 2 compresor  20 CV - 70 dB(A) 
Secadero de postsalado de jamones nº 3 compresor  20 CV - 70 dB(A) 
Secadero de embutidos nº 1 compresor    15 CV - 70 dB(A) 
Secadero de embutidos nº 2 compresor    15 CV - 70 dB(A) 
 
 
• OTROS EQUIPOS 
 
Caldera -       40 dB(A) 
Compresor aire comprimido     15 CV - 65 dB(A) 
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Las nuevas líneas de actividad a crear son: 
 
- Línea para producción de manteca, con la siguiente maquinaria: 
 
* Sinfín carga de caldera 
* Caldera de funcionamiento a vapor 
* Precolador inoxidable 
* Decantador de 1000 l. 
* Bombas de trasiego R-35 (3 uds) 
* Batidora BA-1000 LR 
* Cuadro eléctrico 
* Campana extracción de vahos 
* Chimenea con sombrerete 
* Sistema de pesado 
- Línea para producción de caldillo, paté y sobrasada 
* Picadora 
* Amasadora 
* Embutidora 
* Dosificador de pasta 
* Termoselladora 
* Marmita de pasteurización 
 
- Línea para envasado y expedición de carnes ibéricas frescas, así como de 
tocinos y pancetas 
 
para la exportación. 
* Prensadora 
* Cortadora 
* Termoformadora 
- Equipamiento de palets para ampliación de los ya existentes constituido por: 750 
unidades de 
palets de acero inoxidable de 55 piezas para cuelgue de jamones y paletas, 6 unidades 
de carros 
de acero inoxidable de 128 piezas para cuelgue de jamones y 6 unidades de carros 
piramidales de 
acero inoxidable de 84 piezas para cuelgue de piezas de carnes frescas. 
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A N E X O  I I
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Mérida, a 9 de junio de 2014.

El Director General De Medio Ambiente.
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para
balsa de evaporación de aguas oleosas procedentes de almazara
promovida por Ribera, Vinos y Aceites, SA, en el término municipal de
Ribera del Fresno. (2014062418)

Resolución de 23 de octubre de 2014, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que
se otorga Autorización Ambiental Unificada para balsa de evaporación de aguas oleosas pro-
cedentes de almazara promovida por Ribera, Vinos y Aceites, SA, en el término municipal de
Ribera del Fresno.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de mayo de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para balsa de evaporación,
en adelante la actividad, ubicada en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz) y
promovido por Ribera, Vinos y Aceites, SA, con CIF n.º A-06108914.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para balsa de evaporación de las aguas
oleosas procedentes de almazara. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en concreto en la categoría 9.3. del Anexo VI y del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.3. del Anexo II.

La balsa se ubica en la parcela 18 del polígono 18 del término municipal de Ribera del Fres-
no (Badajoz). Las características esenciales del proyecto se describen en el anexo I de la pre-
sente resolución.

Tercero. La balsa de evaporación de aguas oleosas procedentes de almazara cuenta con in-
forme favorable de impacto ambiental de fecha 20 de agosto de 2014, dicho informe se re-
coge íntegramente en el Anexo II de la presente resolución.

Cuarto. La Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ribera del Fresno emite certificado, con fecha
7 de mayo de 2013, firmado por la alcaldesa y la secretaría del citado Ayuntamiento, en el
que se informa sobre la compatibilidad urbanística de la balsa y en el cual se concluye que
“De acuerdo con los antecedentes expuestos, el técnico que suscribe informa que la actividad
es compatible con el planeamiento urbanístico, sobre la instalación de balsa de evaporación
de alpechines, en la finca sita en la parcela 18 del polígono 18 de este término municipal, zo-
na conocida como Los Canchales. Teniéndose en cuenta los puntos anteriormente citados”,
conforme a lo establecido en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, fue remitida, con fecha 31 de julio de 2013, copia de la solicitud de AAU al Ayunta-
miento de Ribera del fresno, para que en el plazo de diez días manifestara si la consideraba
suficiente o, en caso contrario, indicara las faltas que fuera preciso subsanar. 
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Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la solicitud de AAU fue someti-
da al trámite de información pública, mediante anuncio de 10 de septiembre de 2013 que se
publicó en el DOE n.º 196, de 10 de octubre de 2013. Durante el periodo de información pú-
blica no se recibieron alegaciones.

Séptimo. Mediante escrito de 10 de septiembre de 2013, la Dirección General de Medio Am-
biente (DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Ribera del Fresno que promoviera la participación
real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU me-
diante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes
alegaciones. Así mismo, se solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido,
sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos as-
pectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. El citado Ayuntamien-
to contestó con fecha 3 de octubre de 2013 “Que la balsa existente así como sus instalaciones
se adecuan a todos aquellos aspectos que sin competencia de esta administración local”.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26.1 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento
administrativo común, la DGMA se dirigió mediante escritos de fecha 4 de septiembre de 2014
a Ribera, Vinos y Aceites, SA y al Ayuntamiento de Ribera del Fresno, no habiendo recibido
alegación o documentación durante el citado trámite. 

Noveno. Con fecha 23 de octubre de 2014, la DGMA elaboró propuesta de resolución, según
lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la 9.3 del
anexo II del citado Reglamento, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante al-
macenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente:

SE RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Ribera, Visno y Aceites, SA, para balsa de
evaporación, ubicada en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz), a los efectos
recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, categoría 9.3 del Anexo II del citado Reglamento, relativa a “Instala-
ciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo
a su valorización o eliminación”, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cum-
plir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entrega-
da, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las pres-
cripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada
momento. El n.º de expediente de la actividad es el AAU 13/112.

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, debe-
rá ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que de-
berá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la produc-
ción del mismo.

3. Junto con la memoria referida en el apartado d.2. de esta resolución, el titular de la ins-
talación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué Gesto-
res Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin últi-
mo de su valorización o eliminación. Éstos deberán estar registrados como Gestores de
Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 4.000 € (cuatro mil
euros). La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la
actividad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad es-
tablecidas en la AAU y no deba procederse a reparar los daños ambientales consecuencia
de la actividad.

- b - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para es-
te tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en cuen-
ta los siguientes requisitos:

 

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER (1) 

CANTIDAD 
GENERADA 

Lodos del tratamiento in situ de efluentes Residuos de almazara 02 03 05 85 t 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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— La balsa de evaporación deberá contar con la capacidad indicada en el Anexo I de la
presente resolución.

— La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal. 

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos
a ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes,
de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Serán impermeabilizadas con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes caracte-
rísticas constructivas:

• Profundidad máxima de 1,5 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta
en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

- Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas
a arquetas de detección de fugas, ubicadas en los puntos más bajos del terreno.

- Capa drenante.

- Lámina de Geotextil.

- Lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor como mínimo.

- Cuneta en todo su perímetro.

- Cerramiento perimetral, el cual deberá ser reparado en caso de encontrarse en
mal estado.

- Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa será la adecuada para evitar que la acumulación de
los residuos decantados impliquen una disminución significativa de la capacidad de alma-
cenamiento de los residuos líquidos en la misma. En el momento en que se vacíe, se apro-
vechará para la comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficien-
cia en caso de una evaluación desfavorable de la misma. Los sedimentos (residuos sólidos)
acumulados en el proceso de almacenamiento de los efluentes líquidos serán retirados por
gestor autorizado de residuos.

2. Con el objeto de evitar el rebosamiento de las aguas almacenadas en la balsa, la lámina
de vertido no podrá sobrepasar los 90 cm. de altura, dejando los últimos 60 cm. como
resguardo y seguridad.

3. Se deberá inspeccionar detalladamente el estado del sistema de impermeabilización por
personal técnico competente, el cual emitirá anualmente certificado sobre el resultado de
la inspección. Asimismo, se deberá inspeccionar visualmente y de manera periódica las
arquetas testigo de detección de fugas como medida de control del estado del sistema de
impermeabilización.
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4. El sistema de impermeabilización instalado deberá ser sustituido completamente con an-
telación suficiente al del cumplimiento del plazo de durabilidad garantizado por el fabri-
cante, tomando en consideración el certificado de garantía.

5. La limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa deberá realizarse mediante proce-
dimientos que no deterioren las características de resistencia e impermeabilización de la
misma.

6. En la balsa de recepción sobre la lámina de impermeabilización se realizará una solera de
hormigón armado de 15 cm de espesor para que se permita la entrada de vehículos en su
interior y poder dar un buen mantenimiento a esta.

7. Se prestará además especial atención a los vertidos y derrames accidentales que puedan
ocurrir de aguas oleosas o de cualquier otro tipo de residuo sobre el suelo, procediendo a
la gestión de los mismos en caso de que estos se produzcan, evitando así la contamina-
ción puntual y la dispersión de éstos suelos por las zonas aledañas a la balsa.

- c - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

1. En caso de instalación de iluminación en el perímetro de la balsa, esta deberá limitarse a
aquellas actuaciones en las que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado
exterior.

- d - Plan de ejecución.

1. En el caso de que el proyecto o actividad no se adaptara en el plazo de un año, a partir
de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa audiencia del titular, acordará la
caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23
de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con la adaptación de la actividad y memoria, suscrita por
técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con la adaptación de la actividad, la DGMA girará una vi-
sita de comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en ser-
vicio de la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA
no dé su conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el pla-
zo de un mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad
con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se
entenderá otorgada.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado d.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
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de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación.

5. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico,
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura.

- e - Vigilancia y seguimiento

Residuos:

1. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, naturaleza, iden-
tificación del residuo, origen y destino de los mismos.

2. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

Vertidos:

3. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales. Se plantea-
rá, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los controles
analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no afección
de éstas debido al ejercicio de la actividad.

4. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de aguas oleosas, donde
deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— Las existencia de fugas.

– f – Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Autorización Ambiental
Unificada objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las
modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho Decreto, y de la necesidad de
obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo re-
quieran. 

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.

3. Dispone de un mes para constituir la fianza indicada en el punto a.4, desde el otorga-
miento de puesta en marcha, y no podrá iniciar la actividad sin la constitución de dicha
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fianza. Aportará a esta Dirección General de Medio Ambiente, dentro de dicho plazo, el
resguardo correspondiente de haber constituido la fianza en la Caja de Depósitos del Go-
bierno de Extremadura.

4. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

6. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

7. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 23 de octubre de 2014.

El Director General de Medio Ambiente.
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011, 
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación de una balsa de evaporación de aguas oleosas proce-
dentes de una almazara, la cual tiene una capacidad de molturación de 14.000 toneladas al
año de aceitunas para la obtención de aceite de oliva, con lo que se estima una producción to-
tal de vertido de 1.750 m3/año. Los vertidos se evacuan a un depósito de hormigón existente
en la industria y de ahí son transportados por medio de cisterna a la balsa de evaporación.

La balsa se ubica en la parcela 18 del polígono 18 del término municipal de Ribera del Fres-
no (Badajoz).

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Decre-
to 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comu-
nicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las catego-
rías 9.3 del anexo II del citado Reglamento, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación”.

Instalaciones:

− Balsa impermeabilizada con lámina geotextil y lámina impermeabilizante para la evapo-
ración de vertidos procedentes de almazara. La superficie total ocupada de la balsa es de
4.000 m2 (50 m x 80 m) y el volumen útil es de aproximadamente 3.545,36 m3, contará
con una profundidad de 1,50 m.

− Anexo a la balsa se construirá un foso de descarga y desbaste con una superficie de 200
m2, éste contará con un filtro de malla, estará impermeabilizado con lámina de PVC de 1,2
mm y construido en hormigón armado.

− Contará con sistema de detección de fugas.

− Cerramiento perimetral.
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A N E X O  I I

N.º Expte.: IA13/00796.

Actividad: Balsa de evaporación. 

Datos Catastrales: Polígono 18, parcela 18.

Término municipal: Ribera del Fresno.

Promotor/Titular: Ribera de Vinos y Aceites SA.

En relación con el proyecto de “Balsa de evaporación de aguas de almazara”, situada en el po-
lígono 18, parcela 18, del término municipal de Ribera del Fresno y cuyo promotor es Ribera
de Vinos y Aceites SA, una vez analizada la documentación presentada y visto el informe com-
plementario del técnico de la Sociedad de Gestión Pública de Extremadura SAU (GPEX), se
procede a emitir el presente informe técnico:

El proyecto consiste en la adaptación de una balsa para recogida de efluentes de almazara,
con una superficie de 4000 m2, y una profundidad de 1,50 m, para poder recoger los 1750 m3

de efluentes generados por la almazara y la precipitación anual con un margen de seguridad.
Además está proyectado la construcción de un foso de descarga y desbaste anejo a la balsa,
con una superficie de 200 m2, éste contará con un filtro de malla, impermeabilizado con lá-
mina de PVC de 1,2 mm y construido de hormigón armado.

La parcela donde va a tener lugar la actuación tiene una superficie de 1,79 Ha.

Estudio hidrogeológico. Visto el estudio hidrogeológico, analizado y valorado, se informa fa-
vorablemente, teniendo en cuenta las medidas propuestas que se incluyen en este informe
para evitar la contaminación de las aguas y del suelo

Dentro del procedimiento de impacto ambiental se ha recabado informe auxiliar del Agente
del Medio Natural de la Zona, se considera que la actividad no causará impactos ambientales
críticos y los moderados o severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguien-
tes medidas correctoras y protectoras:

1. Medidas en la fase pre-operativa

— Limpieza de la balsa y retirada de lodos, se realizará mediante un gestor autorizado.
(Acción previa a la actuación).

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Se dejaran zonas con orilla de baja pendiente para facilitar la salida a fauna que pu-
diera caer en la balsa.

2. Medidas en la fase operativa 

— La capacidad de la balsa de evaporación deberá adecuarse al volumen de vertido pre-
visto evacuar a la misma, la profundidad deberá ser 1,5 m.

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, la balsa de-
berá tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil y sobre ella otra



NÚMERO 220
Viernes, 14 de noviembre de 2014 34621

lámina de polietileno de alta densidad de 1,5 mm. Para las paredes se seguirá el mis-
mo procedimiento, teniendo en cuenta que habrán de ataludarse adecuadamente pa-
ra evitar derrumbamientos. Estas condiciones deberán mantenerse durante la vida útil
del depósito.

— Cuando esté deteriorada la solera impermeable actual (geomembrana textil y lámina
de polietileno de alta densidad), se recomienda que el vaso de la balsa se constituya
por una doble capa de geomenbranas (que aseguren la impermeabilización y eviten el
punzonamiento, confeccionadas con PHD de al menos 1.5 mm. de espesor y geotextil
de compacidad suficiente) intercaladas entre las cuales se dispondrá de un sistema de
drenaje del tipo de grava silícea seleccionada englobando un tubo semipermeable en
disposición de “espina de pez” que a través de arquetas y conducciones impermeables
confluyan en un pozo de registro o control. Este pozo deberá contar con las dimensio-
nes suficientes para su correcto funcionamiento e inspección, así como instalarse en
una ubicación adecuada a su fin.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que evi-
ten fugas y filtraciones a nivel del suelo y de las aguas superficiales y subterráneas.

— Se evitará el acceso innecesario de aguas de escorrentía pluvial a la balsa de evapo-
ración con el fin de evitar volúmenes adicionales de agua a evaporar, por lo que con-
viene realizar un desagüe perimetral que evacue las aguas de escorrentía fuera de la
balsa. También se realizará un desagüe perimetral alrededor del foso de descarga.

— Control de la estanqueidad de la balsa, se instalará bajo el material impermeabilizan-
te un sistema de drenaje que conduzca posibles fugas y filtraciones hacia un sistema
de arquetas colocadas en el perímetro de la balsa. 

— La balsa y el foso de descarga deberán estar protegidos con algún sistema de vallado
perimetral para evitar el acceso a la misma, previniendo de esta forma accidentes. 

— Anualmente, tras el periodo estival se procederá a la limpieza de la balsa mediante pro-
cedimientos que no deterioren las características resistentes e impermeables de las
mismas, siendo los lodos retirados y gestionados por Gestor Autorizado de Residuos.
Previamente a su retirada se caracterizarán dichos lodos para determinar su naturale-
za, tipología y peligrosidad.

— La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados.

3. Plan de restauración

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse a las instalaciones y contar con todas las autorizaciones
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.
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4. Propuesta de reforestación

— La reforestación irá enfocada a la integración paisajística de las actuaciones, preser-
vando los valores naturales del terreno y del entorno.

— La reforestación consistirá en la realización de una pantalla visual vegetal densa alrede-
dor de la balsa, con objeto de minimizar el impacto visual. Se utilizarán para ello especies
autóctonas. Las especies se dispondrán para asemejarse a una plantación espontánea.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la ins-
talación.

5. Programa de Vigilancia Ambiental

— El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el
informe de impacto ambiental.

— En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

6. Medidas complementarias

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, respectivamente,
las competencias en estas materias.

— Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Medio
Ambiente, de acuerdo al artículo 44 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

— Cumplimiento de las medidas correctoras propuestas por el promotor en el documen-
to ambiental remitido a la Dirección General de Medio Ambiente, siempre prevalecien-
do las del presente informe en caso de contradicción.

— El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente, con una antelación
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las insta-
laciones.

— El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autoriza-
ciones legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

— El informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el pro-
yecto, no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de enero de 2014, de la
Consejera, de inscripción en el Registro de centros docentes no
universitarios de Extremadura y autorización para impartir enseñanzas de
primer ciclo de Educación Infantil. (2014062439)

Advertido error en la Resolución de 9 de enero de 2014, de la Consejera, de inscripción en el
Registro de centros docentes no universitarios de Extremadura y autorización para impartir
enseñanzas de primer ciclo de Educación Infantil, publicada en el DOE núm. 11, de 17 de ene-
ro, se procede a su oportuna rectificación: 

En el Anexo, en la página 1263, Donde dice:

06011858 FUENTE DEL MAESTRE FUENTE DEL MAESTRE BADAJOZ TRES

Debe decir:

06011858 FUENTE DEL MAESTRE FUENTE DEL MAESTRE BADAJOZ CINCO

Y en la página 1265, donde dice:

10012661 MALPARTIDA DE MALPARTIDA DE CÁCERES UNA 
CÁCERES CÁCERES

Debe decir:

10012661 MALPARTIDA DE MALPARTIDA DE CÁCERES TRES
CÁCERES CÁCERES

Y en la página 1265, donde dice:

10012673 EL CHIRIVEJE ALMOHARIN CÁCERES UNA

Debe decir:

10012673 EL CHIRIVEJE ALMOHARIN CÁCERES DOS

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2014, de la Consejera, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de Valoración de las ayudas al
fomento de las actividades culturales que se desarrollen dentro de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014062394)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 10, Órganos de ordenación, ins-
trucción y valoración, de la Orden de 15 de julio de 2014, por la que se convocan ayudas al
fomento de las actividades culturales que se desarrollen dentro de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (DOE n.º 144, de 28 de julio),

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas mencio-
nadas, a los siguientes:

PRESIDENTE: José Antonio Agúndez García.

VOCALES: Antonio Gil Aparicio.

María Milagros Rodicio Goyanes.

Emilio Antonio Benito Alvarado.

Esperanza Torres García.

Juan Antonio Gallardo Llanos.

SECRETARIA: María Sancho González.

Mérida, a 20 de octubre de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por procedimiento abreviado
n.º 157/2014, e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Cáceres y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo. (2014062402)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento abreviado n.º 157/2014, promovido
por D.ª. Ofelia María Tapia Polo y otros, contra la Resolución del Director Gerente del Servi-
cio Extremeño de Salud por la que se dictan Instrucciones para calcular los Indices del Gra-
do de Dispersión Geográfica de las Zonas Básicas de Salud de Extremadura.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, se
acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho conviniera, en el
plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles noti-
ficación de clase alguna.

Mérida, a 28 de octubre de 2014

El Secretario General,
CÉSAR SANTOS HIDALGO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE MÉRIDA

EDICTO de 29 de octubre de 2014 sobre notificación de sentencia dictada en
el procedimiento ordinario n.º 187/2013. (2014ED0315)

D./Dña. Jose Antonio Pantojo Falero, Secretario/a Judicial de Jdo.1.ª Inst. E Instrucción n.º 2
de Merida,

HAGO SABER:

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la LEC por el presente se Notifica a Jonatan Maraver Bonilla,
La Sentencia Dictada en este Procedimiento. 

SENTENCIA 00042/2014

En Mérida, a 7 de marzo de 2014.

Vistos por mí, D.ª M.ª Victoria Dávila Arévalo, Magistrada Juez Titular del Juzgado de Prime-
ra Instancia n.º 2 de Mérida, los autos de juicio ordinario promovidos a instancia de D.ª M.ª
Antonia Marín Murga, representada por el Procurador D. Luis Perianes Carrasco y asistida del
Letrado D. Enrique Perianes Carrasco, contra D. Jonatan Maraver Bonilla y D.ª Candela Puer-
tas Marín, en situación procesal de rebeldía, y atendiendo a los siguientes,

FALLO

Que estimando la demanda formulada por D.ª M.ª Antonia Marín Murga contra D. Jonatan Ma-
raver Bonilla y D.ª Candela Puertas Marín, debo condenar y condeno a dichos demandados a
que abonen a la actora la cantidad de 20.917,58 euros, más los intereses procesales y las
costas.

Contra esta sentencia cabe Recurso de Apelación que se interpondrá, en su caso, ante este
Juzgado en el plazo de los 20 días siguientes a su notificación.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E./

PUBLICACIÓN. Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Sra. Magistrada
Juez que la suscribe, en el día de la fecha, celebrado en audiencia pública. Doy fe.

Mérida a 29 de octubre de dos mil catorce.

EL / LA SECRETARIO/A JUDICIAL.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 24 de octubre de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2014083878)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publica-
ción íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas en avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múl-
tiple) planta 9.ª de Cáceres, así como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, to-
do ello en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 24 de octubre de 2014. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas, 
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O

ANUNCIOSV

 EXPEDIENTE: SEPC-00057/ 2014 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.  HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 
espectáculos públicos o actividades recreativas. 

 DENUNCIADO: JOSÉ LUIS CAMPOS GINÉS DNI/NIE/CIF: 44404273J. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   Avenida Alfonso VIII, n.º 19-4.º Izda.                             10600 – PLASENCIA (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR  DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 270 €. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00192/ 2013 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN.  HECHO QUE SE IMPUTA: La apertura de establecimientos y la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas 
careciendo de autorización o excediendo de los límites de la misma. 

 DENUNCIADO: MIGUEL ÁNGEL CASELLES SERRA DNI/NIE/CIF: 29002562E. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   Carretera EX 108, Km. 95, 600.                       10818 – CASAS  DE  DON  GÓMEZ (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 450 €. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
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 EXPEDIENTE: SETC-00040/ 2013 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN.  HECHO QUE SE IMPUTA: El incumplimiento de las condiciones establecidas para la celebración del espectáculo (salvo corridas de 
toros y novilladas). 

 DENUNCIADO: JESÚS  HERNÁNDEZ  DURÁN. DNI/NIE/CIF: 06987118V. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ Miguel de Unamuno, n.º 18.                   10890 – VALVERDE DEL FRESNO (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: ANTONIO ROMÁN PAVÓN. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 15.P de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150, 25 €. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00020/ 2014 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN SOBRESEIMIENTO.  HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 
espectáculos públicos o actividades recreativas. 

 DENUNCIADO: MIGUEL COLOMO HIDALGO DNI/NIE/CIF: 76037662F. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   Avenida Ruta de la Plata, n.º 4-5.º B.                    10071 – CÁCERES (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 0 €. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
 

 EXPEDIENTE: SETC-00037/ 2013 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN.  HECHO QUE SE IMPUTA: La creación de situaciones de riesgo. 
 DENUNCIADO: JESÚS  HERNÁNDEZ  DURÁN. DNI/NIE/CIF: 06987118V. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/Miguel de Unamuno, n.º 18.                   10890 – VALVERDE DEL FRESNO (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: ANTONIO ROMÁN PAVÓN. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 15.Q de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150,25 €. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
 

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto mediante tramitación ordinaria,
la contratación del servicio de "Redacción de proyecto de nuevo acceso al
aeropuerto de Badajoz desde la N-V (Madrid-Badajoz), en el término
municipal de Badajoz". Expte.: SER0314115. (2014062476)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
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c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231. 

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0314115.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de nuevo acceso al aeropuerto de Ba-
dajoz desde la N-V (Madrid-Badajoz) en el término municipal de Badajoz.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 9 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71311000-1.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Oferta económica, 55 puntos.

− Ampliación del plazo de garantía, 10 puntos.

− Recursos personales superiores al equipo multidisciplinar mínimo, 5 puntos

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Calidad técnica de la propuesta, 30 puntos.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 136.363,64 €.

IVA (21 %): 28.636,36 €.

Importe total: 165.000,00 €.

Valor estimado del contrato: 136.363,64 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Art 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 1 de diciembre de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: 

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede

e) Admisión de variantes, si procede: No

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
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Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 12/12/2014.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 19/12/2014.

e) Hora: 9:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 07/01/2015.

e) Hora: 9:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su 
caso:

==

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.
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12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 6 de noviembre de 2014. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2014 sobre legalización y reforma de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcela 172 del polígono 59. Promotor: D.
Cándido Montero de Espinosa Llera, en Azuaga. (2014083742)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre de 2007) somete a Información Pública durante el plazo de
20 días el siguiente asunto:

Legalización y reforma de vivienda unifamiliar aislada. Situación: Parcela 172 (Ref.ª Cat.
06014A059001720000AL) del polígono 59. Promotor: D. Cándido Montero de Espinosa Llera
en Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 14 de octubre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 14 de octubre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de
granja cinegética de jabalíes promovido por Flogemar, SL, en el término
municipal de Zarza la Mayor. (2014083718)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
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licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la granja cinegética de jabalíes, promo-
vida por Flogemar, SL, en el término municipal de Zarza la Mayor (Cáceres), podrá ser exa-
minado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía, Avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA a el correspondiente Ayun-
tamiento, a el cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en es-
te procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispon-
gan de más de 350 emplazamientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamien-
tos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer
la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de destinadas a la
cría de ganado porcino, incluyendo los jabalíes, que dispongan de más de 350 emplaza-
mientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales
para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una granja cinegética de jabalíes con
capacidad para 80 hembras, 20 machos y 750 animales de producción. 

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Zarza la Mayor (Cá-
ceres), y mas concretamente en el polígono 4, parcela 188, ocupando una superficie de
142 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves : La explotación contará con una superficie de secuestro de 1.307 m2, reparti-
da en tres naves.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos de 30 m2.
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• Fosas de lixiviados: La explotación contará con una capacidad suficiente de almacena-
miento que recogerá lixiviados y aguas de limpieza de la naves de secuestro, lazareto
y estercolero.

• Patios.

• Balsas de retención.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, por la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 14 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente. PD (Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 54/2014-BA, en materia de consumo. (2014083970)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: D. Antonio Daniel González Mogio.

Último domicilio conocido: Plaza Diego de Badajoz, 4, piso 5.º, puerta 5.

Localidad: 06006 Badajoz.

Expediente n.º 54/2014 - BA
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Tipificación de la Infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complementarias (BOE 30-11-07): artículo 49.h en relación con el artículo 5.1
del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de la producción agroalimentaria y con
el artículo 32.1 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extre-
madura.

— Normativa Infringida: Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de la
producción agroalimentaria: artículo 14.1

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos
25.3.

Sanción: 300 €

Órgano Resolutorio: EL Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Plazo de interposición de recuso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 29 de septiembre de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSE ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 27 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13369 (144/14), tramitado por la Junta Arbitral de Consumo
de Extremadura. (2014083886)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma al re-
clamante, de la resolución de archivo de reclamaciones por no afectación del arbitraje, co-
rrespondiente al expediente 13369 (144/14) tramitado por la Junta Arbitral de Consumo de
Extremadura, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.° 285, de
27 de noviembre).

Expte: 13369 (144/14)

Reclamante: José Luis Pineda Reja.

Último domicilio conocido: C/ Alta, 29-1.° A, 06700 Villanueva de la Serena.

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
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blicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral de
Consumo, c/ Adriano 4-10. 06800 Mérida.

Mérida, a 27 de octubre de 2014. La Secretaria de la Junta Arbitral de Consumo de
Extremadura, CARMEN M.ª SECO CABALLERO.

• • •

ANUNCIO de 27 de octubre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 212/2014-BA,
en materia de consumo. (2014083896)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Superinter, SL.

Último domicilio conocido: C/ Rio Miño, 5.

Localidad: Fuenlabrada.

Expediente n.º: 212/2014 BA.

Tipificación de la Infracción: artículo 49.1 apartado g) del Real Decreto Legislativo 1/2007, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defen-
sa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias.

Normativa Infringida: Real Decreto 1205/2011, de 26 de agosto, sobre la seguridad de los ju-
guetes: artículos 5.1, 17, 18.1 y parte V, punto 1 del Anexo II.

Sanción: 500 €.

Órgano Instructor: Rosa Domínguez Torrescusa.

Plazo de interposición de alegaciones, diez días, contado a partir del siguiente de su 
publicación.

Órgano competente para resolver: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 27 de octubre de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO 
CUESTA RICO.

• • •



NÚMERO 220
Viernes, 14 de noviembre de 2014 34637

ANUNCIO de 27 de octubre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 220/2014-BA,
en materia de consumo. (2014083897)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: MAS KE HOTEL, SL.

Último domicilio conocido: C/ Pirandello, n.º 16 – 2º planta,oficina 1.

Localidad: Málaga.

Expediente n.º: 220/2014 BA.

Tipificación de la Infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complementarias (BOE 30-11-07): artículo 49.1. h) y n).

Normativa Infringida: 

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE 30-11-07): artículo 101 en relación con los artículos 68 al 79.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de producción agroalimen-
taria: artículo 14.1

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículo 25.

Sanción: 1.400 €

Órgano Instructor: Rosa Domínguez Torrescusa

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir del siguiente de su 
publicación.

Órgano competente para resolver: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 27 de octubre de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •
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ANUNCIO de 27 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13400 (175/2014), tramitado por la Junta Arbitral de
Consumo de Extremadura. (2014083887)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinataria la notificación en debida forma a la recla-
mante, de la resolución de archivo de las actuaciones de arbitraje, correspondiente al expedien-
te 13400 (175/14) tramitado por la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura, al haber trans-
currido el plazo de 15 días previsto en el artículo 37.3.b) del real decreto 231/2008, de 15 de
febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, sin que el reclamado conteste, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.° 285, de 27 de noviembre de 1992).

Expte: 13400 (175/14).

Reclamante: Catalina Rangel García.

Último domicilio conocido: C/ Hermanos Álvarez Guerra, 16, planta 2 B. 06300 Zafra.

La interesada podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral de
Consumo, c/ Adriano 4-1.° 06800 Mérida.

Mérida, a 27 de octubre de 2014. La Secretaria de la Junta Arbitral de Consumo de
Extremadura, CARMEN M.ª SECO CABALLERO.

• • •

ANUNCIO de 27 de octubre de 2014 sobre notificación de laudo arbitral en
el expediente n.º 13232 (7/14), tramitado por la Junta Arbitral de Consumo
de Extremadura. (2014083888)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinataria la notificación en debida forma del lau-
do arbitral a la reclamante correspondiente al expediente 13232 (7/14) tramitado por la Jun-
ta Arbitral de Consumo de Extremadura, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.° 285, de 27 de noviembre).

Expte: 13232 (7/14).

Reclamante: Manuela Pozo Mendoza.

Último domicilio conocido: C/ Piedras, 2. 06420 Castuera.

La interesada podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral de
Consumo, c/ Adriano 4-1.°. 06800 Mérida.

Mérida, a 27 de octubre de 2014. La Secretaria de la Junta Arbitral de Consumo de
Extremadura, CARMEN M.ª SECO CABALLERO.

• • •
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ANUNCIO de 27 de octubre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 200/2014-BA,
en materia de consumo. (2014083895)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la acuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Gestión Integral del Gas.

Último domicilio conocido: c/ Ponce de León, n.º 2.

Localidad: Mérida.

Expediente n.º: 200/2014 – BA.

Tipificación de la Infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complementarias (BOE 30-11-07): artículo 49. 1. n) en relación al Decreto
229/2000, 7 de noviembre, por el que se regulan los derechos de los consumidores y usua-
rios en la prestación de servicios a domicilio: Artículo 9.2. letra a).

Normativa Infringida: Real Decreto 24 de julio de 1889 por el que se aprueba el Código Civil:
artículo 1269.

Sanción: 1.500 €

Órgano Instructor: María Fernanda Mangas Romo

Plazo de interposición de alegaciones, diez días, contado a partir del siguiente de su 
publicación.

Órgano competente para resolver: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 27 de octubre de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 53/2014-BA, en materia de consumo. (2014083898)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre ), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 
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Denunciado: Adela Capilla Tejeda.

Último domicilio conocido: C/ Tena Antigua, n.º 3.

Localidad: 06420 Castuera. 

Expediente n.º 53/2014 BA. 

Tipificación de la Infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complementarias: artículo 49. Apartados l) y n).

Normativa Infringida: 

— Real Decreto 1718/1995, de 27 de octubre, por el que se regula el etiquetado de los ma-
teriales utilizados en los componentes principales del calzado (BOE 10-02-1996): Art. 5.5
que exige que en los puntos de venta al consumidor se exponga en un lugar destacado
próximo a los artículos de calzado, un cartel que explique el significado de los pictogra-
mas. El cartel deberá ser fácilmente visible y claramente legible por el consumidor

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los consumidores de Extremadura, Art. 25
relativos a las obligaciones de los inspeccionados.

Sanción: 350.

Órgano Resolutorio: EL Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura

Plazo de interposición de Recuso de Alzada, un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 28 de octubre de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSE ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 96/2014-BA, en materia de consumo. (2014083899)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre ), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Teleinformática y Telecomunicaciones, SA.

Último domicilio conocido: C/ Enrique Segura Otaño, n.º 7.

Localidad: 06004 Badajoz.

Expediente n.º 96/2014 BA.
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Tipificación de la Infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complementarias (BOE 30-11-07): artículo 49.h en relación con el artículo
5.1 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de producción agroalimenta-
ria y con el artículo 32.1 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
y Usuarios de Extremadura

— Normativa Infringida: Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de pro-
ducción agroalimentaria: artículo 14.1

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos
25.3.

Sanción: 400 €

Órgano Resolutorio: EL Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura

Plazo de interposición de Recuso de Alzada, un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 28 de octubre de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSE ANTONIO 
CUESTA RICO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 24 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2014ED0307)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Go-
bierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infructuosas en
sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interponer re-
curso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.
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Cáceres, a 24 de octubre de 2014. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 24 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º 2579/2013. (2014ED0308)

No habiendo sido posible notificar a D. Óscar Sánchez Barjola, con último domicilio conocido en
Mérida (Badajoz), la resolución dictada por el Ministerio del Interior por la cual se confirma la
que esta Delegación del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 2579/2013, impo-
niéndole una sanción de 306 euros, se da publicidad al presente edicto conforme al artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha resolución,
contra la que podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspon-
diente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 24 de octubre de 2014. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.

• • •

EDICTO de 24 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2014ED0309)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

N.° EXPTE. 
NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO PRECEPTO 

INFRINGIDO SANCIÓN 

1243/2014 
D/D.ª. AGUSTIN REGIS SANCHEZ MORALEJA (CÁCERES). Art. 23.a) de la LO 

1/1992 400 € 

1324/2014 
D/D.ª. JESÚS VÁZQUEZ VARGAS CORRALES DEL VINO (ZAMORA). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 301 € 

1367/2014 
D/D.ª. JONATHAN SILVA SILVA PLASENCIA (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 350 € 

1375/2014 
D/D.ª. IBA NGOM PLASENCIA (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 301 € 

1391/2014 
D/D.ª. SALVADOR FLORES GALLEGO ALCOY/ALCOI (ALICANTE). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 301 € 

1420/2014 
D/D.ª. EDUARDO GARCIA RIVERA IGORRE (BIZKAIA). Art. 26.i) de la LO 

1/1992 125 € 

1433/2014 
D/D.ª. JULIAN JIMENEZ JIMENEZ CÁCERES (CÁCERES). Art. 26.i) de la LO 

1/1992 125 € 

1440/2014 
D/D.ª. JOSE DAVID ALCOLEA MARTINEZ SOCUÉLLAMOS (CIUDAD REAL). Art. 23.a) de la LO 

1/1992 301 € 

1565/2014 
D/D.ª. BENITO ESTEVEZ MUÑOZ TEJEDA DE TIÉTAR (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 500 € 

1589/2014 
D/D.ª. RAUL GALEANO BATUECAS MOHEDAS DE GRANADILLA 

(CÁCERES. 
Art. 25.1 de la LO 
1/1992 500 € 

1593/2014 
D/D.ª. MARCOS SANCHEZ PARADA JERTE (CACERES). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 650 € 
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Badajoz, a 24 de octubre de 2014. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.

 
N. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS DNI LOCALIDAD F.RESOLUCIÓN PRECEPTO INFRINGIDO SANCION 

 
 

1667/2014 EDUARDO GOVINDA HOLGUIN 
FORTUNA 08867211K BADAJOZ (BADAJOZ) 09/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

1993/2014 DANIEL TRIGO CATELA 08863155J MANACOR (BALEARES) 09/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2131/2014 ANTONIO CASTILLO GARCIA 80090247S AHILLONES (BADAJOZ) 09/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2254/2014 JUAN RAMON VARGAS ORTIZ 47735217M BARCELONA (BARCELONA) 09/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2405/2014 DIONISIO BERMÚDEZ VILA 80076450H BADAJOZ (BADAJOZ) 25/09/2014 LO 1/1992 - 23.a) 301 € 

2441/2014 CRISTIAN CASTRO GONZÁLEZ 45877577Y ALMENDRALEJO 
(BADAJOZ) 25/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2444/2014 PEDRO ANTONIO CALERO MARTÍN 08867522X PUEBLONUEVO DEL 
GUADIANA (BADAJOZ) 25/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2451/2014 ÁLVARO ALONSO VERDUGO 47890531T JEREZ DE LOS 
CABALLEROS (BADAJOZ) 25/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2455/2014 JUAN MONTAÑO ROMERO 80084320E BADAJOZ (BADAJOZ) 25/09/2014 LO 1/1992 - 25.1 500 € 

2755/2014 JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 80089910T BADAJOZ (BADAJOZ) 02/10/2014 LO 1/1992 - 25.1 500 € 

2764/2014 JOSE ANTONIO TAVERO OLIVER 09195149W MÉRIDA (BADAJOZ) 02/10/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2785/2014 MANUEL BUENO CORBACHO 09208064Z MÉRIDA (BADAJOZ) 02/10/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2791/2014 PEDRO MARIA BENITEZ PEREZ 09216519M MÉRIDA (BADAJOZ) 02/10/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2793/2014 ALBERTO LÓPEZ ÁLVAREZ 09207480M MÉRIDA (BADAJOZ) 02/10/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2823/2014 PEDRO CARABALLO RAMOS 28954232S CÁCERES (CÁCERES) 02/10/2014 LO 1/1992 - 25.1 500 € 

2856/2014 JOSE JOAO ALBINO X1983230D BADAJOZ (BADAJOZ) 02/10/2014 LO 1/1992 - 25.1 500 € 

2867/2014 JUAN PABLO ROCHO RODRIGUEZ 80068853B BADAJOZ (BADAJOZ) 02/10/2014 LO 1/1992 - 25.1 306 € 

2869/2014 FATIHA TAMAHAJ Y3523871D DON BENITO (BADAJOZ) 02/10/2014 LO 1/1992 - 26.h) 200 € 

2890/2014 ANTONIO REBOLLO MARTIN 08796233K SALVALEÓN (BADAJOZ) 02/10/2014 LO 1/1992 - 23.a) 400 € 
 



Consejería de Hacienda y Administración Pública

Secretaría General

Teléfono: 924 005012 - 924 005114
e-mail: doe@gobex.es

GOBIERNO DE EXTREMADURA

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida


		2014-11-13T16:56:36+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




